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En Bogotá D. C., a los veintitrés (23) día del mes 
de octubre de dos mil trece (2013) previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Juan Fernando Cristo Bustos, indica a la Secretaría 
llamar a lista, y contestan los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de asistencia honorables senadores:
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Musa Abraham
Carlosama López Germán Bernardo
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé

Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Corzo Román Juan Manuel
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Delgado Blandón César Tulio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Espíndola Niño Édgar
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Valencia Jesús Ignacio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto

Acta número 24 de la sesión ordinaria del día martes 
23 de octubre de 2013

Presidencia de los honorables Senadores: Juan Fernando Cristo Bustos,  
Carlos Emiro Barriga Peñaranda y Félix José Valera Ibáñez.
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Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guevara Jorge Eliécer
Herrera Acosta José Francisco
Hoyos Giraldo Germán Darío
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Ramírez Juan Francisco
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Olano Becerra Plinio Edilberto
Ospina Gómez Mauricio Ernesto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Ramírez Ríos Gloria Inés
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Salazar Cruz José Darío
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chávez Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Villegas Villegas Germán
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
Dejan de asistir con excusa los honorables Se-

nadores:
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Char Abdala Fuad Ricardo
García Realpe Guillermo

Merheg Marún Juan Samy
Moreno Piraquive Alexandra
Mota y Morad Karime
Rodríguez Sarmiento Milton
Vélez Uribe Juan Carlos
23. X. 2013

SNMAH-78-201 3
Bogotá D. C., octubre 23 de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente
Senado de la República de Colombia
Ciudad
Referencia. Excusa por inasistencia.
Respetado Presidente.
De conformidad al artículo 90 de la Ley 5ª de 

1992, me permito mediante el presente escrito, pre-
sentar excusas por la inasistencia a la Plenaria pro-
gramada para el miércoles 23 de octubre de 2013, 
debido a que junto a la Comisión Sexta del Sena-
do, soy citante principal al Foro Internacional de 
Turismo, que se llevará a cabo los días 23 y 24 de 
octubre en la ciudad de Bucaramanga Santander.

Cordialmente,
Mauricio Aguilar Hurtado,

Senador de la República.
* * *

MESA DIRECTIVA
RESOLUCIÓN NÚMERO 047 DE 2013

(octubre 8)
por medio de la cual se concede una licencia  

no remunerada a un miembro del Senado  
de la República.

La Mesa Directiva del Senado de la República, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y le-
gales, y en especial las conferidas por la Ley 5ª de 
1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, señala: 

“Son excusas que permiten justificar las ausencias 
de los Congresistas a las sesiones, además del caso 
fortuito, la fuerza mayor en los siguientes eventos: 
(...) 3. La autorización expresada por la Mesa Di-
rectiva o el Presidente de la respectiva Corporación, 
en los casos indicados en el presente Reglamento”.

Que el parágrafo del artículo 5° de la Resolu-
ción número 54 de fecha octubre 3 de 2006, de la 
Mesa Directiva de esta Corporación, dispone que 
esta podrá autorizar en circunstancias especiales de 
tiempo, modo y lugar, a los Senadores de la Repú-
blica para no asistir, a las sesiones de Plenarias y 
Comisión que sean programadas.
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Que el artículo 123 de la Constitución Política 
establece que los miembros de las Corporaciones 
Públicas son servidores públicos.

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, dispone 
que: “cuando en el presente reglamento no se en-
cuentre disposición aplicable, se acudirá a las nor-
mas que regulen casos, materias o procedimientos 
semejantes y, en su defecto, la jurisprudencia y la 
doctrina constitucional”.

Que el artículo 19 del Decreto número 2400 de 
1968 prescribe: “Los empleados tienen derecho a 
licencias renunciables sin sueldo hasta por sesenta 
(60) días al año, continuos o divididos. Si concu-
rre justa causa, a juicio de la autoridad nominadora, 
la licencia puede prorrogarse hasta por treinta (30) 
días más”

Por su parte, el artículo 61 del Decreto Regla-
mentario número 1950 de 1973 prescribe: “Los 
empleados tienen derecho a licencia ordinaria a so-
licitud propia y sin sueldo, hasta por sesenta (60) 
días al año, continuos o discontinuos. Si ocurre jus-
ta causa a juicio de la autoridad competente, la li-
cencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días 
más”.

Que mediante comunicación suscrita por el ho-
norable Senador Fuad Char Abdala, solicita una 
licencia no remunerada del 8 al 31 de octubre de 
2013, con el fin de atender asuntos personales.

Que conforme a lo procesos y subprocesos es-
tablecidos en el Sistema MECI, las novedades de 
nómina solo se recibirán los primeros diez (10) días 
de cada mes.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder al honorable Senador 
Fuad Char Abdala, una licencia no remunera del 8 
al 31 de octubre de 2013.

Artículo 2°. El valor correspondiente a la liqui-
dación de la licencia no remunerada será desconta-
do en el mes de noviembre a efecto de las noveda-
des de nómina.

Artículo 3°. La presente resolución servirá de 
excusa válida por su inasistencia a las sesiones ple-
narias y de comisión que se llegaren a convocar.

Artículo 4° Expídanse copias de la presente re-
solución a la División de Recursos Humanos, a la 
Dirección General Administrativa, a la Sección de 
Relatoría, a la Comisión de Acreditación Docu-
mental, a la Presidencia del Senado y al honorable 
Senador Fuad Char Abdala.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá a 8 de octubre de 2013.
El Presidente,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Primer Vicepresidente,

Carlos Emiro Barriga Peñaranda.
El Segundo Vicepresidente,

Félix José Valera Ibáñez.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

Bogotá D. C., 22 de octubre de 2013
Doctor:
SAÚL CRUZ BONILLA
Subsecretario
Senado de la República
Ciudad.
Referencia. Excusa sesión Plenaria 22 y 23 de 

octubre de 2013.
Cordial saludo;
La presente es con el fin de presentar excusa for-

mal, para la inasistencia de las sesiones Plenarias 
del Senado de la República, de los días martes 22 
y miércoles 23 de octubre del presente año, debido 
a que el honorable Senador Guillermo García Real-
pe, se encuentra en mal estado de salud para asistir 
a estas sesiones, por tal motivo solicito se le excuse, 
anexo incapacidad médica.

Gracias por su atención.
Cordialmente,

Karen Jaramillo Parra,
Asistente UTL

Honorable Senador Guillermo García Realpe.

* * *
Bogotá, octubre 22 de 2013
Doctor
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente
Senado de la República
Respetado doctor:
Con el propósito de atender asuntos de índole fa-

miliar, me debo ausentar los días martes 22 y miér-
coles 23 de octubre del presente año, por lo que me 
es imposible asistir a las sesiones programadas de 
Plenaria y Comisión Cuarta de Senado.

Gracias por su atención,
Cordialmente,

Juan Samy Merheg Marún,
Senador de la República.

C.c. Comisión Cuarta de Senado.
* * *

Bogotá, octubre 22 de 2013
Doctor
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente
Senado de la República
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Ciudad
Respetado señor Presidente.
De manera comedida, presento excusa para no 

asistir a la sesión Plenaria del Senado de la Repú-
blica, convocada para el día 23 de octubre del pre-
sente año, debido a que con el visto bueno de la 
Mesa Directiva de esta Corporación, asistiré a la 
entrega de la distinción como ejecutiva del año en 
Comercio Exterior, que tengo el honor de recibir de 
la Asociación de Comercio Exterior (Adicomex), 
programada para esa misma fecha en la ciudad de 
Cali - Valle.

Agradezco la atención a la presente,
Cordialmente,

Alexandra Moreno Piraquive,
Senadora de la República.

***
Bogotá, octubre 22 de 2013
Señor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Ciudad

Respetado Secretario.
Por instrucciones de la Senadora Karime Mota 

y Morad, de manera atenta solicito a la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Primera de Senado de la 
República, que sea excusada por ausentarse de las 
sesiones de los días martes 22 y miércoles 23 de 
octubre del año 2013, conforme a la certificación 
que expide el médico del Senado.

Cordialmente;
Angie de la Vega Restrepo,

Asesora Senadora Karime Mota y Morad.

***
Bogotá, octubre 23 de 2013
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Ciudad
Por medio de la presente me permito solicitarles 

se sirvan excusarme por la no asistencia a la Sesión 
Plenaria programada para el día de hoy, lo anterior 
por razones de salud.

Anexo la incapacidad medica respectiva.
Cordial saludo,

Milton A. Rodríguez Sarmiento,
Honorable Senador de la República.
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Bogotá, D. C., 18 de octubre de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente
Senado de la República.
Referencia. Excusa sesiones del 22 y 23 de oc-

tubre de 2013.
De manera atenta me permito presentar excusa 

por la imposibilidad de asistir las Sesiones Plena-
rias del honorable Senado de la República convoca-
das para los días 22 y 23 de octubre de los corrien-
tes, en atención a que los días 19 al 27 me encon-
traré participando como invitado por Colombia en 
el programa de estudio y diálogo “Reconciliación 
y Memoria” que se realiza en la República Federal 
de Alemania, conforme a la autorización de la Pre-
sidencia del Congreso plasmada en la Resolución 
número 055 del 17 de octubre de 2013, de la cual 
me permito anexar copia informal.

Sin otro particular me suscribo de usted distin-
guido Presidente.

Juan Carlos Vélez Uribe,
Senador de la República.

***
MESA DIRECTIVA

RESOLUCIÓN NÚMERO 055 DE 2013
(octubre 17)

por medio de la cual se autoriza a un miembro  
del Senado de la República a desplazarse fuera 

del país.
La Mesa Directiva del Senado de la República, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y le-
gales, y en especial las conferidas por la Ley 5ª de 
1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, señala: 

“Son excusas que permiten justificar las ausencias 
de los Congresistas a las sesiones, además del caso 
fortuito, la fuerza mayor en los siguientes eventos: 
(...) 3. La autorización expresada por la Mesa Di-
rectiva o el Presidente de la respectiva Corporación, 
en los casos indicados en el presente Reglamento”.

Que el parágrafo del artículo 5° de la Resolu-
ción número 54 de fecha octubre 3 de 2006, de la 
Mesa Directiva de esta Corporación, dispone que 
esta podrá autorizar en circunstancias especiales de 
tiempo, modo y lugar, a los Senadores de la Repú-
blica para no asistir, a las sesiones de Plenarias y 
Comisión que sean programadas.

Que mediante Proposición número 10 aprobada 
en sesión Plenaria del Senado de la República el día 
27 de julio de 2010, se faculta a la Mesa Directiva 
de la Corporación, para que autorice la asistencia 
y participación de los diferentes miembros que la 
integran, cuando se requiera representar fuera del 
país al Congreso de la República, incluyendo viáti-
cos y tiquetes aéreos, según sea el caso.

Que mediante comunicación suscrita por el ho-
norable Senador Juan Carlos Vélez Uribe solicita 
autorización para participar como invitado por Co-

lombia en el programa de estudio y diálogo “Re-
conciliación y Memoria” que se realizará en la Re-
pública Federal de Alemania, del 20 al 26 de octu-
bre de 2013.

Que el artículo 123 de la Constitución Política 
establece que los miembros de las Corporaciones 
Públicas son servidores públicos.

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, dispone 
que: “cuando en el presente reglamento no se en-
cuentre disposición aplicable, se acudirá a las nor-
mas que regulen casos, materias o procedimientos 
semejantes y, en su efecto en su jurisprudencia y la 
doctrina constitucional”.

Que el Decreto número 1050 de 1997, por el 
cual se dictan disposiciones sobre comisiones en el 
exterior, dispone en el artículo 5° que del término 
de la comisión en el exterior se conferirá por el tér-
mino estrictamente necesario para el cumplimiento 
de su objetivo, más uno de ida y otro de regreso.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Senador 
Juan Carlos Vélez Uribe para participar como invi-
tado por Colombia en el programa de estudio y diá-
logo “Reconciliación y Memoria” que se realizará 
en la República Federal de Alemania, del 19 al 27 
de octubre de 2013.

Artículo 2°. La participación en el mencionado 
evento no genera ninguna erogación presupuestal al 
Senado de la República.

Artículo 3°. La presente resolución servirá de 
excusa válida por inasistencia a las sesiones plena-
rias y de comisión que se llegaren a convocar.

Artículo 4°. Expídanse copias de la presente re-
solución a la Sección de Relatoría, a la Comisión de 
Acreditación Documental, a la oficina de protocolo 
y al honorable Senador Juan Carlos Vélez Uribe.

Artículo 5° La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 17 de octubre de 2013.
El Presidente,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Primer Vicepresidente,

Carlos Emiro Barriga Peñaranda.
El Segundo Vicepresidente,

Félix José Valera Ibáñez.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
Por Secretaría se informa que se ha registrado 

quórum deliberatorio.
Siendo las 3:00 p. m., la Presidencia manifiesta: 

ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del día para 
la presente sesión.
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión plenaria del día miércoles 23  

de octubre de 2013
Hora: 12:00 M.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Consideración y aprobación de las Actas núme-

ros: 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 15, correspon-
dientes a los días: 13, 14, 20, 21 y 27 de agosto de 
2013; 3, 4, 10 y 18 de septiembre de 2013, publica-
das en la Gaceta del Congreso números: 774, 775, 
776, 777, 778, 809, 810, 811 y 812 de 2013.

IV
Objeciones del señor Presidente de la Repú-

blica, a proyectos aprobados por el Congreso
***

Con informe de Comisión
1. Proyecto de ley número 48 de 2011 Senado, 

262 de 2012 Cámara, por medio de la cual se re-
glamentan las actividades de comercialización en 
red o mercadeo multinivel en Colombia.

Comisión Accidental: honorables Senadores, 
Germán Villegas Villegas, Antonio del Cristo Gue-
rra de la Espriella, Gabriel Ignacio Zapata Correa y 
Alexandra Moreno Piraquive.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 759 de 2013.

***
2. Proyecto de ley número 46 de 2011 Senado, 

226 de 2012 Cámara, por la cual se dictan nor-
mas de distribución de terrenos baldíos a familias 
pobres del país con fines sociales productivos y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorables Senadores, 
Félix José Valera Ibáñez y Alexandra Moreno Pi-
raquive.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 831 de 2013.

V
Votación de proyectos de ley  

o de acto legislativo
***

Con informe de Conciliación
1. Proyecto de ley número 138 de 2012 Sena-

do, 264 de 2013 Cámara, por la cual se garantiza 
a las personas ciegas y con baja visión, el acceso 
a la información, a las comunicaciones, al conoci-
miento y a las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Juan 
Manuel Galán Pachón.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 831 de 2013.

2. Proyecto de ley número 094 de 2012 Sena-
do, 222 de 2012 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 y se 
adoptan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Ma-
nuel Enríquez Rosero.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 846 de 2013.

VI
Lectura de ponencias y consideración  

de Proyectos en Segundo Debate
1. Proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 

2013 Senado, 73 de 2013 Cámara, por medio de 
la cual se dictan las reglas para el desarrollo de re-
ferendos constitucionales con ocasión de un Acuer-
do Final para la terminación del conflicto armado.

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Hernán Francisco Andrade Serrano.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 637 de 2013.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 679 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 759 de 2013.

Autores: señor Ministro del Interior, doctor Fer-
nando Carrillo Flórez.

Honorables Senadores, Juan Fernando Cristo 
Bustos, Roy Leonardo Barreras Montealegre y Fé-
lix José Valera Ibáñez.

Honorables Representantes a la Cámara, Simón 
Gaviria Muñoz, Alfredo Guillermo Molina Triana, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Hernando Alfonso 
Prada Gil y Carlos Augusto Rojas Ortiz.

***
2. Proyecto de ley número 186 de 2012 Sena-

do, 053 de 2012 Cámara, por medio de la cual la 
nación se asocia a la conmemoración de los 150 
años de vida municipal de Támesis en el departa-
mento de Antioquia.

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Óscar Mauricio Lizcano Arango.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 483 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 303 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 598 de 2013.

Autor: honorable Representante a la Cámara, 
Germán Blanco Álvarez.

***
3. Proyecto de ley número 238 de 2013 Sena-

do, por la cual se establece el fuero de paternidad, 
se amplía el período de presunción de despido de la 
trabajadora por motivo de embarazo y lactancia y 
se dictan otras disposiciones (Ley José).

Ponentes para Segundo Debate: honorables Se-
nadores, Gilma Jiménez y Mauricio Ernesto Ospina 
Gómez.
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Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 213 de 2013.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 364 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 436 de 2013.

Autor: honorable Senador Félix José Valera  
Ibáñez.

***
4. Proyecto de ley número 103 de 2012 Sena-

do, por la cual se incentiva la generación de em-
pleo, modificando el artículo 11 de la Ley 1429 de 
2010.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Se-
nadores, Edinson Delgado Ruiz (Coordinador), 
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, Antonio José 
Correa, Germán Bernardo Carlosama López y Glo-
ria Inés Ramírez Ríos.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 564 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 832 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 295 de 2013.

Autora: honorable Senadora Claudia Jeanneth 
Wilches Sarmiento.

***
5. Proyecto de ley número 90 de 2012 Sena-

do, por la cual se modifica el régimen de pensión 
de vejez por alto riesgo para los controladores de 
tránsito aéreo de la Aeronáutica Civil.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Se-
nadores, Liliana María Rendón Roldán, Gabriel 
Ignacio Zapata Correa y Mauricio Ernesto Ospina 
Gómez.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 543 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 723 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 233 de 2013.

Autor: honorable Senador Juan Carlos Vélez 
Uribe.

***
6. Proyecto de ley número 64 de 2012 Senado, 

por medio de la cual se dictan medidas para garan-
tizar la seguridad alimentaria mediante la protec-
ción y conservación nacional de la tierra.

Ponentes para Segundo Debate: honorables  
Senadores, Daira de Jesús Galvis Méndez, Jaime 
Enrique Durán Barrera y Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 493 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 605 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 348 de 2013.

Autor: honorable Senador Juan Francisco Loza-
no Ramírez.

***
7. Proyecto de ley número 136 de 2012 Sena-

do, por medio de la cual se modifican los Decretos 
números 1122 de 1986 y 1421 de 1993; la Ley 1551 
de 2012, artículo 24 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-
dor Carlos Enrique Soto Jaramillo.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 683 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 778 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 438 de 2013.

Autores: honorables Senadores, Claudia Jean-
nette Wilches Sarmiento y Carlos Enrique Soto Ja-
ramillo.

***
8. Proyecto de ley número 82 de 2012 Senado, 

por la cual se derogan las disposiciones que no lo-
graron los efectos prácticos para la generación de 
empleo, la Ley 789 de 2002.

Ponentes para Segundo Debate, honorables Se-
nadoras, Gloria Inés Ramírez Ríos y Liliana María 
Rendón Roldán.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 519 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 846 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 272 de 2013.

Autores: honorable Senador, Alexánder López 
Maya y honorable Representante a la Cámara, Wil-
son Arias Castillo.

***
9. Proyecto de ley número 81 de 2012 Senado, 

por la cual se dictan normas para regular las per-
sonas jurídicas y las cooperativas de trabajo aso-
ciado en sus relaciones contractuales y de trabajo 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate, honorables Se-
nadores, Liliana María Rendón Roldán, Mauricio 
Ernesto Ospina Gómez y Guillermo Antonio San-
tos Marín.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 519 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 682 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 930 de 2012.

Autores: honorable Senador, Alexander López 
Maya y honorable Representante a la Cámara, Wil-
son Arias Castillo.
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10. Proyecto de ley número 128 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se establecen lineamientos 
para el cambio de pénsum académicos y cobros de 
matrículas en la educación superior

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Jorge Eliécer Guevara.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 661 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 870 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 392 2013.

Autor: honorable Senador Jorge Eliécer Guevara.
***

11. Proyecto de ley número 11 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 “Por la cual se reforman 
algunas disposiciones del Sistema General de Pen-
siones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan 
disposiciones sobre los Regímenes Pensionales ex-
ceptuados y especiales” y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponentes para Segundo Debate, honorables 
Senadores Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento 
(Coordinadora), Gloria Inés Ramírez Ríos y Edison 
Delgado Ruíz.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 453 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 944 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 453 de 2013.

Autora: honorable Senadora Alexandra Moreno 
Piraquive.

***
12. Proyecto de ley número 213 de 2013 Sena-

do, por la cual se institucionaliza el Día Nacional 
de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Édgar Espíndola Niño.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 132 de 2013.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 230 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2013.

Autor: honorable Senador Édgar Espíndola 
Niño.

***
13. Proyecto de ley número 212 de 2013 Sena-

do, por la cual se sanciona la pesca en el Santuario 
de Fauna y Flora de Malpelo.

Ponentes para Segundo Debate, honorables Se-
nadores, Alexandra Moreno Piraquive y Juan Fran-
cisco Lozano Ramírez.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 132 de 2013.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 400 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 629 de 2013.

Autores: honorables Senadores, Juan Carlos Vé-
lez Uribe y Juan Francisco Lozano Ramírez.

***
14. Proyecto de ley número 30 de 2012 Sena-

do, por medio de la cual se establece el carácter 
vinculante de las decisiones del Defensor del Con-
sumidor Financiero.

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Samuel Benjamín Arrieta Buelvas.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 468 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 769 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 216 de 2013.

Autora: honorable Senadora Karime Mota y 
Morad.

***
15. Proyecto de ley número 245 de 2013 Sena-

do, 196 de 2012 Cámara, por medio de la cual se 
exalta la labor cultural que se logra a través de la 
celebración del Festival Iberoamericano de Teatro 
de Bogotá y garantiza su preservación como el ma-
yor espectáculo nacional de las artes escénicas y se 
declara como Patrimonio Cultural de la Nación el 
Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá.

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Juan Carlos Restrepo Escobar.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 754 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 328 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 679 de 2013.

Autores: honorable Senador Simón Gaviria Mu-
ñoz y los honorables Representantes a la Cámara, 
Óscar de Jesús Marín Marín, Telésforo Pedraza Or-
tega y Fabio Amín Saleme.

***
16. Proyecto de ley número 173 de 2012 Se-

nado, por medio de la cual se dictan disposiciones 
en materia salarial de los miembros de la Fuerza 
Pública.

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Jorge Eliécer Ballesteros.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 886 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 215 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 703 de 2013.

Autor: honorable Senador Juan Francisco Loza-
no Ramírez.

***
17. Proyecto de ley número 18 de 2012 Sena-

do, por medio de la cual se modifica la Ley 599 
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de 2000 para eliminar la prescripción de la acción 
penal contra las conductas punibles de genocidio, 
crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad.

Ponentes para Segundo Debate, honorables 
Senadores Karime Mota y Morad y Jesús Ignacio 
García Valencia.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 451 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 544 de 2012.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 679 de 2013.

Autora: honorable Senadora Alexandra Moreno 
Piraquive.

***
18. Proyecto de ley número 26 de 2013 Sena-

do, por el cual se reforman y adicionan algunas 
disposiciones a la Ley 497 de 1999.

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Carlos Enrique Soto Jaramillo.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 568 de 2013.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 629 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 759 de 2013.

Autor: honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo.

***
19. Proyecto de ley número 39 de 2013 Sena-

do, por la cual se modifica la Ley 686 de 2001.
Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-

dor Antonio del Cristo Guerra de la Espriella.
Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 597 de 2013.
Ponencia para Primer Debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 673 de 2013.
Ponencia para Segundo Debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 816 de 2013.
Autores: honorable Senador Juan Carlos Restre-

po Escobar y honorable Representante a la Cámara, 
Carlos Abraham Jiménez.

***
20. Proyecto de ley número 10 de 2013 Sena-

do, por medio de la cual se crea el Registro Nacio-
nal de Deudores de Cuotas Alimentarias, se dictan 
otras medidas para el control del cumplimiento de 
esta obligación, se establecen beneficios en mate-
ria de salud para sus hijos y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponentes para Segundo Debate, honorables 
Senadores Edinson Delgado Ruiz (Coordinador), 
Gloria Inés Ramírez Ríos, Claudia Jeannetth Wil-
ches Sarmiento, Astrid Sánchez Montes de Oca y 
Mauricio Ernesto Ospina Gómez.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 541 de 2013.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 673 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 819 de 2013.

Autores: honorable Senador Carlos Alberto 
Baena López y la honorable Representante a la Cá-
mara, Gloria Stella Díaz Ortiz.

***
21. Proyecto de ley número 197 de 2013 Se-

nado, por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural de la Nación el Carnaval de Riohacha y su 
Fiesta de los Embarradores y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponente para Segundo Debate, honorable Sena-
dor Marco Aníbal Avirama Avirama.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 32 de 2013.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 380 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 829 de 2013.

Autor: honorable Senador Jorge Eliécer Balles-
teros Bernier.

***
22. Proyecto de ley número 282 de 2013 Sena-

do, 208 de 2012 Cámara, por medio de la cual se 
establece la cuota de fomento de la papa, se crea 
un Fondo de Fomento, se establecen normas para 
su recaudo y administración y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponentes para Segundo Debate, honorables Se-
nadores Juan Mario Laserna Jaramillo y Fernando 
Eustacio Tamayo Tamayo.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 802 de 2012.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 654 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 846 de 2013.

Autor: Señor Ministro de Agricultura y Desarro-
llo Rural, doctor Juan Camilo Restrepo Salazar.

***
23. Proyecto de ley número 230 de 2013 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba “el Acuerdo de 
Libre Comercio entre la República de Colombia y 
la República de Corea”, suscrito en Seúl, Repúbli-
ca de Corea, el 21 de febrero de 2013.

Ponentes para Segundo Debate, honorables Se-
nadores Myriam Alicia Paredes Aguirre, Carlos 
Fernando Motoa Solarte y Juan Fernando Cristo 
Bustos.

Publicaciones Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 195 de 2013.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 370 de 2013.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 834 de 2013.

Autores: señores Ministros de Relaciones Ex-
teriores, doctora María Ángela Holguín Cuéllar; y 
Comercio, Industria y Turismo, doctor Sergio Diaz-
granados Guida.
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VII
Lo que propongan los honorables Senadores

VIII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Primer Vicepresidente,
CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA.

El Segundo Vicepresidente,
FÉLIX JOSÉ VALERA IBÁÑEZ.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del día.

II
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de con-
formidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, por 
Secretaría se anuncian los proyectos que se discu-
tirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de proyectos para discutir y votar en la 
siguiente sesión plenaria del honorable Senado de 
la República al día 23 de octubre del 2013.

Con informe de objeciones:
• Proyecto de ley número 46 de 2011 Senado, 

226 de 2012 Cámara, por la cual se dictan nor-
mas de distribución de terrenos baldíos a familias 
pobres del país con fines sociales productivos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 48 de 2011 Senado, 
262 de 2012 Cámara, por medio de la cual se re-
glamentan las actividades de comercialización en 
red o mercadeo multinivel en Colombia.

Con informe de Conciliación:
• Proyecto de ley número 138 de 2012 Senado, 

264 de 2013 Cámara, por la cual se garantiza a 
las personas ciegas y con baja visión, el acceso a 
la información, a las comunicaciones, al conoci-
miento y a las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones.

• Proyecto de ley número 094 de 2012 Sena-
do, 222 de 2012 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 y se 
adoptan otras disposiciones.

Proyectos de ley con ponencia para Segundo 
Debate:

• Proyecto de ley número 10 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se crea el Registro Nacional de 
Deudores de Cuotas Alimentarias, se dictan otras 
medidas para el control del cumplimiento de esta 
obligación, se establecen beneficios en materia de 
salud para sus hijos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 11 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 13 de 
la Ley 797 de 2003 “Por la cual se reforman al-
gunas disposiciones del Sistema General de Pen-

siones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan 
disposiciones sobre los Regímenes Pensionales ex-
ceptuados y especiales” y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 18 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 599 de 2000 
para eliminar la prescripción de la acción penal 
contra las conductas punibles de genocidio, críme-
nes de guerra y crímenes de lesa humanidad.

• Proyecto de ley número 26 de 2013 Senado, 
por el cual se reforman y adicionan algunas dispo-
siciones a la Ley 497 de 1999.

• Proyecto de ley número 30 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se establece el carácter vincu-
lante de las decisiones del Defensor del Consumi-
dor Financiero.

• Proyecto de ley número 39 de 2013 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 686 de 2001.

• Proyecto de ley Estatutaria número 63 de 
2013 Senado, 73 de 2013 Cámara, por medio del 
cual se dictan las reglas para el desarrollo de refe-
rendos constitucionales con ocasión de un Acuerdo 
Final para la terminación del conflicto armado.

• Proyecto de ley número 64 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se dictan medidas para garan-
tizar la seguridad alimentaria mediante la protec-
ción y conservación nacional de la tierra.

• Proyecto de ley número 81 de 2012 Senado, 
por la cual se dictan normas para regular las per-
sonas jurídicas y las cooperativas de trabajo aso-
ciado en sus relaciones contractuales y de trabajo 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 82 de 2012 Senado, 
por la cual se derogan las disposiciones que no lo-
graron los efectos prácticos para la generación de 
empleo, la Ley 789 de 2002.

• Proyecto de ley número 86 de 2012 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
se crea la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de la Población Afrocolombiana, Negra, 
Raizal y Palenquera del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2012 Sena-
do, por la cual se modifica el régimen de pensión 
de vejez por alto riesgo para los controladores de 
tránsito aéreo de la Aeronáutica Civil.

• Proyecto de ley número 103 de 2012 Senado, 
por la cual se incentiva la generación de empleo, 
modificando el artículo 11 de la Ley 1429 de 2010.

• Proyecto de ley número 128 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se establecen lineamientos 
para el cambio de pénsum académicos y cobros de 
matrículas en la educación superior.

• Proyecto de ley número 136 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se modifican los Decretos nú-
meros 1122 de 1986 y 1421 de 1993; la Ley 1551 de 
2012, Artículo 24 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 173 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se dictan disposiciones 
en materia salarial de los miembros de la Fuerza 
Pública.
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• Proyecto de ley número 186 de 2012 Senado, 
053 de 2012 Cámara, por medio de la cual la na-
ción se asocia a la conmemoración de los 150 años 
de vida municipal de Támesis en el departamento 
de Antioquia.

• Proyecto de ley número 197 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se declara Patrimonio Cul-
tural de la Nación el Carnaval de Riohacha y su 
Fiesta de los Embarradores y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2013 Senado, 
por la cual se sanciona la pesca en el Santuario de 
Fauna y Flora de Malpelo.

• Proyecto de ley número 213 de 2013 Senado, 
por el cual se institucionaliza el Día Nacional de la 
Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

• Proyecto de ley número 230 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se aprueba “el Acuerdo de Li-
bre Comercio entre la República de Colombia y la 
República de Corea”, suscrito en Seúl, República 
de Corea, el 21 de febrero de 2013.

• Proyecto de ley número 238 de 2013 Senado, 
por la cual se establece el fuero de paternidad, se 
amplía el período de presunción de despido de la 
trabajadora por motivo de embarazo y lactancia y 
se dictan otras disposiciones (Ley José).

• Proyecto de ley número 245 de 2013 Sena-
do, 196 de 2012 Cámara, por medio de la cual se 
exalta la labor cultural que se logra a través de la 
celebración del Festival Iberoamericano de Teatro 
de Bogotá y garantiza su preservación como el ma-
yor espectáculo nacional de las artes escénicas y se 
declara como Patrimonio Cultural de la Nación el 
Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá.

• Proyecto de ley número 282 de 2013 Sena-
do, 208 de 2012 Cámara, por medio de la cual se 
establece la cuota de fomento de la papa, se crea 
un Fondo de Fomento, se establecen normas para 
su recaudo y administración y se dictan otras dis-
posiciones.

Están leídos los proyectos y hecho el anuncio 
respectivo, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Gloria Inés Ramírez Ríos.

Palabras de la honorable Senadora Gloria Inés 
Ramírez Ríos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Gloria Inés Ra-
mírez Ríos, quien presenta dos constancias:

Gracias señor Presidente. Realmente son dos 
constancias, una frente al acto de referendo, pero 
yo quiero además hacer pública hoy, una carta que 
le envié al presidente Juan Manuel Santos el 2 de 
octubre de 2013, hecho el día que él hizo el seña-
lamiento frente a la Marcha Patriótica, como una 
organización que estaba infiltrada por la guerrilla 
como tal. Ante eso hice una reflexión y le escribí 
esta carta al señor Presidente y la quiero hacer pú-
blica antes de dejar mi posición en torno al proyec-
to del referendo:

Bogotá, D. C., 2 de octubre de 2013
Doctor
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
Presidente de la República
Casa de Nariño
Bogotá, D. C.,
Señor Presidente:
Con mi saludo cordial, me dirijo a usted para 

manifestarle algunas preocupaciones que me em-
bargan respecto de la actitud del Gobierno en el 
proceso de conversaciones de La Habana y del tra-
tamiento que les viene dando a los conflictos so-
ciales.

En varias ocasiones lo he escuchado citar ense-
ñanzas del líder Nelson Mandela, nacidas de las ex-
periencias de negociación que condujeron a la abo-
lición del apartheid y la instauración de la demo-
cracia en Sudáfrica. Al respecto, pienso que sería 
muy provechoso para la búsqueda de la paz tener en 
cuenta no algunas frases sueltas de Mandela sino el 
ejemplo de coherencia entre su comportamiento y 
los objetivos que se proponía alcanzar.

Mandela tuvo que enfrentar dificultades inmen-
samente mayores que las que se han presentado en 
nuestro caso. A manera de ejemplo, cito el asesina-
to en 1993 de Chris Hani, Secretario General del 
Partido Comunista de Sudáfrica, segunda figura en 
importancia en el Congreso Nacional Africano y 
amigo entrañable de Mandela, que puso a pender 
de un hilo las posibilidades de paz. En vez de ex-
presar sentimientos de odio o venganza o de profe-
rir insultos, sus palabras fueron: “Hago un llama-
miento, con toda la autoridad de la que dispongo, a 
toda nuestra gente para que permanezca en calma 
y honre la memoria de Chris Hani comportándose 
como una fuerza de paz disciplinada”. El Arzobis-
po anglicano Desmond Tutu, Premio Nobel de Paz, 
dijo sobre este hecho: “Fue uno de los momentos 
más desoladores, y la ira popular se podía palpar. 
Si Nelson no hubiera hablado en televisión y ra-
dio como lo hizo... nuestro país habría estallado en 
llamas”. Para Mandela, el objetivo supremo de la 
paz subordinaba todo lo demás. Fue, justamente, la 
correspondencia entre las palabras y los hechos y el 
respeto irrestricto por los adversarios lo que le dio a 
Mandela una inmensa credibilidad no solo entre la 
población negra, sino en la mayoría de los blancos.

Lo que ocurre en nuestro país es bien distinto. 
Mientras el Gobierno dice respetar la protesta so-
cial, las movilizaciones populares son salvajemente 
reprimidas por la fuerza pública, especialmente por 
el Esmad, con saldo de muertos, heridos y deteni-
dos; sus dirigentes son descalificados con toda cla-
se de epítetos y se ofrece una tenaz resistencia a 
la salida negociada a los conflictos o simplemente 
se incumplen los acuerdos suscritos, todo lo cual 
plantea el interrogante de ¿qué tan real puede ser 
la voluntad de paz de un Gobierno que responde de 
manera intransigente y brutal las justas demandas 
de la población?

La protesta, señor Presidente, no solo es un dere-
cho democrático, sino un instrumento que mide el 
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grado de satisfacción de la sociedad con el régimen 
establecido. Donde la gente está satisfecha no hay 
protestas o son muy escasas; donde hay insatisfac-
ción, la represión puede impedirlas por algún tiem-
po, pero, a la larga, la acumulación de problemas 
conduce a estallidos sociales inevitables. El respeto 
a la protesta no consiste simplemente en abstener-
se de utilizar la fuerza; es, ante todo, atender los 
reclamos y resolver los problemas. Dialogar no es 
limitarse a intercambiar opiniones o puntos de vista 
con los demás; el diálogo que no se traduce en so-
luciones es una farsa.

Como sobreviviente de la Unión Patriótica, mi-
litante del Partido Comunista Colombiano e inte-
grante de la Marcha Patriótica, no puedo pasar 
inadvertidos los frecuentes improperios de altos 
funcionarios del Estado contra estas organizacio-
nes y las burdas falsificaciones que se hacen de su 
historia y de su política.

La aparición de las FARC y otros movimientos 
guerrilleros no fue una invención malévola de los 
comunistas. Se debió al abandono y la violencia 
militarista de que eran y siguen siendo víctimas los 
campesinos, a la tremenda injusticia social que aún 
persiste y a la instauración del llamado Frente Na-
cional que impuso el dominio del bipartidismo y 
excluyó a las demás fuerzas políticas de las posibi-
lidades de competir legalmente por el poder. Desde 
muy temprano, el Partido Comunista definió como 
su posición la salida política al conflicto mediante 
una negociación que atacara las causas que habían 
originado la confrontación, y se ha mantenido en 
ella a lo largo de muchos años.

La Unión Patriótica fue creada en 1985 como 
uno de los resultados de los Acuerdos de La Uribe 
firmados el año anterior entre el gobierno de Beli-
sario Betancur y las FARC. Participó por primera 
vez en las elecciones de 1986 obteniendo una vo-
tación significativa que le permitió elegir 14 con-
gresistas y un considerable número de diputados y 
concejales. El éxito electoral de la UP desató una 
oleada de exterminio de sus dirigentes y militantes, 
que se había iniciado desde tiempo atrás pero que 
ahora se expresaba con toda su furia y que tenía 
como objetivo impedir a toda costa el avance de un 
movimiento que se proyectaba como auténtica al-
ternativa política para el pueblo colombiano. Era la 
repetición de la vieja y criminal táctica de la ultra-
derecha de eliminar a los opositores políticos para 
mantenerse en el poder, que se reeditó después con 
la “parapolítica”.

Para tratar de justificar o al menos explicar la 
matanza, los ideólogos de la extrema derecha y el 
militarismo urdieron, entonces, la teoría de que los 
autores de los crímenes eran las bandas paramilita-
res que habían nacido como reacción de determina-
dos sectores a los desmanes de la guerrilla. Según 
ellos, las FARC tenían un brazo político, que era la 
Unión Patriótica, para la participación electoral, de 
manera que practicaban la “combinación de las for-
mas de lucha”, es decir, la utilización simultánea de 
formas de lucha legales e ilegales y ahí radicaba la 
causa del exterminio. De esta manera, las víctimas 

quedaron como culpables de su propia tragedia o, 
peor aún, fueron convertidas en victimarios, mien-
tras a los verdaderos responsables los amparaba un 
espeso manto de impunidad. La Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos calificó al exterminio 
de la Unión Patriótica como un genocidio político 
del que hizo responsable al Estado colombiano; sin 
embargo, desde distintos sectores se siguen repi-
tiendo las mismas falsificaciones de la verdad his-
tórica sin el más mínimo pudor.

He hecho este breve recuento porque desde que 
apareció la Marcha Patriótica se emprendió contra 
ella una campaña similar a la que se hizo contra la 
Unión Patriótica. El ministro de Defensa y otros al-
tos funcionarios gubernamentales hablan una y otra 
vez de los nexos entre las FARC y la Marcha Patrió-
tica. No hay protesta social en la que el Gobierno 
no vea la mano perversa de los guerrilleros, en es-
pecial, de las FARC, y de los hechos vandálicos de 
Bogotá se acusa a la Marcha Patriótica. Como ocu-
rrió en el caso de la Unión Patriótica, no se exhibe 
ni una sola prueba concreta; simplemente se hacen 
sindicaciones dirigidas a ocultar las causas reales 
de los problemas y manipular a la opinión pública, 
situación que es aprovechada por el paramilitaris-
mo para proferir amenazas de muerte, como acaba 
de ocurrir contra el Polo Democrático Alternativo, 
la Marcha Patriótica, el Colectivo de Abogados y 
otras organizaciones y personas, entre las cuales me 
encuentro incluida, que de nuevo hemos sido de-
clarados “objetivos militares permanentes” por la 
banda paramilitar “Los Rastrojos”.

Ojalá el Gobierno tome en serio estas amenazas 
que, además de poner en riesgo la vida de numero-
sos dirigentes políticos de oposición, sindicalistas 
y defensores de derechos humanos, están dirigidas, 
igual que en experiencias anteriores, a crear un cli-
ma de zozobra que dé al traste con el proceso de paz 
que se desarrolla en La Habana.

Por último, señor Presidente, soy de la opinión 
de que, por encima de las diferencias ideológicas y 
políticas, debe observarse un comportamiento res-
petuoso entre los interlocutores en la Mesa de Con-
versaciones, y a ese propósito en nada contribuye al 
lenguaje belicista y los frecuentes insultos y desca-
lificaciones contra la guerrilla, que poco o nada se 
diferencia del que utilizan los sectores más extre-
mistas de la derecha. Lo único que se consigue con 
esos procederes es ayudarles a los enemigos de la 
paz en su tarea de sembrar la confusión y el escep-
ticismo y socavar el apoyo popular, que es funda-
mental para que el proceso culmine exitosamente.

La Unión Patriótica, la Marcha Patriótica y el 
Partido Comunista Colombiano, lo mismo que mu-
chas otras organizaciones políticas y sociales y mi-
llones de colombianos, respaldamos firmemente las 
conversaciones de La Habana, estamos por la paz y 
no por la guerra. Esa ha sido y es nuestra política y 
a ella le dedicamos nuestros mejores esfuerzos.

Demandamos del Gobierno las garantías a que 
tenemos derecho para el ejercicio de nuestra activi-
dad política, esperamos que haya coherencia entre 
los propósitos de paz que se manifiestan de pala-
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bra y los hechos y reafirmamos nuestra petición a 
las partes en el sentido de que no se levanten de la 
Mesa hasta tanto no logren el Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera.

Atentamente,
La Senadora de la República elegida por el PDA

Gloria Inés Ramírez Ríos.
Y señor Presidente, como no pude estar en el día 

de ayer, usted ya sabe, un episodio de salud me lo 
impidió; voy a leer una constancia ya, en lo que 
significa nuestra posición, mi posición frente al re-
ferendo constitucional.

Constancia
En mi condición de Senadora de la República, 

en relación con la aprobación en segundo debate 
del Proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 
Senado, número 73 de 2013 Cámara, por parte de la 
Plenaria del Senado, me permito dejar la siguiente.

Constancia
1. En los debates adelantados en la sesión plena-

ria del Senado de la República ha quedado patente, 
una vez más, que aunque prácticamente todos los 
senadores dicen querer la paz, las posiciones de al-
gunos de ellos contradicen sus palabras.

Esta situación, a nuestro juicio, obedece a que 
se niegan o se falsean las causas económicas, po-
líticas y sociales que originaron el conflicto y, en 
consecuencia, se pretende reducir el proceso a un 
acuerdo para la entrega de armas y la desmoviliza-
ción de los guerrilleros. Otros, más extremistas, lo 
que en realidad quieren es la derrota militar de la 
insurgencia o su rendición. Reiteradas experiencias 
históricas demuestran que estas vías solo conducen 
a la prolongación indefinida del conflicto con todos 
sus horrores, pero hay quienes insisten en ellas para 
seguir usufructuando los dividendos económicos y 
políticos que durante muchos años han derivado de 
la guerra.

Aunque sea en breves palabras, es buenos re-
cordar que el conflicto que hoy buscamos resolver 
nació hace 50 años como resultado de la violencia 
desatada contra el campesinado por las fuerzas del 
Estado, de la concentración de la tierra y las demás 
riquezas en manos de unos pocos privilegiados, 
mientras la inmensa mayoría de la población pade-
cía los efectos de una grave injusticia social, y de 
la implantación de un régimen, abiertamente, anti-
democrático con el llamado Frente Nacional, que 
durante 16 años impuso el monopolio de los dos 
partidos de la oligarquía excluyendo a las demás 
fuerzas políticas.

Estas, que son las verdaderas causas del conflic-
to, 50 años después siguen sin resolver, como lo de-
muestran las más disímiles estadísticas, que ubican 
a Colombia como uno de los países más desiguales 
y violentos de América Latina y del mundo. Las 
recientes protestas campesinas, indígenas y popu-
lares indican que la situación ha llegado a límites 
insoportables para millones de colombianos, y, si 
queremos vivir en una sociedad que no sea gene-
radora de toda clase de violencias, hoy es más ur-

gente que nunca abocar los cambios democráticos 
avanzados que necesita al país para edificar sobre 
ellos la justicia social y la democracia en una patria 
verdaderamente libre y soberana.

Para que esos cambios gocen del respaldo po-
pular deben ser producto del consenso y no de las 
imposiciones ni de la arrogancia del poder, es decir, 
deben estar inspirados en un genuino espíritu de-
mocrático.

2. Tenemos la convicción de que el éxito de un 
proceso de paz depende de varios factores, entre 
ellos, de la confianza y credibilidad que se logre 
entre las partes y de estas con la opinión pública 
nacional e internacional. Ningún acuerdo justo ha 
sido posible en medio de la desconfianza y la in-
credulidad. Eso lo saben bien los enemigos de la 
paz, que se dedican a azuzar las contradicciones y a 
sembrar toda clase de dudas y suspicacias alrededor 
de las conversaciones que se adelantan en La Ha-
bana, con el fin de crear un clima que obstaculice la 
construcción de un acuerdo final.

En este orden de ideas, la actitud de las partes en 
la Mesa de Conversaciones debe orientarse a hacer 
todo aquello que contribuya a afianzar la confianza 
y credibilidad mutuas y abstenerse de realizar ac-
ciones contrarias a este propósito que, en últimas, 
pueden dar al traste con los objetivos fundamenta-
les del diálogo.

3. El Proyecto de Ley Estatutaria número 63 
de 2013 Senado, número 73 de 2013 Cámara, por 
medio de la cual se dictan reglas para el desarro-
llo de referendos constitucionales con ocasión de 
un acuerdo final para la terminación del conflicto 
armado, es una iniciativa unilateral de origen gu-
bernamental y Congresional que no fue discutida y, 
menos aún, acordada en la Mesa de Conversacio-
nes de La Habana.

En el Acuerdo General para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, suscrito el 26 de agosto de 2012 entre re-
presentantes del Gobierno Nacional y de las FARC-
EP, se incluye el punto 6, sobre “Implementación, 
verificación y refrendación”, que textualmente es-
tablece que “la firma del Acuerdo Final da inicio a 
la implementación de todos los puntos acordados” 
y contiene los siguientes subtemas:

“1. Mecanismos de implementación y verifica-
ción

a) Sistema de implementación, dándole especial 
importancia a las regiones;

b) Comisiones de seguimiento y verificación;
c) Mecanismos de resolución de diferencias;
Estos mecanismos tendrán capacidad y poder 

de ejecución y estarán conformados por represen-
tantes de las partes y de la sociedad según el caso.

2 .Acompañamiento internacional.
3. Cronograma.
4. Presupuesto.
5. Herramientas de difusión y comunicación.
6. Mecanismo de refrendación de los acuerdos”.
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Es indudable, entonces, que el mecanismo de re-
frendación debe ser resultado de un acuerdo entre 
las partes y no la imposición de una de ellas. Al res-
pecto, es de público conocimiento que las Farc han 
propuesto una Asamblea Nacional Constituyente y 
el gobierno también tiene derecho a proponer otro 
mecanismo. Lo que no resulta coherente con las re-
iteradas manifestaciones sobre la voluntad de paz 
del gobierno es que pretenda imponer unilateral-
mente un mecanismo desconociendo los compro-
misos contemplados en el Acuerdo General, porque 
eso mina la confianza entre las partes, interfiere las 
conversaciones y afecta negativamente la credibili-
dad en el proceso.

4. Por las razones anotadas y porque he de-
dicado muchos años de mi vida a la lucha por la 
salida negociada al conflicto interno y la cons-
trucción de la paz con democracia, justicia social 
y soberanía nacional, dejo expresa constancia 
de que me abstendré de participar en la votación 
del Proyecto de Ley Estatutaria sobre referendos 
constitucionales, pues considero que como Co-
presidenta de la Comisión de Paz del Senado no 
debo contribuir con mi voto a un hecho que pue-
de tener repercusiones indeseables para el futuro 
de la paz de nuestro país.

Al propio tiempo, hago expresa manifestación 
de que mi posición nada tiene que ver con la de 
quienes se oponen al proyecto porque están en 
contra del proceso de paz y plantean como úni-
ca alternativa la derrota militar de la guerrilla o 
su rendición, un proyecto macabro que durante 
medio siglo le ha costado incontables tragedias 
a Colombia.

5. Una vez más, le hago un llamado al Go-
bierno Nacional a la coherencia entre las pala-
bras y los hechos. La práctica de echar discursos 
defendiendo el proceso de paz, sobre todo cuan-
do se trata de escenarios internacionales, y luego 
contradecirlos, con las actuaciones atenta contra 
la confianza en la Mesa de Conversaciones y so-
cava la credibilidad dentro de la opinión pública, 
con evidentes riesgos para el logro del objetivo 
supremo de la paz.

Gloria Inés Ramírez Ríos,
Senadora de la República elegida por el PDA.

Bogotá, D. C., 23 de octubre de 2013.
* * *

Este referendo que debe hacer parte de la Mesa 
de discusión en la Mesa, hoy es un adelanto uni-
lateral por parte de una parte, en este caso, el Go-
bierno con la anuencia del parlamento colombia-
no, para esquivar la discusión que debe darse, en 
una Mesa, como punto pactado tal y como está 
refrendado en el acuerdo de paz. Muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Mario Laserna Jaramillo.

Palabras del honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo, quien presenta una constancia:

Muchas gracias, señor Presidente. Una constan-
cia con respecto a la Registraduría, pero más espe-
cíficamente a la Cancillería, entonces leo.

Constancia
Sesión Plenaria del Senado de la República

Martes 23 de octubre de 2013
Con mucha preocupación, es necesario poner de 

presente que se han recibido numerosas quejas de 
parte de colombianos residentes en el exterior, en 
especial de Venezuela, Estados Unidos y Ecuador, 
en donde se informa que los Consulados de Colom-
bia vienen exigiendo la cédula de ciudadanía co-
lombiana como único documento válido para poder 
proceder a la inscripción, y así poder ejercer su de-
recho al voto, tanto en las elecciones parlamenta-
rias como en las elecciones presidenciales de 2014.

En tal sentido, los funcionarios consulares han 
venido rechazando el pasaporte colombiano de 
nuestros compatriotas, como documento de identi-
ficación para inscribirse y poder ejercer su derecho 
constitucional al voto consagrado en los artículos 
10, 2°, 40, 171, 176 de nuestra Constitución Políti-
ca, impidiendo de esta forma que nuestros conciu-
dadanos logren materializar de manera efectiva su 
derecho fundamental al sufragio y participar acti-
vamente en las próximas elecciones, todo lo cual 
menoscaba los principios que fundamentan nuestra 
democracia.

Así mismo, se nos ha informado que el proce-
so de los Consulados Móviles en el Exterior, para 
inscribir a nuestros compatriotas que viven lejos de 
las grandes ciudades, no ha entrado a operar conve-
nientemente o no está funcionando y los funciona-
rios consulares no se están desplazando, por lo que 
numerosos colombianos les ha quedado imposible 
poder inscribirse en alguna sede cercana a su lugar 
de residencia.

Es menester poner de presente que solamente 
en Venezuela hay casi cinco millones de colombo-
venezolanos que se han visto perjudicados por el 
lento avance de los consulados en los procesos de 
inscripción y que están quedando por fuera del re-
gistro para las elecciones legislativas y presidencia-
les. Existen también innumerables conciudadanos 
colombianos que residen en los Estados Unidos, 
pero que también tienen la nacionalidad americana, 
a quienes funcionarios del Consulado de Miami les 
exigen que les den el número de pasaporte nortea-
mericano para inscribirlos en el registro electoral.

Todo lo anterior, se suma a las quejas que se han 
presentado por lo engorroso del trámite para llenar 
el formulario diseñado para el registro electoral, la 
demora en cada registro (dicen que se tarda media 
hora por persona en el Consulado) y en especial por 
el tipo de preguntas que se les formula; pues la ma-
yoría de los colombianos que residen en el exterior 
temen que las autoridades locales tengan acceso a 
la información confidencial que deben suministrar.
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Por los motivos anteriormente expuestos, solici-
tamos que, por conducto de la Cancillería Colom-
biana, la Registraduría Nacional del Estado Civil 
tome todas las medidas que sean necesarias para fa-
cilitar el registro electoral de nuestros compatriotas 
que residen en el Exterior y puedan, consecuente-
mente, poder expresar su opinión mediante el dere-
cho fundamental al sufragio.

* * *
Esto yo creo que se aplica a personas de todos los 

diferentes partidos políticos y a todos los colombia-
nos, es también la falta de unas garantías políticas, 
señor Presidente, que justamente no está dando la 
Cancillería Colombiana, para que las migraciones 
enormes que tuvimos del año 98, 99, 2000, en plena 
crisis económica, cuando este país se desmoronaba 
y perdimos 2 billones de compatriotas, que tuvie-
ron que salir al exilio por la situación, no puedan 
tener una palabra en el que venir de Colombia.

Y estamos hablando, señor Presidente, también 
de 5 millones de colombo-venezolanos, que hoy en 
día se encuentran en una situación en que por ejem-
plo no tienen sus derechos humanos cubiertos, ya 
que, por el infortunado retiro de la Corte Interame-
ricana de Derechos.

Por eso, hago ese llamado también a la Procu-
raduría General de la Nación, o sea la nación, la 
nación colombiana, son todos esos colombianos 
también. Que vigile este proceso y poner formal-
mente esta constancia y esta queja a la vulneración 
de este proceso democrático. Señor Presidente, mu-
chas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Carlos Avellaneda Tara-
zona.

Palabras del honorable Senador Luis Carlos 
Avellaneda Tarazona.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Carlos Ave-
llaneda Tarazona:

Gracias Presidente. Presidente, quiero dejar una 
constancia en relación con una sesión que se realizó 
en el día de hoy, de la comisión de seguimiento a 
la ley de víctimas. Esa sesión de la comisión legal 
de víctimas la dedicamos hoy, a mirar el tema del 

desplazamiento, y en particular estuvimos escu-
chando a la comisión que le hace seguimiento a la 
Tutela T-025, es una comisión que han integrado 
varias organizaciones, varias personalidades y que 
ha contribuido mucho a visibilizar todo el problema 
de los desplazados, pero sobre todo a que como tie-
ne ese, el nombre de esta comisión, se pueda buscar 
el efectivo cumplimiento de la tutela de la Corte 
Constitucional, en materia de desplazamiento, para 
buscar el goce efectivo de los derechos por parte de 
la población desplazada.

Esta mañana, del informe que escuchamos de la 
comisión de seguimiento, se da cuenta en primer 
lugar, de que el tema presupuestal para atender el 
tema de las víctimas de desplazamiento se ha que-
dado corto, y se ha quedado corto por dos razones.

Una primera, porque cuando se proyectó el Con-
pes, para mirar el rubro, el rubro presupuestal que 
se requería, para la atención de los desplazados en 
el país, se hizo sobre una cifra, un poco más de 2 
millones de desplazados, sin embargo, esa cifra 
está hoy llegando a los 5.700.000 colombianos. Ahí 
entonces está mostrando el por qué del déficit pre-
supuestal que se está viviendo hoy en día.

Además, se estuvo examinando que ese déficit 
también se debe a que la Corte Constitucional, re-
forzó algunos ítems, de indemnización de víctimas. 
Por eso, esa comisión de seguimientos, recomien-
da al Congreso de la República y al Gobierno Na-
cional, que para los próximos presupuestos que se 
aprueben, se revise está línea de atención a las víc-
timas de desplazamiento en el país.

Además, recomienda que no se incluyan dentro 
del presupuesto de víctimas, los rubros referentes 
a salud y educación, porque estos dos derechos, 
son derechos a los que tenemos cabida todos los 
colombianos, por el solo hecho de ser ciudadanos. 
En consecuencia, no pueden colocarse como rubros 
indemnizatorios, como rubros presupuestales di-
rectos para la atención de los derechos afectados 
con objeto del desplazamiento.

De igual manera, la comisión registra con mu-
cha preocupación, cómo hoy no se tenga una políti-
ca pública de vivienda para la población desplazada 
y le reclama al Gobierno Nacional y al Congreso de 
la República, que estén mirando en este tema. No es 
que no se esté haciendo nada por los desplazados, 
pero estamos carentes de una política pública en 
esa materia. Igualmente, dice la comisión de segui-
miento, que se presenta serios problema en política 
sobre ingresos para esa población desplazada. No 
ha habido posibilidad de que en la generalidad de 
los casos, a esa población desplazada, se le busque 
una actividad, mediante la cual ellos puedan tener 
unos ingresos estables para poder satisfacer sus ne-
cesidades básica; entonces ahí tenemos otra de las 
grandes deficiencias en la atención a las víctimas 
del desplazamiento.

Y un tema supremamente grave que denuncia 
la Comisión de Seguimiento y también las organi-
zaciones de víctimas es el referido a la seguridad, 
sobre todo de las personas que están hoy reclaman-
do tierras, han asesinado a muchos líderes, que 
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están en reclamaciones de tierras y hay necesidad 
de ponerle mucho más cuidado, sobre todo, quiero 
plantearlo acá, para cuando los Senadores puedan 
hablar con las autoridades locales, con los goberna-
dores, con los alcaldes, hay mucha falla en el orden 
territorial. Una porque no hay una coordinación 
adecuada, entre Nación, departamentos y munici-
pios en la aplicación de la Ley de Víctimas; pero 
dos, porque el tema de la seguridad o de las ame-
nazas y las consecuentes medidas de seguridad que 
deben brindarse a esta población desplazada, deben 
darse en los territorios, y allí en los territorios está 
fallando mucho este tema de seguridad y de ahí que 
se registre con mucha preocupación, el asesinato de 
varios líderes de restitución de tierras.

Quería dejar esto acá, porque además se está 
planteando la necesidad de hacer unas revisiones, 
en materia de restitución de tierras, todo quedó muy 
judicializado, va a tocar abrir y un capítulo de res-
titución administrativa de tierras, y el propio doctor 
Néstor Raúl Correa, Magistrado del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, y que ha estado muy atento a 
la aplicación de la Ley de Víctimas, en todo el tema 
que tiene que ver con restitución de tierras, fíjese 
que se ha fragmentado mucho todo el tema de la 
reparación en relación con el tema de tierras, y creo 
que él sugiere la necesidad de revisar la Ley 1592 y 
creo que el Congreso va a tener que empezar a pre-
pararse para hacerle algunos ajustes, tanto a la Ley 
1448, como a esta última Ley que he mencionado. 
Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Nora María García Burgos.

Palabras de la honorable Senadora Nora María 
García Burgos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Nora María 
García Burgos:

Gracias Presidente, quiero aprovecha la oportu-
nidad para contarle a todos los Senadores, que esa 
mañana cuatro congresistas del Partido Conserva-
dor, los Representantes Juan Manuel Campo, David 
Bargüil y los Senadores Carlos Ramiro Chavarro y 
mi persona, acompañados por el Ministro de Agri-
cultura, presentamos un proyecto de ley a favor del 
sector agropecuario.

Es la Ley 134 cuyo objeto es adoptar medidas, 
especialmente en materia de financiamiento, pen-
dientes a impulsar la reactivación del sector agro-
pecuario y además queremos con esta ley, fortale-
cer también la Corporación Colombiana de Inves-
tigación Agropecuaria Corpoica. Entre los puntos 
principales de esta ley, esta tomar medidas para 
modificar los plazos, períodos muertos y/o de gra-
cias, y decidir sobre las ampliaciones de plazo o 
reestructuraciones de las obligaciones en el sector. 
También se faculta al Banco Agrario y a Finagro, 
para celebrar acuerdos de recuperación y pago de 
cartera castigada, que incluyen la condonación de 
intereses y quitas de capital entre otros.

Además teniendo en cuenta que campesinos y 
pequeños productores tienen un acceso muy difí-
cil a tener un crédito financiero, se creó el Fondo 

de Microfinanzas Rurales para facilitar a estos pe-
queños agricultores a tener el crédito. También se 
amplía la cobertura del crédito agropecuario de fo-
mento a todas las actividades para promover mayor 
productividad.

De igual manera se aseguran los recursos que 
se adicionaron en el Presupuesto General de la Na-
ción, vigencia fiscal 2013 a favor del agro, por lo 
que no se agotan en la misma, ya quedan estos re-
cursos asegurados y no habrá problema de pasar de 
un año a otro. Además se busca el desarrollo del 
Fondo Agropecuario FA, también se amplían los 
alivios para los deudores del Pran y del Fonsa, se 
llevan hasta el 30 de junio del 2015 y se suspende el 
cobro judicial por un período de tiempo razonable 
que les permita acogerse al alivio.

De igual manera se amplían los objetivos, situa-
ciones de crisis y funciones del Fonsa, para adqui-
rir la cartera. En el tema de Corpoica, señor Pre-
sidente, lo que buscamos es establecer una, como 
prioritaria la inversión en tecnología, investigación 
e innovación para el sector, del sector agropecua-
rio. Se modifica la naturaleza jurídica de Corpoica 
para garantizar su flexibilidad operativa, o sea que 
será regulada por las normas del derecho privado, 
y además los recursos de financiamiento de Cor-
poica, vendrán direccionados directamente desde el 
Presupuesto General de la Nación.

Esta es una ley que va a ayudar realmente a salir 
de la crisis al sector agropecuario, es una apues-
ta del Partido Conservador con este sector, porque 
necesitamos impulsar y necesitamos acabar con la 
pobreza rural y con esta crisis que tanto afecta al 
país. Muchísimas gracias, señor Presidente.

Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Gloria Inés Ramírez Ríos.

Palabras de la honorable Senadora Gloria Inés 
Ramírez Ríos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Gloria Inés Ra-
mírez Ríos, quien presenta una proposición:

Gracias señor Presidente. Entonces para que 
ponga en consideración la proposición señor Presi-
dente. La Comisión de Equidad Legal para la Mu-
jer, solicita a la plenaria del Senado, la aprobación 
del encuentro Las Voces de la Mujer por la Paz, que 
se realizará los próximos 1º y 2 de noviembre en la 
ciudad de Barranquilla, con la participación de 400 
mujeres del Caribe, de la Costa Caribe, así mismo 
autorice los recursos para tal fin, se anexa presu-
puesto y se garantice la transmisión por el Canal de 
Televisión del Congreso de la República.

Señor Presidente, yo quiero decirle que esto ya 
había sido aprobado, pero se hace necesario para 
poder que se puedan usar recursos, entonces le so-
licito, señor Presidente, que ponga a consideración 
la proposición leída.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a las proposiciones que han presentado los honora-
bles Senadores:
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Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Lidio Arturo Gar-
cía Turbay:

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
presentadas por la honorable Senadora Gloria Inés 
Ramírez Ríos:

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por la honorable Senadora Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Juan Manuel Ga-
lán Pachón:

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Mauricio Ernesto 
Ospina Gómez:

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Félix José Valera 
Ibáñez:

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Juan Manuel 
Corzo Román.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Germán Bernar-
do Carlosama López.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Efraín José Ce-
peda Sarabia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Hemel Hurtado 
Angulo.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Luis Carlos Ave-
llaneda Tarazona.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por el honorable Senador Camilo Armando 
Sánchez Ortega.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
presentadas por el honorable Senador Juan Manuel 
Corzo Román.

Por Secretaría se da lectura a la proposición pre-
sentada por la honorable Senadora Claudia Jean-
neth Wilches Sarmiento.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria las proposiciones leídas y, cerrada su discu-
sión, está les imparte su aprobación.

Proposición número 68
Autorícense los recursos correspondientes para 

el desplazamiento de las honorables Senadoras in-
tegrantes de la Comisión Legal para la Equidad de 
la Mujer del Congreso de la República, al muni-
cipio de Yopal el día 31 de octubre de 2013; para 

acompañar el Primer Seminario de Concertación, 
con el cual se pretende iniciar la construcción de 
una política pública para garantizar los derechos de 
las mujeres en el municipio de Yopal.

En dicha sesión, deberá hacer presencia el Di-
rector Nacional del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar.

Gloria Inés Ramírez Ríos
Maritza Martínez Aristizábal
23-X-2013

Proposición número 69
La Comisión de Equidad de la Mujer, solicita a 

la plenaria del Senado la aprobación del Encuentro 
“Valores de las Mujeres por la Paz”, que se realiza-
rá los próximos 1º y 02 de noviembre en la ciudad 
de Barranquilla con la participación de 400 mujeres 
de la Costa Caribe.

Así mismo autorice los recursos para tal fin. 
Anexamos propuesta.

Gloria Inés Ramírez Ríos
Daira de Jesús Galvis Méndez
23-X-2013

Proposición número 70
El día 25 de agosto del año 2013, fue privado 

de la libertad el doctor Patrocinio Sánchez Mon-
tes de Oca, ex alcalde de Quibdó y Gobernador del 
Departamento del Chocó, sin que hasta la fecha se 
sepa de su paradero o qué grupo al margen de la ley 
lo tenga en su poder, situación que mantiene muy 
preocupado no solamente a sus familiares, sino a la 
sociedad chocoana, en general.

En ese orden de ideas, solicito con respeto a la 
plenaria del Senado, hacer un llamado al Gobierno 
Nacional para que se agoten todos los mecanismos 
que permitan, no solamente tener noticias de su pa-
radero, sino también para que sea puesto en libertad 
y de regreso al seno de su hogar. Entre esos meca-
nismos también esté el de agotar la instancia en las 
mesas de diálogos que se celebran en La Habana, 
con el objeto de averiguar si son las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia, las que lo tienen 
retenido, y hacer un llamado para que lo liberen lo 
más pronto posible.

Astrid Sánchez Montes de Oca
Liliana María Rendón Roldán
Gloria Inés Ramírez Ríos
Teresita García Romero
Myriam Alicia Paredes Aguirre
Félix José Valera Ibáñez
Germán Bernardo Carlosama López
Edinson Delgado Ruiz
Honorio Galvis Aguilar
Jorge Hernando Pedraza Gutiérrez
Germán Villegas Villegas
Gabriel Ignacio Zapata Correa
Camilo Armando Sánchez Ortega
Firma ilegible…
23-X-2013
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Proposición número 71
Autorícese al Senado de la República, para que 

asista al evento programado con el Consejo de 
Estado, la Embajada de Francia y la O.I.E., entre 
otras entidades, con ocasión de la celebración de 
100 años de existencia del Consejo de Estado, de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa y de la 
expedición de la Ley 14 de 1913, a realizarse los 
días 13, 14 y 15 de noviembre del año en curso, en 
la ciudad de Cartagena.

A este evento asistirá una Comisión de Senado-
res, designada por la Mesa Directiva en representa-
ción del Senado de la República, el Secretario Ge-
neral, el Subsecretario General, el Secretario Pri-
vado de la Presidencia del Senado de la República 
y funcionarios de las oficinas: Secretaría General, 
Protocolo, Leyes, Relatoría y Prensa de esta Cor-
poración, quienes prestarán apoyo profesional en el 
desarrollo del evento.

Juan Manuel Galán Pachón
Hernán Francisco Andrade Serrano
Juan Mario Laserna Jaramillo
Antonio José Correa Jiménez
Firma ilegible…
23-X-2013

Proposición número 72
Cítese a la Directora Nacional de Planeación, 

señora Tatiana Orozco a rendir un Informe deta-
llado sobre el avance y los resultados del Proyecto 
Waves sobre Contabilidad del Capital Natural y la 
valoración de los servicios ecosistémicos e invítese 
al Director de la Iniciativa de Capital Natural de 
Globe Internacional, señor Rafael Aybar a través 
del Capítulo Colombia de la Organización.

Se extiende la invitación a los profesionales del 
Banco Mundial y al Ministerio de Medio Ambiente.

Se convoca a la Comisión Quinta y a los inte-
grantes de Globe.

Mauricio Ernesto Ospina Gómez
23-X-2013

Proposición número 73
El Senado de la República, consciente de la ne-

cesidad de abrir espacios de comunicación entre la 
Academia, expertos, el Gobierno y el Congreso, 
para analizar propuestas y definir políticas que per-
mitan una defensa real del medio ambiente y lograr 
un desarrollo sostenible en nuestro país, convoca al 
Foro Nacional Medio Ambiental, que se realizará 
en la ciudad de Valledupar, el día 28 de octubre de 
2013.

Invitase a los Ministros de Medio Ambiente, 
Agricultura y Minas y Energía, a las Universida-
des, Cámara de Representantes, medios de comu-
nicación nacional e internacional y a los gremios, 
empresas y ONG relacionadas con el tema en el 
país y en la Región Caribe.

Dada la importancia y actualidad del tema, este 
Foro será transmitido en directo por el Canal Insti-
tucional de Televisión, para todo el país.

Félix José Valera Ibáñez.
Daira de Jesús Galvis Méndez
23-X-2013

Proposición número 74
El Senado de la República rechaza la intromi-

sión de la fuerza pública, Guardia Nacional de la 
República Bolivariana de Venezuela, en el corregi-
miento de Guaramito, jurisdicción del municipio de 
San José de Cúcuta, departamento de Norte de San-
tander, el pasado 15 de septiembre, según la denun-
cia, hecha por el señor Israel Rodríguez Vásquez, 
ante el Corregidor de dicha localidad, en la que da 
cuenta de los abusos contra él y otros campesinos 
colombianos.

Por lo anterior, elevamos queja ante el Presiden-
te de la República, doctor Juan Manuel Santos, a la 
Canciller, María Ángela Holguín y al Ministro de 
Defensa, doctor Juan Carlos Pinzón. Así mismo ex-
hortamos al Gobierno Nacional y sus entidades de 
seguridad para que defiendan la Soberanía, salva-
guarden nuestras fronteras y protejan los derechos 
de nuestros ciudadanos.

Adjunto copia de la denuncia antes mencionada.
Juan Manuel Corzo Román.

23-X-2013
* * *

UNIDAD PILOTO ADMINISTRATIVA  
DE GUARAMITO

Guaramito, septiembre 23 de 2013
OF. NRO. 001
Señores:
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA URI.
SECCIONAL CÚCUTA
Referencia. Denuncia penal por hurto calificado
Cordial saludo:
Israel Rodríguez Vásquez, ciudadano colombia-

no, identificado con cédula de ciudadanía número 
13477129 expedida en Cúcuta, Norte de Santander, 
domiciliado y residenciado en el corregimiento de 
Guaramito, jurisdicción del municipio de San José 
de Cúcuta, me dirijo al Despacho con el ánimo de 
formular DENUNCIA PENAL por el presunto 
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVA-
DO, en contra de funcionarios públicos de la fuerza 
pública (Ejército) de la República Bolivariana de 
Venezuela, respaldo la denuncia conforme a los si-
guientes hechos:

HECHOS:
1. Que vivo junto con mi familia en la finca. 

“Plazita” del Corregimiento de Guaramito, cerca de 
la quebrada “La China” la cual es el límite fronteri-
zo con la hermana República Bolivariana de Vene-
zuela, desde hace 50 años, aproximadamente.

2. Que el día domingo 15 de septiembre de 2013 
tuve que salir con mi familia a unas diligencias per-
sonales hacia el caserío urbano del Corregimiento 
de Guaramito, a eso de las 9:45 a. m., y posterior-
mente regresamos a las 12:15 meridiano.
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3. Que al momento de regresar encontramos la 
casa prácticamente saqueada, con las puertas abier-
tas, forzaron la cerradura, entraron y se robaron 
víveres, mercado, se comieron una comida prepa-
rada, la harina y el tetero de la niña, una memoria 
USB de 16 gigas con material fotográfico, ya que 
mi profesión es “fotógrafo profesional”, y también 
se robaron una escopeta calibre 16, marca Indumil, 
de un tiro, una colonia y unas pantuflas, dos rulas 
para rozar potreros.

4. Que mis vecinos afirman que los autores de 
estos hechos fue el Ejército Venezolano. (Aproxi-
madamente 20 soldados).

5. Que los vecinos los vieron entrar a mi residen-
cia (finca Plazita), minutos después que salí con mi 
familia hasta el casco urbano del corregimiento de 
Guaramito.

6. Que según los vecinos más cercanos, al se-
ñor Víctor Rubio, quien vive en la finca vecina a 
la mía, también le hurtaron dos (2) fumigadoras, 
una (1) guadañadora, dos (2) escopetas, nueve (9) 
bombonas o cilindros, que se encontraban dentro 
de la casa de la finca, y que también le forzaron la 
cerradura de acceso.

7. Que hay testigos que pueden dar fe de los he-
chos anteriormente relacionados.

PRUEBAS
Testimoniales:
Sírvase señor Fiscal tener como testigos de los 

hechos a los señores:
• María Helena Medina González con cédula de 

ciudadanía número 28487890.
• Heriberto Araque con cédula de ciudadanía nú-

mero 13497838.
• Gerlen Silva con cédula de ciudadanía número 

1080851503.
NOTIFICACIONES

Puedo ser notificado en el despacho del señor 
Corregidor de Guaramito, ubicado en la Casa Co-
munal del corregimiento de Guaramito, frente al 
puesto de salud, o en la Secretaría de su despacho.

Atentamente,
Israel Rodríguez Vásquez.

C.C. 13477129 expedida en Cúcuta.
Proposición número 75

Doctor
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente Senado de la República
Ciudad
Reciba un cordial saludo
La presente es para someter a consideración de 

los honorables Senadores, Voceros de Bancadas, 
programar un debate de control político “Pueblos 
Indígenas y Situación de Frontera”, teniendo en 
cuenta que el anterior debate de control político que 
había solicitado, el cual fue aprobado y programa-
do por la Mesa de Voceros, para el 4 de junio de 
2013, no se pudo realizar por cambios de agenda de 
última hora.

Agradezco su colaboración y el fuerte compro-
miso que tienen con los Pueblos Indígenas de Co-
lombia.

Marco Aníbal Avirama Avirama.
23. X. 2013.

Proposición número 76
Las comunidades Indígenas de las parcialida-

des de Sanfrancisco Arellanos, Socorro, Monte-
negros y el Pirio ubicados en el resguardo Indí-
gena de Carlosama, las veredas Llano Grande, 
Capuli, La Floresta, El Rosario, El Mirador, La 
Orjuela, Tequez, Urambud y Cutuaquer del Res-
guardo de Yaramal, municipio de Ipiales y demás 
comunidades del pueblo de los Pastos asentadas 
en la zona de frontera, las cuales limitan por Co-
lombia con el departamento de Nariño - Resguar-
do de Carlosama, y por el Ecuador con la pro-
vincia del Carchi; comunidades que en el lazo 
de hermandad con los pastos que están ubicados 
en el Ecuador, han venido practicando armónica-
mente su relación de vecindad, el trueque, mu-
chos jóvenes por el lazo de familiaridad social 
han realizado sus estudios superiores en Tulcán, 
así como los hermanos ecuatorianos a los mu-
nicipios de Nariño muchos hermanos indígenas 
han tenido atención en salud en el país vecino; de 
igual manera han practicado la agricultura, gana-
dería, en sus terrenos de resguardo que colindan 
sobre el río Carchi y líneas imaginarias de divi-
sión entre los Resguardos de Yaramal, municipio 
de Ipiales y el Ecuador.

Situación, que las comunidades rechazan la 
decisión de los Gobiernos de Colombia y Ecua-
dor a través de sus Ministerios de Relaciones Ex-
teriores en determinar que a finales de octubre 
del presente año, de acuerdo al Acta del 14 de 
junio de 2013, en la que ordena destruir los puen-
tes peatonales y el camino que conduce al vecino 
país, en el caso del Resguardo de Carlosama y 
Yamaral. Situación que viola el marco constitu-
cional y legal a la consulta previa al Convenio 
número 169 de la OIT de estas comunidades, las 
cuales son afectadas de manera directa, gene-
rando múltiples consecuencias por esta decisión 
del Gobierno colombiano; por cuanto en ningún 
momento las comunidades han sido convocadas 
para socializar, consultar e informar sobre estas 
pretensiones del Gobierno colombiano; siendo 
de esta manera que el Gobierno ecuatoriano ya 
inició con dinamitar con maquinaria de alto cilin-
draje a un puente de nombre Angasmayo, el cual 
fue resistido por la propia comunidad para que no 
se dinamite, suceso que pone en alto riesgo a la 
comunidad Indígena por las distintas confronta-
ciones que se están generando.

De igual manera rechazamos las acusaciones 
que hace el Gobierno de que en esa zona de fron-
tera se trafica armamento y droga; cuando en el 
pueblo de Los Pastos son unas comunidades de 
paz y tranquilidad como lo hemos demostrado en 
nuestras protestas sociales.
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A los hechos que están ocurriendo de manera 
inconsulta con las comunidades Indígenas pro-
ponemos:

Convocar de manera inmediata al Ministerio 
del Interior y a la Dirección de Etnias, Minorías y 
Room, Defensoría del Pueblo para Asuntos Étnicos, 
Procuraduría General de la Nación; que el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y quienes intervinie-
ron en el acuerdo de dinamitar, tumbar las vías de 
acceso, en donde están asentadas las comunidades 
Indígenas del Resguardo de Carlosama y Yaramal, 
que violaron flagrantemente el Convenio número 
169 de la OIT y la consulta previa de las comuni-
dades ubicadas en zona de frontera Ecuatoriana en 
específico Resguardo de Carlosama y Yaramal; de 
igual manera solicitamos al Ministerio del Interior, 
conforme una Comisión de Diálogo y Concertación 
con las comunidades, Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Ministerio del Interior para evitar el per-
juicio que se viene a estas comunidades.

Germán Bernardo Carlosama López.
23. X. 2013.

Proposición número 77
Señores
MESA DIRECTIVA
Senado de la República
Cítese a debate de control político al doctor 

Diego Molano Vega, Ministro de las Tecnologías 
de Información y las Comunicaciones; al doctor 
Carlos Pablo Márquez Escobar, Director Ejecutivo 
de la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC); al doctor Pablo Felipe Robledo del casti-
llo, Superintendente de Industria y Comercio; al 
doctor Óscar Giovanni León Suárez, Director de la 
Agencia Nacional del Espectro, con el fin de que 
explique la posición del Gobierno respecto de la 
medidas que se han adoptado por la mala calidad 
en los servicios de telefonía celular, en particular 
del operador Claro, y así mismo para que absuelva 
el siguiente cuestionario:

En comunicado del 22 de agosto de 2013 la 
Corte Constitucional anunció la decisión de que 
las frecuencias radioeléctricas, elementos y bienes 
relacionados con la prestación de servicios de te-
lecomunicaciones deben revertir al Estado en las 
condiciones originalmente pactadas. También pre-
cisó que dicha reversión debe efectuarse de forma 
que se privilegie el interés público y se asegure la 
continuidad del servicio, y advirtió que autorizar la 
modificación de condiciones relacionadas con los 
bienes objetos de reversión desconoce la protección 
al patrimonio público y facilitaría ostentar una po-
sición dominante en el mercado, poniendo en ries-
go el acceso en igualdad de condiciones de otros 
potenciales oferentes.

Dado que en dicho comunicado quedó claro que 
revertirán al Estado las frecuencias radioeléctri-
cas, elementos y bienes necesarios para garantizar 
la continuidad del servicio de telefonía móvil ce-
lular, que constituye el objeto fundamental de los 
Contratos de Concesión suscritos en 1994; sírvase 
responder:

1. ¿El Ministerio de TIC se encuentra realizando 
el inventario de los elementos y bienes que pasa-
rán a ser propiedad del Estado, a partir de marzo 
de 2014 en virtud de lo definido en las cláusulas de 
reversión de dichos contratos?

2. De acuerdo con los informes financieros pu-
blicados por los concesionarios de TMC, la pro-
piedad, planta y equipo de los dos concesionarios 
asciende en conjunto a un valor neto de más de 6 
billones de pesos. Más del 95% del valor de estos 
activos está representado en equipos de comuni-
cación, equipos de computación, y maquinaria y 
equipo (instalada y en montaje). El artículo 14 del 
Decreto número 1900 de 1990 establece que hacen 
parte de la Red de Telecomunicaciones del Estado 
los equipos de conmutación, transmisión y control, 
cables y otros elementos físicos, el uso de los so-
portes lógicos, y la parte del espectro electromag-
nético asignada para la prestación de los servicios y 
demás actividades de telecomunicaciones. Adicio-
nalmente, como ya se indicó, el comunicado de la 
Corte Constitucional conduce a concluir que serán 
objeto de reversión todos los activos necesarios 
para garantizar a los usuarios la continuidad en la 
prestación del servicio de TMC, lo cual debe ser 
así por cuanto el Estado debe velar por la garan-
tía de continuidad del servicio independientemente 
de quien continúe operándolo luego de la reversión 
(bien sea los antiguos concesionarios o un nuevo 
operador designado por el Estado mediante proce-
so de selección objetiva). Tomando en cuenta estos 
antecedentes, ¿el Ministerio de TIC tiene ya un es-
timativo de cuál sería en orden de magnitud el valor 
de los elementos y bienes que pasarán a propiedad 
del Estado en cumplimiento de lo definido en las 
cláusulas de reversión de los contratos de TMC, 
cuya vigencia y aplicabilidad fueron ratificadas por 
La Corte Constitucional?

3. El artículo 11 de la Ley 1341 de 2009 esta-
bleció que el Ministerio de TIC deberá adelantar 
mecanismos de selección objetiva, previa convoca-
toria pública, para el otorgamiento de permisos de 
uso del espectro radioeléctrico. ¿Qué gestiones se 
encuentra desarrollando el Ministerio de TIC para 
definir el mecanismo de otorgamiento de los permi-
sos de uso del espectro radioeléctrico que expirarán 
definitivamente como consecuencia de las cláusu-
las de reversión de los contratos de Telefonía Móvil 
Celular (TMC)?

4. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 
5º del Decreto número 2044 del 19 de septiembre 
de 2013, debe entenderse que el Ministerio de TIC 
renovará el permiso para uso de las frecuencias 
asociadas a la prestación del servicio de Telefonía 
Móvil Celular a los actuales concesionarios, sin 
realizar el proceso de selección objetiva previsto en 
el artículo 11 de la Ley 1341 de 2009?

5. Por qué el Ministerio de TIC expidió el De-
creto número 2044 donde parece haberse decidido 
la renovación de los permisos para uso del espectro 
asociado al servicio de TMC, cuando no se cono-
ce la Sentencia de la Corte Constitucional que dará 
pautas precisas para definir las condiciones finales 
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de la reversión, y el Estado tampoco ha definido 
quién operará los bienes y elementos necesarios 
para garantizar la continuidad del servicio de TMC, 
ya sea a través de un contrato de venta o de explo-
tación de dichos bienes?

6. Se ha planteado en los medios de comunica-
ción la iniciativa de conformar una red nacional de 
servicios móviles pública y abierta que utilice la 
infraestructura de TMC que revertirá al Estado (en 
especial, el suscrito senador Juan Mario Laserna), 
la cual operaría en competencia con las redes de los 
demás operadores de servicios móviles, incluidos los 
adjudicatarios de 4G LTE, y garantizaría acceso no 
discriminatorio a cualquier proveedor de servicios 
establecido o entrante. Ha propuesto el Senador que 
el modelo de operación de esta red adopte los prin-
cipios fundamentales de la red nacional de fibra óp-
tica que se está construyendo a través de una alianza 
público-privada, los cuales fueron diseñados por el 
actual Ministerio de TIC. ¿Considera usted que esta 
iniciativa es viable y contribuiría a mejorar las con-
diciones de competencia en el mercado colombiano 
y por ende beneficiaría a los usuarios?

7. Ministro, en varias de sus declaraciones usted 
ha sostenido que el problema de deficiente calidad 
de los servicios móviles en Colombia y su brecha 
de penetración con respecto a los países líderes de 
América Latina está directamente asociada a un 
déficit de inversión. ¿Considera usted que la con-
formación de la red nacional de servicios móviles 
pública y abierta contribuiría a intensificar la com-
petencia y por ende a incrementar la inversión?

8. ¿Considera que la compensación a los usua-
rios de Comcel ($650 por cliente, equivalente a 5 
min.) repara el daño causado por más de 4 horas sin 
servicio?

9. ¿Ha iniciado la Superintendencia de Industria 
y Comercio una investigación por lo ocurrido el pa-
sado 25 de septiembre en la red de Comcel? ¿Se 
impondrán sanciones?

10. ¿Qué opinión le merece lo expresado por 
Rodrigo Lara de Asomovil en el foro sobre calidad, 
control y supervisión de los servicios TIC organiza-
do por el Ministerio TIC, la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y Citel, celebrado en Cartage-
na los días 23 y 24 de septiembre de 2013, acerca 
de que los operadores desmontarán las radio-bases 
de Telefonía Móvil en las localidades en las que los 
contratos no los obligan, pero que por no cumplir 
con los niveles mínimos de calidad, han recibido 
multas por parte del Ministerio TIC?

11. El artículo 5º del Decreto número 2004 de 
2013 abre la posibilidad de renovar a los concesio-
narios de TMC sus permisos por uso del espectro 
otorgado en concesión, argumentando que así lo 
dispone el artículo 12 de Ley 1341, aún para los 
concesionarios de que trata el artículo 68 de Ley 
1341. Sin embargo, esto no es posible porque el ar-
tículo 68 Ley 1341 establece que una vez expiradas 
las concesiones a los PRST se les aplicará el nuevo 
régimen previsto en la 1341; y el artículo 11 de la 
Ley 1341 establece que los permisos de espectro se 
otorgan mediante mecanismos de selección objeti-
va, previa convocatoria pública.

Dado que la reversión implica que el Estado re-
cobrará la propiedad del espectro otorgado en con-
cesión, ¿podría el Mintic otorgárselo directamente a 
los PRST cuyas concesiones expiraron (y por tanto 
perdieron cualquier derecho al uso de ese espectro), 
sin haber adelantado el mecanismo de selección ob-
jetiva previsto en el artículo 11 de la Ley 1341?

12. ¿Por qué existen cobros diferentes por el es-
pectro a operadores que concurren al mismo mer-
cado relevante?

13. ¿Por qué se pretende hacer una valora-
ción con una metodología especial para definir el 
cobro por la renovación del espectro a los operado-
res celulares, cuando existe un régimen unificado 
de contraprestaciones que sería aplicable a todos 
los operadores? ¿Por qué el Estado pretende tener 
regímenes distintos?

14. ¿Por qué se prorrogaron los contratos de Co-
lombia Móvil si lo que procedía era su paso al régi-
men de convergencia?

15. ¿Por qué el Gobierno permitió y permitirá 
el pago de contraprestaciones con ampliación de 
cobertura, pero solamente a unos operadores y no 
adopta una política unificada respecto del tema? 
(a TMC y PCS les han dado un subsidio de casi 
US$140 millones y al resto no).

16. ¿Cómo se va a cerciorar el Gobierno de que 
le reviertan toda la infraestructura y no simplemen-
te torres desmanteladas?

17. ¿Por qué solamente a los operadores con 
espectro de última generación se les garantiza 
que sus contraprestaciones no se modificarán en 5 
años y los demás operadores no reciben la misma 
garantía?

18. ¿En qué consiste que un espectro sea catalo-
gado IMT frente a uno que no lo sea? ¿Cuál es la 
diferencia en materia de servicios que pueden pres-
tarse sobre uno y otro tipo de espectro?

19. ¿Vale lo mismo un espectro IMT que uno 
que no lo sea en Colombia? Si la respuesta es nega-
tiva, explique ¿cuál vale más y por qué?

20. ¿Cómo se va a cerciorar el Gobierno de que 
los operadores establecidos garanticen el roaming a 
los entrantes?

21. ¿Cómo se va a medir la calidad de las lla-
madas de los operadores entrantes cuando están en 
roaming en otras redes?

22. ¿Qué otras medidas regulatorias piensan 
adoptarse para generar escenarios que garanticen la 
entrada de nuevos operadores?

23. ¿Cómo se manejarán los cargos de acceso 
hacia las redes de los operadores entrantes? En la 
actualidad hay dos tipos de cargos de acceso: los 
que rigen para Claro-Comcel y los que rigen para 
los demás. Puesto que un entrante no tiene caracte-
rísticas comunes con ninguno de los establecidos, 
¿cómo se reconocerá la desventaja de estos nuevos 
operadores?

Finalmente, solicito que se cite a la misma se-
sión a la Contralora General de la República, doc-
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tora Sandra Morelli Rico y al Procurador General 
de la Nación, el doctor Alejandro Ordóñez Maldo-
nado.

Juan Mario Laserna Jaramillo.
23. X. 2013

Proposición número 78
Desde ayer en la mañana se encuentran en las 

afueras del Ministerio de Hacienda, realizando una 
protesta pacífica, cientos de Madres Comunitarias, 
Sustitutas, Fami, Tutoras, Trabajadoras de CDI y 
Hogares Infantiles. La movilización se extiende a 
sedes del Ministerio del Trabajo y del Instituto co-
lombiano de Bienestar Familiar en varias capitales 
del país: como Popayán, Cali, Valledupar, Cartage-
na, Riohacha, Sincelejo, Barranquilla, Bucaraman-
ga, Cúcuta, Villavicencio, Yopal, Quibdó, Pasto en-
tre otras regiones del país.

Las organizaciones sindicales que las agrupan 
solicitan la interlocución directa del Presidente de 
la República, Juan Manuel Santos, debido a que se 
han presentado atropellos, persecuciones y engaños 
por parte de funcionarios del ICBF para que transi-
ten a la Estrategia de Cero a Siempre.

También piden una solución pensional a 14.000 
madres que ya cumplen la edad de retiro o están 
enfermas y que no tendrán una vejez digna. Hay 
madres mutiladas, con enfermedades adquiridas 
durante 25 años de labor, pero aún no hay solución 
para que ellas se retiren a descansar.

Por otro lado, aún no está clara la formalización 
laboral para el año 2014, la cual se debe cumplir 
para todas las Madres del Instituto. Por último, es-
tas mujeres reclaman que los programas que ellas 
atienden tengan igual presupuesto que los progra-
mas de la Estrategia Cero a Siempre; ya que es in-
humano que el Gobierno preste dos tipos de aten-
ción, una con buen presupuesto y otra con lo que 
sobra, como si hubiera niños de primera y segunda 
categoría en este país.

Ellas exigen la presencia del Presidente de la 
República, ya que los acuerdos fueron rotos por 
pate de los funcionarios del ICBF y el Ministerio 
de Trabajo.

Por ende se propone que esta Plenaria haga un 
llamado al Gobierno Nacional, en cabeza del Pre-
sidente Juan Manuel Santos, para que atienda este 
conflicto personalmente y direccione una solución 
concreta para la pensión, formalización y presu-
puesto de estas trabajadoras. Tomándose de esta 
manera las medidas necesarias, sea en materia le-
gislativa, técnica o política para poner fin a este 
conflicto laboral.

Se propone una Comisión delegada por esta Ple-
naria para que realice seguimiento al avance de las 
negociaciones de las Madres que atienden los pro-
gramas del ICBF, conjuntamente con el Gobierno 
Nacional, y que de ser necesario gestione los espa-
cios necesarios para estas negociaciones.

Se solicita la intervención de la Defensoría del 
Pueblo, en cabeza del doctor Jorge Armando Otá-
lora, y de la Procuraduría Delegada para la Defensa 
de los Derechos de la Infancia, adolescencia y fami-

lia; y de la Procuraduría Delegada para el Trabajo y 
Seguridad Social, para que estos entes acompañen 
las negociaciones en calidad de garantes de los de-
rechos de estas mujeres trabajadoras y los progra-
mas que atiende.

Y por último, que esta Plenaria ordene por Se-
cretaría, correr traslado de esta proposición a la ho-
norable Corte Constitucional, con el propósito de 
que se solicite respetuosamente se profiera, confor-
me a las competencias de este Alto Tribunal, Auto 
de Seguimiento a la Sentencia T-628 de 2012.

Alexánder López Maya.
23. X. 2013.

Proposición número 79
Respetuosamente solicito a la honorable Plena-

ria del Senado de la República, guardar un minuto 
de silencio en honor del novelista y escritor colom-
biano Álvaro Mutis Jaramillo, quien lastimosamen-
te murió el pasado día domingo a sus 90 años de 
edad en la ciudad de México.

Este novelista y poeta, nacido en Bogotá el 25 de 
agosto de 1923, fue galardonado durante su nutrida 
carrera en las Letras con el Premio Xavier Villau-
rrutia en 1988, el Premio Príncipe de Asturias de 
las Letras en 1997, el Premio Reina Sofía de Poesía 
Iberoamericana en 1997, el Premio Cervantes en el 
2001 y el Premio Internacional Neustadt de Litera-
tura en el 2002.

Lamentamos profundamente su fallecimiento y 
enviamos un mensaje de solidaridad a sus familia-
res y amigos cercanos.

Efraín José Cepeda Sarabia, Jorge Eliécer Ba-
llesteros Bernier.

23. X. 2013.
Proposición número 80

La Bancada de Congresistas Afrodescendien-
tes del Senado de la República, solicitamos a la 
Plenaria se autorice la participación en Audiencia 
Pública a realizarse el día miércoles 30 de octubre 
de 2013, en el Corregimiento de San Basilio de 
Palenque, perteneciente al municipio de Mahates, 
departamento de Bolívar, con el fin de analizar los 
proyectos de desarrollo diseñados por el Gobier-
no Nacional para atender las necesidades de esta 
población, para evaluar el avance de los acuerdos 
pactados en el Plan de Desarrollo Afro y para estu-
diar políticas y planes de inversión para los pueblos 
Afro de Colombia.

Debido a las características únicas en su historia, 
formación cultura y lengua, el Palenque ha sido de-
clarado Patrimonio Cultural e Inmaterial de la Hu-
manidad por la Unesco, y San Basilio de Palenque 
es considerado el primer pueblo libre de América.

En atención a la Audiencia Pública, solicitamos 
se cite por intermedio de la Secretaría General de 
esta Corporación, al Ministro del Interior, doctor 
Aurelio Iragorri Valencia; al Ministro de Vivienda, 
doctor Luis Felipe Henao Cardona y al Director 
del Departamento de la Prosperidad Social, doctor 
Bruce Mac Master.
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De igual manera solicitamos se autorice la ex-
pedición de los respectivos tiquetes aéreos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 136, 
numeral 6 de la Constitución Política, para los ho-
norables Senadores, miembros de la Bancada Afro-
descendientes.

Hemel Hurtado Angulo, Edinson Delgado Ruiz 
y Astrid Sánchez Montes de Oca.

23. X. 2013.
Proposición número 81

Solicito a la honorable Plenaria del Senado de 
la República, se conceda la Orden del Congreso en 
Grado de Comendador al Colegio Técnico la Pre-
sentación de Pamplona, ubicado en el municipio 
de Pamplona, departamento de Norte de Santander, 
con motivo de la conmoración de sus 130 años de 
fundación.

La nombrada Institución, realiza una perma-
nente evaluación de su contexto social y propone 
desde lo pedagógico y fundamentándose en la Fe 
Cristiana Católica, la ciencia y la cultura, diversas 
estrategias que cautivan al individuo, a las familias 
y a la sociedad en general, para buscar la producti-
vidad del ser humano desde los escenarios educa-
tivos, en procura del mejoramiento continuo de la 
calidad de vida en la comunidad estudiantil, y su 
contexto; fomentando en sus estudiantes, valores 
como el respeto, la responsabilidad, el compromiso 
y la solidaridad.

Es por tal motivo, que se hace necesario exaltar 
la extraordinaria labor realizada por esta Institu-
ción, con lo cual se enaltecen los aportes realizados 
a la comunidad de esta hermosa región.

Luis Carlos Avellaneda Tarazona y Carlos Emi-
ro Barriga Peñaranda.

23. X. 2013.
Proposición número 82

Solicito a la honorable Plenaria del Senado que 
sea aprobada la transmisión en directo por el Canal 
del Congreso, el IV Foro Nacional Agropecuario 
“Perspectivas de la Seguridad Alimentaria en 
Colombia”, que se realizará el día jueves 28 de no-
viembre de 2013, de 8:00 a 4:00 p. m. en el Salón 
Boyacá del Congreso de la República.

Camilo Armando Sánchez Ortega.
23. X. 2013.

Proposición número 83
(Aditiva a la número 58)

Citar al Ministro de Hacienda, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría, al debate de Control Políti-
co que se realizará en la Plenaria del Senado de la 
República, con el fin de revisar la situación actual 
carcelaria y penitenciaria en Colombia.

Así mismo le solicitamos información sobre los 
gastos e inversiones que se han hecho en los Cen-
tros Penitenciarios y en las Cárceles nuevas. De 
otro lado, que se informe si el Ministerio tiene tra-
zado el costo que genera cada uno de los reclusos 
que existen en este momento en el país.

Juan Manuel Corzo Román.
23. X. 2013.

Proposición número 84
(Aditiva a la número 58)

Invitar a la Directora del Departamento Nacional 
de Planeación, doctora Tatiana Orozco, en el marco 
del debate de Control Político que se realizará en la 
Plenaria del Senado de la República, con el fin de 
discutir la situación actual de la Política Carcelaria 
y Penitenciaria en Colombia.

Se solicita información sobre el rubro asignado 
en el Plan Nacional de Desarrollo para los gastos de 
política carcelaria y penitenciaria del país.

Juan Manuel Corzo Román.
23. X. 2013.

Proposición número 85
(Aditiva a la número 58)

Invitar a la doctora Sandra Morelli, Contralora 
General de la República al debate de Control Polí-
tico que se realizará en la Plenaria del Senado de la 
República, con el fin de revisar la situación actual 
carcelaria y penitenciaria en Colombia.

Así mismo le solicitamos información sobre los 
gastos e inversiones que se han hecho en los Cen-
tros Penitenciarios y en las Cárceles nuevas. De 
otro lado, que se informe si la Contraloría tiene tra-
zado el costo que genera cada uno de los reclusos 
que existen en este momento en el país.

Por último se solicita a la Contraloría, de ser 
pertinente, observaciones sobre el hacinamiento y 
la violación de los Derechos Humanos (DH) y el 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) en las 
cárceles colombianas.

Juan Manuel Corzo Román.
23. X. 2013.

Proposición número 86
Doctor
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Proposición citación a debate de Con-

trol Político.
Respetado Senador:
En concordancia con las facultades y funcio-

nes del Congreso de la República en especial las 
expresadas en el artículo 7º de la Ley 5ª de 1972, 
cítese a Debate de Control Político a los funciona-
rios que a continuación se relacionan, con el fin de 
que respondan el cuestionario adjunto, teniendo 
en cuenta los últimos acontecimientos en la ciu-
dad de Medellín, Antioquia respecto al desplome 
de una torre residencial del edificio Space, dejan-
do víctimas mortales, desolación entre las familias 
y pérdidas económicas, para que den explicacio-
nes sobre la construcción de las viviendas en el 
territorio nacional.

Citados:
• Ministro de Vivienda, Ciudad y Desarrollo, 

doctor Luis Felipe Henao.
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• Superintendente Financiero de Colombia, doc-
tor Gerardo Hernández Correa.

Invitados:
• Contralora General de la República, doctora 

Sandra Morelli Rico.
• Procurador General de la Nación, doctor Ale-

jandro Ordóñez Maldonado.
• Directora de la Cámara Colombiana de la 

Construcción, Sandra Forero Ramírez.
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, Jorge 

Eliécer Ballesteros Bernier, Guillermo Antonio 
Santos Marín y Gabriel Ignacio Zapata Correa.

23. X. 2013.
La Presidencia somete a consideración el Orden 

del día de la presente sesión con la modificación 
aprobada y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

VI
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA  

NÚMERO 63 DE 2013 SENADO,
73 DE 2013 CÁMARA

por medio de la cual se dictan las reglas para el  
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
El honorable Senador Carlos Alberto Baena 

López, radica por Secretaría las siguientes cons-
tancias:

Bogotá, D.C., 23 de octubre de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente Senado
Congreso de la República
Presente
Referencia: Constancia Retiro de la Sesión.
Reciba un cordial saludo señor Presidente:
Atentamente dejo constancia de mi retiro de la 

sesión del día de hoy 23 de octubre de 2013, a par-
tir de la radicación de esta comunicación, en tanto 
continúa la discusión y votación del Proyecto de ley 
número 63 de 2013 Senado, por medio de la cual se 
dictan las reglas para el desarrollo de referendos 
constitucionales con ocasión de un Acuerdo Final 
para la terminación del conflicto armado”; frente 
al cual he manifestado a la honorable Plenaria del 
Senado que me encuentro impedido e inhibido, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 182 
de la Constitución Política, 124 y 268 de la Ley 5ª 
de 1992.

Agradezco su atención.
Cordialmente,

Carlos Alberto Baena López,
Senador,

Movimiento Político MIRA.

Constancia
Bogotá, D. C., 7 de octubre de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente Senado
Congreso de la República
Presente
Reciba un cordial saludo señor Presidente:
Por medio de la Presente deseo solicitar que en 

la sesión plenaria del día de hoy se lea y considere 
el impedimento presentado a esta Plenaria en la se-
sión pasada del miércoles 2 de octubre del presente 
año, conforme al cual manifesté que me encuentro 
Inhibido e impedido para la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 63 de 2013, Senado, 
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un Acuerdo Final para la terminación del 
conflicto armado.

Agradezco su atención.
Cordialmente,

Carlos Alberto Baena López,
Senador,

Movimiento Político MIRA.
* * *

Bogotá, D. C., 1° de octubre de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente Senado
Congreso de la República
Presente
Reciba un cordial saludo señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto por los artícu-

los 182 de la Constitución Política, 124 y 268 de 
la Ley 5ª de 19921, cordialmente pongo en cono-
cimiento de la Plenaria de la Cámara, la siguiente 
situación que me inhibe e impide participar de la 
discusión y votación del Proyecto de ley número 
63 de 2013, Senado, por medio de la cual se dictan 
las reglas para el desarrollo de referendos consti-
tucionales con ocasión de un acuerdo final para la 
terminación del conflicto armado.
1 Constitución Política
 Artículo 182: Los congresistas deberán poner en 

conocimiento de la respectiva Cámara las situaciones 
de carácter moral o económico que los inhiban para 
participar en el trámite de los asuntos sometidos a su 
consideración. La ley determinará lo relacionado con los 
conflictos de intereses y las recusaciones.

 Ley 5ª de 1992:
 Artículo 124. El Congresista solo podrá excusarse 

de votar, con autorización del Presidente, cuando al 
verificarse una votación no haya estado presente en la 
primera decisión, o cuando en la discusión manifiesta 
tener conflicto de intereses con el asunto que se debate.

 Artículo 268. Son deberes de los Congresistas:
 [...]
 6. Poner en conocimiento de la respectiva Cámara las 

situaciones de carácter moral o económico que los 
inhiban para participar en el trámite de los asuntos 
sometidos a su consideración.

 7. Cumplir las disposiciones acerca de las 
incompatibilidades y conflictos de interés.
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1. Tengo la calidad de Presidente del Movimien-
to Político MIRA, organización que aspirará en las 
próximas elecciones al Congreso de la República.

2. El proyecto de ley se ocupa de autorizar la ce-
lebración de referendos constitucionales coinciden-
tes con elecciones, entre las cuales no se descartan 
las del Congreso de la República, previstas para el 
próximo 9 de marzo de 2014.

3. Si bien la parte dispositiva del proyecto de 
ley no se refiere a la coincidencia del referendo 
con una elección concreta como la del Congreso 
en 2014, tampoco se excluye esa posibilidad y en 
la discusión que realizó la Comisión Primera sí se 
previeron las elecciones a Congreso y a Presiden-
cia, a realizarse en 2014, como momentos posibles 
para realizar también un referendo de esta natura-
leza.

4. Adicionalmente, a pesar de tratarse de un 
tema de reserva de ley estatutaria, la iniciativa or-
dena que el Consejo Nacional Electoral establezca 
_“[...] las reglas de financiación de las campañas 
que apoyen o controviertan los contenidos del 
tipo de referendos constitucionales a los que se 
refiere la presente ley”. El proyecto de ley consti-
tuye así una modificación que incidirá en la finan-
ciación de las campañas incluso de los partidos y 
movimientos políticos que postulen candidatos y 
apoyen o controviertan el referendo.

5. En ocasiones anteriores, como en las que se 
enunció la posibilidad de disminuir el umbral para 
adquirir o conservar la personería jurídica de los 
movimientos o partidos políticos, el Congreso fue 
el escenario en el cual se señaló, entre otros, por 
parte del Gobierno, que la Sentencia C-1056 de 
2012 lleva a concluir que las iniciativas, discusio-
nes y decisiones que incidan o modifiquen las dis-
posiciones electorales y de participación, estarían 
prohibidas, por cuanto generarían un claro conflicto 
de interés para los congresistas que intervinieran en 
ellas.

En conclusión, el proyecto y en especial la dis-
posición relacionada con la financiación, modifica 
las actuales reglas del juego para los comicios de 
2014, y con ello suscita un conflicto de intereses 
para quienes desde los partidos o movimientos po-
líticos hayan de promover o ejercer candidaturas y 
cualquier posición frente a un referendo constitu-
cional relacionado con los temas de la paz.

Por todo lo expuesto, me declaro inhibido e im-
pedido para participar de la discusión y aprobación 
del Proyecto de ley número 63 de 2013, Senado, y 
dejo constancia de mi retiro, con la autorización del 
señor Presidente.

Agradezco su atención.
Cordialmente,

Carlos Alberto Baena López,
Senador,

Movimiento Político MIRA.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

a la ponencia y proposición con que termina el in-
forme de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el Informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición positiva con que termina el In-
forme de ponencia, del proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara y, 
cerrada su discusión abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 55
Por el No: 05
Total: 60 votos

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el Informe de Ponencia, al Proyecto 
de ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 

de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el Sí:

Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Delgado Ruiz Edinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Guevara Jorge Eliécer
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Herrera Acosta José Francisco
Hurtado Angulo Hemel
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Motoa Solarte Carlos Fernando
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Yépez Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013.

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el Informe de Ponencia, al Proyecto 
de ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 

de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el No:

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lozano Ramírez Juan Francisco
Name Vásquez Iván Leónidas
Salazar Cruz José Darío
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth.
23. X. 2013.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposi-

ción positiva con que termina el Informe de ponen-
cia del proyecto de Ley estatutaria número 63 de 
2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

al artículo 1º como está en la ponencia, del proyec-
to de Ley número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara.

Dice así: Artículo 1°. Referendos Constituciona-
les, con ocasión de un acuerdo final para la termina-
ción del conflicto armado. Igual al texto aprobado 
en Comisiones. En las Comisiones Conjuntas se 
aprobó el siguiente texto.

Artículo 1°. Referendos Constitucionales con 
ocasión de una acuerdo final para la terminación 
del conflicto armado. Los Referendos constitucio-
nales que sean necesarios para la implementación 
de un acuerdo final, para la terminación del conflic-
to armado, estarán sujetos en especial, a las reglas 
contempladas en la presente ley. Hasta ahí el ar- 
tículo.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la modificación presentada al artículo 1º.

Por Secretaría se da lectura a la modificación 
al artículo 1º, presentada por el honorable Senador 
Parmenio Cuéllar Batidas.

Aquí esta, una que radica el Senador Parmenio 
Cuéllar dice lo siguiente: Artículo 1°. El artículo 39 
de la Ley Estatutaria 134 de 1994, quedará así, artí-
culo 39: fecha para la realización del referendo. El 
referendo deberá realizarse dentro de los seis meses 
siguientes a la presentación de la solicitud.

Cuando se trate de un referendo de carácter 
nacional, departamental, municipal o local, la vo-
tación podrá coincidir con otro acto electoral, no 
podrá acumularse la votación de más de tres refe-
rendos para la misma fecha. Hasta ahí la propuesta 
del Senador Parmenio Cuéllar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Parmenio Cuéllar Bas-
tidas.

Palabras del honorable Senador Parmenio Cué-
llar Bastidas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas:

Gracias señor Presidente. Ayer en el debate ge-
neral me permití hacer alguna mención a esta pro-
posición, yo quisiera ahora que hay el quórum re-
glamentario hacer una explicación al respecto.

Primero, se trata de modificar por medio del pro-
yecto original, el artículo 39 de la Ley 134 de 1994 
que prohíbe que el referendo pueda coincidir con 
cualquier evento electoral.

Este proyecto original quiere establecer una ex-
cepción, cuando se trate de referendos constitucio-
nales para la paz, exclusivamente para referendos 
constitucionales para la paz. La propuesta mía es 
eliminar, no solamente para este caso del referen-
do para la paz, sino para todos los referendos en 
el futuro, eliminar la prohibición contenida en el 
artículo 39 de la Ley 134, porque esa prohibición 
no tiene ningún sentido en este momento.

No es cierto, como lo explicábamos en el día de 
ayer, que se viole la Constitución con este proyecto 
de ley, todo lo contrario, a mí me parece que sí viola 
la Constitución, es cabalmente el artículo 39, por 
qué, porque la Constitución tanto en el preámbulo, 
señor Presidente, y honorables Senadores, como en 
el artículo segundo, dice que es un fin esencial del 
Estado, facilitar la participación de todos en las de-
cisiones que nos afectan, y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación.



Gaceta del congreso  24  Martes, 11 de febrero de 2014 Página 27

Es decir, que la participación ciudadana es un 
principio que inspira a la Constitución Nacional y 
por lo tanto, si bien la Corte dijo que la Ley 134 en 
el artículo 39 era Constitucional, me da la impre-
sión de que eso se debe a una interpretación muy 
formal de la Constitución, no se examinaron los 
principios de la Constitución que buscan fomentar 
la participación de la ciudadanía.

Ahora, estamos en una nueva etapa de la vida 
política de nuestro país, ahora necesitamos cam-
biar esta prohibición, eliminarla, pero no solamente 
para este referendo para la paz, yo propongo que la 
eliminemos de manera definitiva, que cambiemos 
el artículo en el sentido de establecer que desapare-
ce esa prohibición, para qué, en primer lugar para 
darle contenido político a todas las elecciones en el 
futuro, mañana cuando vayamos a elegir los con-
gresistas, se pueda perfectamente, señor Presidente, 
presentar un proyecto de referendo, para que los co-
lombianos digan si quieren o no quieren el aborto, 
si quieren o no quieren el matrimonio de los ho-
mosexuales y así evitamos que varios funcionarios 
del Estado, hagan interpretaciones caprichosas por 
ejemplo, en este caso y que se esté hoy haciendo 
como dice el Fiscal, una cruzada religiosa contra 
los homosexuales, porque podemos también ma-
ñana preguntarles a los colombianos, si queremos 
que se prohíba que los extranjeros tengan tierras en 
Colombia, en la forma en que lo están haciendo en 
el Vichada y muchas otras reformas que se pueden.

Pero es que estoy haciendo una proposición, yo 
le pido consideración y esto de que lo corten a uno, 
es un problema, yo quiero que me permita, voy a 
terminar desde luego, pero yo quiero que la plena-
ria tenga claro por qué vamos solamente a reformar 
la ley para establecer una excepción. Yo propongo 
que se reforme la ley para eliminar la prohibición, 
para que se puedan hacer todos los referendos en el 
futuro. Y en segundo punto, yo quería muy respe-
tuosamente contestarle al Senador Londoño, quien 
decía que para que haya la posibilidad de estable-
cer los referendos el mismo día de las elecciones 
se necesitaban dos requisitos, primero una tradición 
refrendaria y segundo, unos partidos políticos orga-
nizados.

Mire, nosotros no tenemos ciertamente esa ex-
periencia, esa tradición, pero la tenemos que adqui-
rir y por algo tenemos que empezar, ese no es un 
argumento de recibo y en segundo lugar, que noso-
tros no tenemos partidos organizados, posiblemen-
te pasará mucho tiempo mientras podamos tener 
esos partidos como los quisiéramos tener todos los 
colombianos, pero eso no es óbice para que se cum-
pla uno de los principios de las Constitución como 
es la participación ciudadana.

Yo le quiero pedir, señor Presidente, y le quiero 
pedir también al ponente considerar al menos yo 
quisiera escuchar una alegación en contra de mi 
propuesta, yo no quiero que se vote sin que se con-
trovierta, sin que se diga por qué no es importante, 
por qué no es conducente. Muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Muchas gracias señor ponente y señor Presiden-
te. Primero, es un puro tema de trámite, yo acabo 
de escuchar con toda atención hoy, como ayer al 
Senador Parmenio y pareciera que el contenido de 
esta proposición toca con señor ponente, el artículo 
segundo, porque este primer artículo se refiere al 
mecanismo especial de Referendo, pero aun así, si 
es una proposición sobre el artículo primero, habría 
que señalar de manera muy sucinta, que subsiste la 
preocupación y la convicción en relación con el lí-
mite que la propia voluntad y el propio propósito de 
la Carta Constitucional estableció, frente a la posi-
bilidad de combinar mecanismos de la democracia 
participativa como un referendo, con mecanismos 
de la democracia representativa como una elección 
y ayer largamente hablamos sobre eso.

La sentencia a la que hace referencia el Sena-
dor Parmenio Cuéllar apunta precisamente a que es 
correcto que no se junten la elección con el Refe-
rendo, lo que dice esa Sentencia sobre la Ley Esta-
tutaria del 94, una Sentencia del doctor Hernando 
Herrera, precisamente es que hace bien el Congreso 
cuando separa las dos jornadas, pero eso es la larga 
discusión que tuvimos ayer.

Yo tengo, señor Presidente, una proposición que 
apunta en sentido contrario, pero la he presentado 
en el artículo segundo: porque entiendo el artícu-
lo primero como una definición de objeto, la crea-
ción de un mecanismo especial de referendo, una 
fórmula especial de referendo, que es el referendo 
para aprobar acuerdos definitivos de paz, y por eso 
entiendo también que este proyecto como lo dijo 
el Gobierno y como lo dicen los ponentes, no se 
aplica a ninguna otra modalidad de referendo, ni de 
consulta, ni de mecanismos participativo y ese es 
el espíritu de la ley y por eso es que lo entiendo así 
circunscrito.

Y solo un tema final, Presidente, muy rápida-
mente. Mencionó usted al comienzo que hoy la 
Corte Constitucional falla el tema del Fuero Militar, 
llamo respetuosamente la atención que el asunto de 
trámite sobre el cual está fallando, es idéntico al 
que le ocurrió a esta plenaria al comienzo de la se-
sión, con el registro abierto, mientras sesionaba aun 
la Comisión Primera Constitucional del Senado, el 
registro se abrió y la Comisión Primera estaba de-
liberando, lo digo simplemente para que quede así 
advertido que la situación de hecho fue esa, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Entiendo perfectamente la carga de profundidad 
de la última afirmación del Senador Juan Francisco 
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Lozano y quiero ratificar que nunca hubo coinci-
dencia, y que quede así en el acta, de sesión abierta 
de la plenaria del Senado con la sesión de la Comi-
sión Primera, así que queremos dejar por constan-
cia y usted lo ratificará, señor Secretario. Secreta-
rio, hubo coincidencia entre las dos sesiones de la 
Comisión Primera hoy.

El Secretario manifiesta:
No señor Ponente.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Hernán Francisco Andrade Serrano:
Así quedará constancia, perdón, yo entiendo su 

planteamiento, ya lo escuchamos doctor Juan Fran-
cisco. Según en lo que información periodística, es 
que con la simple apertura ya no se puede coinci-
dir. Lo que quiero es que quede constancia a las 
cuatro y diez (4:10) de la tarde, que nunca hubo 
coincidencia de sesiones abiertas, entre la sesión de 
la Comisión Primera en la cual yo estaba presente y 
aquí la sesión plenaria, porque yo sé para dónde va 
esa carga de profundidad.

Senador, doctor Juan Francisco, lo tomamos en 
el artículo primero, doctor Lozano, Senador Loza-
no. El Senador Lozano señala que por procedimien-
to corresponde más la proposición del Senador Par-
menio al artículo segundo que al primero, pudiera 
ser así, pero es que es un único artículo del Senador 
Parmenio Cuéllar que pretenden en un solo artículo 
decir básicamente, la tesis son los siguientes cole-
gas. El proyecto dice, y vale la aclaración, Senador 
Avellaneda y vuelvo y la hago, este no es el meca-
nismo de refrendación popular, este no lo es, este es 
simplemente la posibilidad de que llegado el mo-
mento de una posibilidad política, se pueda coinci-
dir o no coincidir con una elección parlamentaria, 
presidencial o local y vale la claridad nuevamente, 
Senador Avellaneda.

Dos, las tesis aquí encontradas son las siguien-
tes: el Senador Parmenio Cuéllar, comienzo por la 
tesis del Senador Parmenio. El Senador Parmenio 
dice, la Carta Política como principio fundante 
está la democracia participativa, sí, por ende, los 
ciudadanos tienen derecho a participar, no le asis-
te ninguna razón al Congreso de la República en 
la pasada Ley Estatutaria en el artículo 39 de que 
coloque limitantes, de prohibición para que coin-
cida un referendo constitucional con otra elección, 
usted parte de donde debe partir, del sentido fun-
dante y de la carta de la democracia participativa, 
y dice que por el contrario, se va más allá del Se-
nador Parmenio.

El Senador Parmenio en lenguaje popular dice: 
para qué levantamos la prohibición, solamente 
para estos casos de paz, levantemos la prohibi-
ción para todos los temas, por ejemplo, nos coloca 
música celestial, en el tema de que vayamos a un 
referendo en el caso del aborto, o nos dice vamos 
a un referendo en el caso del matrimonio igualita-
rio, y ahí se podría poner usted de acuerdo con el 
Senador José Darío Salazar, para que esos referen-
dos coincidan con otra elección, dice el Senador 
Parmenio Cuéllar y pone tres ejemplos, aborto, 
matrimonio igualitario y tierra, que es proyecto 

conjunto entre Partido Conservador y el Polo De-
mocrático, el tema de compra de las tierras por 
parte de extranjeros.

Qué es la discusión del Senador Parmenio y qué 
nos preocupa, Senador Parmenio, para allá debería-
mos ir, la tesis del Senador Lozano y del Senador 
José Darío Salazar y los opositores señalan, que 
como la Constituyente prohibió para la consulta la 
simultaneidad y como la Ley Estatutaria prohibía 
esa simultaneidad, por ende está prohibido cons-
titucionalmente porque este era el espíritu de la 
Asamblea Nacional Constituyente. Esa es la tesis 
de los opositores. Nosotros estamos en la tesis que 
lo que dijo el Magistrado Hernando Herrera y la 
Corte Constitucional, es que eso era de la libertad 
de la configuración de la competencia del Congreso 
de Colombia.

Así se presenta el proyecto.
El Senador Parmenio que quiero decirle lo que 

le dije ayer en público de cara al país, le queremos 
agradecer participar de su exposición ayer brillan-
te, salvo discrepar del comentario de nuestro co-
partidario Gilberto Alzate Avendaño compartimos 
perfectamente su intervención, salvo cuando dijo 
que por la paz, que por la victoria no importa la 
paz, creo que fue la frase equivocada que usted citó 
de nuestro comandante Gilberto Alzate Avendaño, 
compartimos integralmente la postura suya, Sena-
dor Parmenio Cuéllar y Senador Parmenio Cuéllar 
dice, nos vamos para el, no para el extremo, nos 
vamos para cualquier coincidencia.

Cuál es nuestra preocupación, Senador Par-
menio y no es por quedar bien con su señoría, 
este es el cuarto debate, en comisiones conjuntas 
nunca hemos discutido, pasarnos al otro, a la li-
bertad plena, nos asiste algún temorcito, Senador 
Parmenio, que nos puedan hablar de consecutivi-
dad, que nos puedan hablar de que no tocamos el 
tema en los cuatro debates, preferimos y discul-
pe la palabra, conservadoramente sacar el tema 
como está, dejar lo suyo como una posibilidad 
la cual se la firmaríamos, que democracia parti-
cipativa podríamos en cualquier momento, y con 
base en no correr riesgos en la Corte Constitu-
cional, compartiendo su principio, compartiendo 
su postulado pedirle a la plenaria que pese a las 
bondades de la tesis y el planteamiento del Sena-
dor Parmenio Cuéllar en este evento lo votemos 
negativo, para poder que coincida con el texto 
como viene votado en los otros tres debates, así 
que le pedimos a la plenaria compartiendo el tex-
to y votamos. Muchas gracias.

La Presidencia manifiesta:
Se abre el registro para votar la proposición del 

Senador Parmenio Cuéllar, el Senador ponente ha 
pedido votarla negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 1º con las modificaciones presen-
tadas por el honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas, al Proyecto de Ley Estatutaria número 
63 de 2013 Senado, 73 2013 Cámara, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿adopta la plenaria la modifica-
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ción propuesta? Abre la votación, e indica a la Se-
cretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 07
Por el No: 58
Total: 65 votos

Votación nominal al artículo 1º con la modifica-
ción presentada por el honorable Senador Par-
menio Cuéllar Bastidas, del Proyecto de ley Es-
tatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 

Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores
Por el Sí
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Cúellar Bastidas Parmenio
Gómez Román Édgar Alfonso
Guevara Jorge Eliécer
Hurtado Ángulo Hemel
Romero Galeano Camilo Ernesto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
23. X. 2013

Votación nominal al artículo 1º con la modifica-
ción presentada por el honorable Senador Par-
menio Cuéllar Bastidas, del Proyecto de ley es-
tatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 

Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores

Por el No
Alfonso López Héctor Julio
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Delgado Ruiz Edinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
García Romero Teresita
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Herrera Acosta José Francisco
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lozano Ramírez Juan Francisco
Martínez Aristizábal Maritza
Morales Diz Martín Emilio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Quintero Marín Carlos Arturo
Ramírez Ríos Gloria Inés
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Hernández Rodrigo
Salazar Cruz José Darío
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Villegas Villegas Germán
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013
En consecuencia, ha sido negada la modifica-

ción al artículo 1º presentada por el honorable Se-
nador Parmenio Cuéllar Bastidas, del Proyecto de 
Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 
2013 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al artículo 1º como está en la ponencia del proyecto.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al artículo 1º como está en la ponencia, del proyecto 
de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 
de 2013 Cámara.
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Sí, el primero dice así como viene la Ponencia, 
así viene: Referendos Constitucionales con ocasión 
de un acuerdo final para la terminación del conflicto 
armado. Los referendos constitucionales que sean 
necesarios para la implementación de un acuerdo 
final, para la terminación del conflicto armado, es-
tarán sujetos en especial a las reglas contempladas 
en la presente ley. Ahí termina la propuesta del Po-
nente.

La Presidencia manifiesta:
Estamos votando el artículo primero del proyec-

to como viene la Ponencia.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria el artículo 1º como viene en la ponencia del 
proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 62
Por el No: 04
TOTAL: 66 Votos

Votación nominal al artículo 1º como está en la 
ponencia, del Proyecto de ley Estatutaria núme-

ro 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores

Por el Sí
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Delgado Ruiz Edinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto

Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Guevara Jorge Eliécer
Herrera Acosta José Francisco
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Morales Diz Martín Emilio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Villegas Villegas Germán
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013

Votación nominal al artículo 1º como está en la 
ponencia, del Proyecto de ley Estatutaria núme-

ro 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores

Por el No
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lozano Ramírez Juan Francisco
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Salazar Cruz José Darío
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
23. X. 2013
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

1º como viene en la ponencia del proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Senador Cristo, Presidente, Ministro, colegas. 
Este proyecto es la médula central porque en este 
Proyecto se consagra la posibilidad de que pueda 
coincidir con otro acto electoral, el, no pero es que 
hay dos Proposiciones diferentes, hay una del Se-
nador Juan Lozano que es totalmente en el sentido 
contrario.

El Senador Lozano presenta una proposición 
al artículo segundo que dice: Los referendos apro-
batorios de acuerdo de paz no podrán realizarse el 
mismo día en el que se adelante cualquier elección, 
estos solo se podrán realizar quince días antes, o 
después de cualquier elección. Así que este es un 
proyecto de acuerdo, que era su proyecto, que era 
su proposición que recoge su proyecto de ley pre-
sentado en total sentido contrario, porque lo que 
señala es que nunca va a poder coincidir, que entre 
otras cosas, doctor Juan Lozano de acuerdo con la 
ley instantánea de hoy, no, así es, pero por supuesto 
usted tiene el derecho a explicarla.

La Presidencia manifiesta:
Ponente pero eso sería una proposición sustituti-

va del artículo segundo.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Hernán Francisco Andrade Serrano:
Por eso y queremos que se vote negativamente 

salvo que el Senador Juan Lozano.
La Presidencia manifiesta:
Entonces, está abierta la discusión de la propo-

sición sustitutiva al artículo segundo del Senador 
Juan Lozano.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramirez:

Gracias señor Presidente, antes con su venia, 
una frase rápida, yo no mandé, querido Senador 
Hernán ninguna carga de profundidad; porque 
no suelo hacerlo, yo digo las cosas como son, de 
frente, solo señalaba una situación fáctica y es que 
cuando se abrió el registro aquí aún sesionaba la 
Comisión Primera, eso lo digo como sucedió, no 
señalo nada diferente el registro aquí se abrió a las 
2:17 o 2:18.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón:

Gracias señor Presidente para hacer una aclara-
ción al Senador Lozano, yo quiero que posterior-
mente a la aclaración que voy a hacer, el Secretario, 
con su venia Presidente, le dé lectura a los artículos 
del reglamento de la Ley 5ª del Congreso, que so-
portan las afirmaciones que voy a hacer.

La apertura del registro no significa, Senador 
Lozano, apertura de sesión para que la sesión de 
abra se requiere el 25% de la presencia de los Se-
nadores para que haya quórum deliberatorio y que 
el señor Presidente se siente allá y diga: se declara 
abierta la sesión.

Entonces, no hay coincidencia entre que este-
mos sesionando en la Comisión Primera y que se 
abra el registro, esto perfectamente puede ocurrir 
y no hay sesión abierta. Le pido, señor Secretario, 
que lea el artículo respectivo del reglamento.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente, no y yo no tengo ningún em-
peño en entrar en esa discusión y lo del Senador 
Galán como siempre es ilustrativo, yo me remitía 
a referir un hecho y ese hecho tendrá o no tendrá 
efectos jurídicos, simplemente lo menciono; por-
que aquí el tema de fondo es el artículo segundo, 
el tema que verdaderamente es importante, es este 
artículo segundo.

Yo quiero compartir con ustedes un párrafo de la 
sentencia de Hernando Herrera sobre el artículo 39, 
que es el que establece actualmente en la Ley Es-
tatutaria la prohibición de las coincidencias. Dice 
el doctor Herrera, dice la Corte Constitucional: De 
otra parte no obstante que la Constitución no con-
sagra en forma expresa respecto a la convocatoria 
al Referendo, la prohibición de que coincida con 
otra elección, como sí lo hace en el artículo 104 
en relación con la consulta orden nacional, juzga 
la Corte que ella encuadra en la competencia que 
el constituyente confirió al legislador en el artículo 
258 en la Carta Política.

Lo que está diciendo es claro, que el Congre-
so tiene la posibilidad de hacer lo que hizo la Ley 
Estatutaria, para implantar mediante ley, sigue la 
Corte, mecanismo de votación que otorguen más 
y mejores garantías para el libre ejercicio de este 
derecho en cabeza de todo ciudadano. Lo que está 
diciendo la Corte, lo que garantiza, lo que fortalece, 
lo que tonifica, lo que robustece las garantías ciu-
dadanas es justamente lo que separación, y lo dice 
es bien lo hizo quien el legislador cuando lo separó, 
eso es lo que está diciendo la Sentencia de la Cor-
te que interpreta la voluntad de los constituyentes, 
que interpreta lo que armónicamente hay que leer.

Lo que permite justa, lo que logra justamente 
que esa Ley Estatutaria recoja la voluntad del cons-
tituyente, que como lo decíamos ayer y no voy a 
entrar en esa larga exposición, simplemente se ex-
presan dos artículos, los que limitan la consulta y la 
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elección de la Asamblea Constituyente que refleja 
el mismo principio, doctor Andrade y la prohibi-
ción expresa, de que con la elección del Presidente 
de la República coincida otra elección. Eso lo dice 
la Constitución, eso no es un aporte gracioso de 
Juan Lozano a esta plenaria, es el texto de la Cons-
titución Nacional, aparte de las razones de inconve-
niencia de mezclar tarjetones con fusiles, que es lo 
que aquí se está proponiendo, de mezclar elección 
presidencial con armas empuñadas por las FARC, 
que es lo que aquí se está proponiendo, de mezclar 
el proselitismo político de una elección cualquiera 
con la determinación sobre un mecanismo de parti-
cipación, que es lo que se está proponiendo.

Aquí lo que se está proponiendo, justamente, es 
que se levante ese lindero que quería establecer la 
Constitución que la estableció en unos artículos, 
que la reconoció la Corte Constitucional y que en 
su sentencia le concede la razón a legislador esta-
tutario cuando las separó, eso es lo que dice y por 
eso me he remitido señor Presidente, al leer el fallo 
de la Corte, por eso la proposición lo que busca es 
acompañar al Gobierno en el empeño de que los 
acuerdos de La Habana se refrenden por el pueblo 
colombiano. Estoy de acuerdo con que eso se re-
frende por el pueblo colombiano, pero no el mismo 
día de la elección presidencial; porque eso vulnera 
el texto constitucional y además es inconveniente.

La Presidencia manifiesta:
Gracias Senador Lozano, estamos dando 3 mi-

nutos a cada orador para sustentar la proposición. 
Ese debate, ya lo dimos ayer la profundidad en la 
discusión de la ponencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Darío Sala-
zar Cruz:

Gracias señor Presidente, si la Constitución pro-
híbe que la elección presidencial coincida con cual-
quier otra elección, vamos a votar una ley inconsti-
tucional. Yo llamo la atención, especialmente a mis 
copartidarios como amigos del derecho, del orden, 
como amigos de la institucionalidad, que miremos 
con mucho cuidado lo que dicen las normas y re-
iteradamente lo que dice la Corte Constitucional 
frente a este tema.

Para coadyuvar en posiciones de la Corte Cons-
titucional en otra Sentencia, la C-551 del 2003 dijo 
el doctor Eduardo Montealegre, doctor Enrique, 
Fiscal General de la Nación refiriéndose a garanti-
zar la correcta, libre formación de la voluntad polí-
tica del ciudadano y por ende a una legitimidad de 
un referendo, dijo él textualmente: Esto significa a 
que el contenido específico de esta garantía tiene 
que interpretarse en el contexto normativo, que el 
propio constituyente y el legislador diseñaron, al 
momento de regular el sistema democrático y los 
mecanismos de participación, refiriéndose a Ley 
134 y dice Montealegre, hoy Fiscal, y antes consti-
tuyente, la prohibición del artículo según la cual la 
votación de un referendo, no puede coincidir con 
ningún otro acto electoral, es un desarrollo directo 
y estrecho del mandato constitucional del artículo 
378 que ordena proteger la libertad del votante, y su 
vulneración implica entonces un vicio de inconsti-
tucionalidad.

Aquí vamos a juntar dos elecciones y le vamos a 
quitar la libertad al elector de analizar serenamen-
te de analizar fríamente lo que le conviene al país 
frente a un referendo, es la paz del futuro de Co-
lombia que no se puede feriar en unas elecciones 
parlamentarias, o en otras elecciones aprovechando 
un umbral para una elección popular, gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidente, la verdad no entiendo la discusión, 
mire la sentencia del Magistrado Hernando Herre-
ra Vergara es muy clara, “de otra parte no obstante 
que la Constitución no consagra de forma expresa, 
respecto de la convocatoria de referendo, la prohi-
bición de que coincida con otra elección, como sí lo 
hace en su artículo 104 en relación con la consulta 
del orden nacional, juzga la Corte que ella encua-
dra en la competencia que el constituyente confirió 
al legislador en el artículo 258 de la Carta Política 
para implantar mediante ley, yo creo que es bastan-
te claro.

La Presidencia manifiesta:
Es clarísimo, creo que la sentencia que leyó el Se-

nador Lozano es distinta a la del Senador Londoño.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Hay un cuento en política muy bonito, el Sena-
dor Iragorri lo sabe y es que le preguntaban Senador 
Iragorri, al ex Presidente Guillermo León Valencia, 
porque su hermano era socialista, si los dos habían 
leído a narcos, y el maestro Valencia decía, es que 
él lo había leído completo y la última palabra era 
una (sonido defectuoso) a Jesucristo, de pronto le 
faltó leer toda la sentencia, Senador Juan Lozano, 
que si la leyó el Senador Londoño pero no voy a 
referirme a eso; porque eso lo va a terminar defi-
niendo indudablemente la Corte Constitucional.

Aquí se ha dicho una cosa y Senador Andrade y 
yo creo que usted tiene la responsabilidad de respon-
der con más fortaleza, mi buen amigo, el Senador 
Juan Lozano dijo que nosotros queríamos con ese ar-
tículo juntar fusiles con elecciones, y yo le quiero de-
cir que lo que muchos creemos, que lo que queremos 
hacer es todo lo contrario. En los últimos años, si 
algo se ha juntado con las elecciones son los fusiles, 
en contra de la democracia, por el conflicto que vive 
el país en mi tierra, en su tierra doctor Romero, usted 
sabe que hay municipios, en donde la gente quiere 
hacer uso del sagrado derecho al voto y no puede por 
el conflicto que vive mi país.

Nosotros le vamos a preguntar a los colombia-
nos que van a ilustrarse suficiente en estos debates, 
quieren que sigamos en 50 años más de guerra, o 
quieren bajo estos acuerdos salir de la guerra, esa 
es la pregunta, pero yo sí con todo respeto pero con 
todo cariño no acepto que se diga que aquí en el 
Congreso, a lo que le estamos apostando es a juntar 
fusiles con democracia, lo que necesitamos es más 
democracia para menos fusiles, Presidente.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

Como usted Senador Velasco contestó con tanta 
vehemencia, con tanta profundidad, con tanta for-
taleza, yo ratifico plenamente su intervención, me 
allano a ella, ese es el propósito del proyecto y esta 
discusión la dimos ayer desde diversos ángulos 
constitucionales. Senador lozano, entendemos su 
argumento pero es perfectamente claro, que no hay 
prohibición constitucional para que puedan coin-
cidir las elecciones, así que pido respetuosamente 
votemos negativamente la Proposición del Senador 
Juan Lozano.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente, por supuesto, que me leí 
completamente esta y todas las Sentencias que cité 
ayer Senador Velasco y por eso es que me asiste la 
profundidad de la convicción frente al error consti-
tucional que se comete, y con el cariño que tengo y 
el respeto que tengo al Senador Londoño, leí com-
pleto el párrafo, faltó en la muy clara presentación 
del Senador Londoño que no comparto en su fondo, 
el final del párrafo. Para que no quede la sensación 
de que estamos improvisando, aquí lo que hay es 
una lectura profunda de la doctrina constitucional, 
esto no es una improvisación Senador Velasco y lo 
segundo yo no atribuyo a mis colegas ninguna mala 
intención, usted siempre ha obrado de buena fe y 
los Senadores de este Congreso han obrado de bue-
na fe, pero una cosa es tener buenos propósitos y 
otra cosa es alcanzar unos malos efectos, el efecto 
práctico de esto es uno solo.

Es que el día que los colombianos van a votar 
el referendo, las FARC interesadas en el texto van 
a estar armadas, van a estar armadas, no le atribu-
yo mala intención a nadie simplemente señalo el 
hecho, aquí el referendo se va a votar sin ninguna 
exigencia, voten el referendo, sigan armados seño-
res de las FARC.

La Presidencia manifiesta:
Abra el registro, señor Secretario, para votar la 

Proposición sustitutiva al artículo segundo del Se-
nador Juan Lozano, el ponente ha pedido votarla 
negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición Sustitutiva al artículo 2º pre-
sentada por el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez, al proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara, y 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
la modificación propuesta? Abre la votación, e in-
dica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 07
Por el No: 60
TOTAL: 67 Votos

Votación nominal a la proposición sustitutiva al 
artículo 2º presentada por el honorable Senador 
Juan Francisco Lozano Ramírez, del Proyecto 
de ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 

73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores

Por el Sí
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Cuéllar Bastidas Parmenio
Lozano Ramírez Juan Francisco
Ramírez Ríos Gloria Inés
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Velasco Chaves Luis Fernando
23. X. 2013

Votación nominal a la proposición sustitutiva al 
artículo 2º presentada por el honorable Senador 
Juan Francisco Lozano Ramírez, del Proyecto 
de ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 

73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores

Por el No
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
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Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Herrera Acosta José Francisco
Hoyos Giraldo Germán Darío
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Morales Diz Martín Emilio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Salazar Cruz José Darío
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villegas Villegas Germán
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
Yepez Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

Sustitutiva al artículo 2º presentada por el honora-
ble Senador Juan Francisco Lozano Ramírez, del 
Proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 3º, y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente, Hernán Francisco 
Andrade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

El Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa, pre-
senta una proposición modificatoria o modificativa, 

modificatoria del presente artículo segundo. En qué 
consiste el artículo original, tal como viene aproba-
do en Comisiones Conjuntas, señala el verbo ofre-
cer la tarjeta electoral, el Senador Londoño con el 
propósito y motivos de proteger en todos los even-
tos la libertad del elector, señala que solamente se 
le pueda entregar la tarjeta electoral al ciudadano, si 
el ciudadano así lo solicita.

Parece una diferencia, no es de poca monta, he-
mos evaluado constitucionalmente, creemos que la 
libertad del elector no se vulnera, con la frase como 
la traemos redactada con el ofrecimiento del jura-
do de votación, tiene razón el Senador Londoño en 
cuanto al tema de solicitud, pero que creemos que 
en aras de la participación ciudadana y sin violentar 
el principio de libertad del elector, tal como viene 
en la Ponencia se cumple con esa exigencia.

La Presidencia manifiesta:
Se abre la discusión de la proposición modi-

ficatoria del Senador Londoño, anuncio que va a 
cerrarse la discusión, el ponente ha pedido votarla 
negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 2º con las modificaciones pre-
sentadas por el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, al proyecto de Ley Estatutaria nú-
mero 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara, y 
cerrada su discusión pregunta: ¿adopta la plenaria 
la modificación propuesta? Abre la votación, e in-
dica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 07
Por el No: 60
TOTAL: 67 Votos

Votación nominal al artículo 2º con la modifica-
ción presentada por el honorable Senador Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 

2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el Sí:

Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Cuéllar Bastidas Parmenio
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Ramírez Ríos Gloria Inés
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Velasco Chaves Luis Fernando
23. X. 2013.
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Votación nominal al artículo 2º con la modifica-
ción presentada por el honorable Senador Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 

2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el No:

Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Herrera Acosta José Francisco
Hoyos Giraldo Germán Darío
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Lozano Ramírez Juan Francisco
Martínez Aristizábal Maritza
Morales Díz Martín Emilio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Salazar Cruz José Darío

Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villegas Villegas Germán
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013.
En consecuencia, ha sido negada la modifica-

ción al artículo 2º presentada por el honorable Se-
nador Jorge Eduardo Londoño Ulloa, del proyecto 
de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 
de 2013 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al artículo 2º como está en la ponencia del proyecto 
de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 
de 2013 Cámara.

Por Secretaría se da lectura al artículo 2º como 
está en la ponencia del proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

Artículo 2° de la Ponencia, fecha para la realiza-
ción de referendos constitucionales con ocasión de 
un acuerdo final, para la terminación del conflicto 
armado: Los referendos Constitucionales a los que 
se refiere la presente ley, podrán coincidir con ac-
tos electorales, cuando tales referendos coincidan 
con actos electorales los jurados de votación debe-
rán ofrecer a los electores la tarjeta correspondiente 
a los referendos, junto con las demás tarjetas, los 
electores estarán en plena libertad de manifestarle 
a los jurados de votación, que no desean recibir la 
tarjeta correspondiente al referendo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 2º como viene en la ponencia, del 
proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 58
Por el No: 06
Total: 64 Votos
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Votación nominal al artículo 2º como está en la 
Ponencia del Proyecto de Ley Estatutaria núme-

ro 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el Sí:

Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Herrera Acosta José Francisco
Hoyos Giraldo Germán Darío
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Martínez Aristizábal Maritza
Morales Díz Martín Emilio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo

Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013.

Votación nominal al artículo 2º como está en la 
Ponencia, del Proyecto de Ley Estatutaria nú-

mero 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el No:

García Burgos Nora María
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lozano Ramírez Juan Francisco
Salazar Cruz José Darío
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
23. X. 2013.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

2º como viene en la ponencia del proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Fran-
cisco Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

El artículo 3° no tiene modificaciones y, por lo 
tanto, señor Secretario, no tiene proposiciones de 
modificaciones y sustitutivas. Sírvase señor Secre-
tario leer el texto de la ponencia y pedirle a la ple-
naria que se vote positivo.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al artículo 3º como está en la ponencia, del proyecto 
de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 
de 2013 Cámara.

Por Secretaría se da lectura al artículo 3º como 
está en la ponencia del proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

Artículo 3°, publicidad del acuerdo final para la 
terminación de conflicto armado, el acuerdo final 
para la terminación del conflicto armado, deberá 
ser publicado y difundido para conocimiento de los 
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ciudadanos, con anterioridad a la votación del tipo 
de Referendos Constitucionales a los que se refiere 
la presente ley hasta ahí el artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Francisco Lozano Ramírez.

Palabras del honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente, yo creo que esta adición que 
se le hizo al proyecto original, que no la traía en el 
artículo 3°, es una buena adición, por supuesto, que 
lo que pretendía el proyecto original de llevar a los 
colombianos a votar a la tapada, se resuelve con la 
obligación de darle publicidad, eso estaba incluido 
en nuestro primer proyecto y, yo le agradezco al 
Senador Andrade y los ponentes que lo hayan in-
corporado, solamente y lo dijo porque técnicamen-
te está incorporado en un artículo nuevo.

Habría que hacer una calificación de tiempo, se-
ñor Ministro, cuando se debe publicar antes, pero 
cuanto antes, bastaría la noche anterior, no, enton-
ces, en artículo posterior lo que proponemos es que 
se defina un plazo, un plazo mínimo de ley para 
que esa publicación se pueda hacer, pero yo creo 
que esta publicidad es sana, para el fortalecimiento 
democrático. Me parece que es un artículo que debe 
ser apoyado y que mejora el proyecto original.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano:

Celebra la posición del Senador Juan Lozano a 
quien le reconocemos la paternidad del presente ar-
tículo y en reconocimiento a esa paternidad le pedi-
mos nuevamente y a usted y a la plenaria votemos 
positivamente el artículo 3°.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 3º como viene en la ponencia, del 
proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 64
Total: 64 Votos

Votación nominal al artículo 3º como está en la 
Ponencia, del Proyecto de Ley Estatutaria nú-

mero 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el Sí:

Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco

Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galvis Aguilar Honorio
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guevara Jorge Eliécer
Herrera Acosta José Francisco
Hoyos Giraldo Germán Darío
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lozano Ramírez Juan Francisco
Morales Díz Martín Emilio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Salazar Cruz José Darío
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
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Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
23. X. 2013.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

3º como viene en la ponencia del proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Fran-
cisco Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

El artículo 4° viene la ponencia y tiene que ver 
con la reglamentación de la financiación de la cam-
paña del referendo, que lo asignamos por compe-
tencia al Consejo Nacional Electoral. Recuerdan 
ustedes que en el proyecto de referendo que presen-
tó el entonces Presidente Uribe hubo dos posicio-
nes, el sí y el no y se consagró una tercera postura, 
la abstención activa que es llamar al elector a que 
no se presente a las urnas, para garantizar que haya 
mecanismo de financiación para los que adopten la 
postura de la financiación activa, nos permitimos 
adicionar al artículo 4° tal como viene la plenaria 
la siguiente frase: así coma las que las que promue-
van la abstención de esa forma y con esa adición, 
le pedimos a la plenaria se vote positivamente el 
artículo 4°.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición sustitutiva al artículo 4º, presenta-
da por el honorable Senador ponente.

Por Secretaría se da lectura a la proposición sus-
titutiva al artículo 4º, presentada por el honorable 
Senador ponente, Hernán Francisco Andrade Serra-
no, al proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 
2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

Dice la proposición sustitutiva del Senador An-
drade. Artículo 4°: Financiación de las campañas 
el Consejo Nacional Electoral, establecerá las re-
glas de financiación de las campañas que apoyen, o 
controviertan los contenidos del tipo de referendo 
constitucionales, a los que se refiere la presente ley, 
así como de las que promuevan la abstención, que 
es lo nuevo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eliécer Ballesteros Ber-
nier.

Palabras del honorable Senador Jorge Eliécer 
Ballesteros Bernier.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Eliécer Ba-
llesteros Bernier:

Gracias Presidente, sí, yo quisiera que el señor 
Ponente me hiciera una claridad sobre este tema de 
financiación, advirtiendo que estoy votando positi-
vamente el proyecto, porque aquí se le están dando 
facultades al Consejo Nacional Electoral, para es-
tablecer las reglas de la financiación de este refe-
rendo.

Sin embargo, cuando uno mira la ley estatutaria 
de los partidos la Ley 1475, si mal no recuerdo, del 
año 2009, y que posteriormente recibió control de 
la Corte Constitucional, estas reglas están debida-
mente establecidas en esa ley estatutaria, se le po-
dría decir que es un referendo especial excepcional. 
Sin embargo, también la Constitución estable las 
atribuciones que tiene que ver con el Consejo Na-
cional Electoral en estos temas de financiación en 
la Constitución, dice el artículo 265, dice artículo 
modificado por el artículo 12 del acto legislativo, 
el nuevo texto es el siguiente: El Consejo Nacio-
nal Electoral regulará, etc., y tendrá las siguientes 
atribuciones especiales, en el numeral 7, dice, dis-
tribuir los aportes, los aportes que para el financia-
miento de las campañas electorales y para asegurar 
el derecho de participación en política de los ciuda-
danos establezca la ley.

A mi juicio, repito, sin ser mayor conocedor de 
esto, pareciera que esta competencia es del legis-
lador y que eventualmente no se le podría delegar 
al Consejo Nacional Electoral, de pronto usted me 
podría explicar mucho más.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo:

Senador muchas gracias, yo quedo con una gran 
inquietud en realidad con este artículo, porque si 
uno promueve la abstención, uno puede tener, di-
gamos, un resultado hipotético de 5, no uno sino al 
contrario cinco o seis millones si otro no y si usted 
no llega al umbral del censo electoral, pues no se 
aprueba puede pasar.

Yo no sé si han cambiado las reglas, me discul-
pa, yo no estoy en la Comisión Primera pero me da 
la impresión que uno puede terminar en el peor de 
los mundos, que es como en el referendo que pre-
sentó el Presidente Uribe, que la gran mayoría la 
gente votó a favor pero no se llegó a los umbrales.

Entonces, si usted favorece el abstencionismo 
en una decisión tan fundamental que involucra a to-
dos los colombianos, usted puede tener una mayo-
ría que se derrota simplemente por quórum, o sea, 
triunfa de una manera el fondo sobre la forma.

Yo pensaría que un país europeo para este tipo 
de temas, lo que debería es hacer un voto obligato-
rio, que todo el mundo votara; porque es una deci-
sión que decide el futuro del país, si o si no pero no 
fomentar justamente que no participen, la verdad 
no entiendo la lógica de ese artículo en ese punto. 
Muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

La lógica de los Senadores Ballesteros y Laser-
na no es, no son de poco interés o de poco sustento. 
Comienzo con la del Senador Laserna, y termino 
con la del doctor Ballesteros, todo ello hace parte, 
hacia, no venía normas en el proyecto original, que 
queremos, la frase que se utiliza muy parlamenta-
riamente es, blindar de garantías, preferimos que 
sea en exceso y no en defecto, a las diversas pos-
turas en el tema de la participación ciudadana. Uno 
podría señalar que se va el referendo y que la gente 
opine y participe tal cual.

La tesis suya Senador Laserna se debatió cuando 
el proyecto del referendo del Presidente Uribe y fue 
reconocida en la propia Corte Constitucional, como 
una postura que tiene el elector, el tema del umbral 
es una exigencia constitucional el 25% del censo 
electoral debe participar en su momento 7.100.000, 
hoy estamos llegando a 8.000.000 de votos, claro 
que el hecho de yo pedirle como dirigente como 
se dio en su oportunidad, a que no votemos es una 
actitud frente a una opción que tiene el ciudadano 
frente al proyecto.

Como no queremos si no nivelar en todas las 
opciones ciudadanas, la posibilidad de usted tener 
partido ante ese proyecto, el sí, el no y la absten-
ción, es que consideramos que es bueno para la 
democracia y para el principio rector de democra-
cia participativa, darles esas garantías a los que se 
inscriban como abstención activa y en ese mismo 
sentido, Senador Ballesteros, no me puedo hoy ya 
señalar con norma en mano, no olvidemos que esta-
mos haciendo ley, construyendo una ley estatutaria. 
Este es un artículo nuevo, otorgándole, no me atre-
vo a discutirle si en el momento tenga o no tenga 
hoy la competencia el Consejo Nacional Electoral, 
mediante este artículo, se la estamos otorgando y 
si fuera competencia del legislador, se la estamos 
otorgando.

Yo sí creo que el artículo está bien concebido 
otorgándole esa competencia y esa reglamentación 
al Consejo Nacional Electoral como está así para 
efecto de los votos para Senado y otras eleccio-
nes, parece que el artículo está bien concebido, y 
tal como está como es un artículo nuevo a la ley 
estatutaria, no estaríamos vulnerando absolutamen-
te ninguna norma constitucional, y sí adicionando 
competencia que yo creo que la tiene hoy el Conse-
jo Nacional Electoral. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Carlos 
Restrepo Escobar:

Presidente, la pregunta que le quiero hacer al se-
ñor ponente es relacionada con lo siguiente: ¿ese 
artículo se puede votar por partes?, porque yo por 

lo menos no estoy dispuesto a votar la abstención 
como un nuevo mecanismo de participación ciu-
dadana, eso es antidemocrático, no existe en Co-
lombia, no existe voto obligatorio, luego cualquier 
persona se puede abstener de votar lo que quiera.

Pero crear el mecanismo de participación ciuda-
dana de la abstención activa, yo no estoy de acuer-
do, señor Presidente, luego, le preguntaría si es po-
sible votar ese artículo por partes.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Parmenio Cué-
llar Bastidas:

Gracias señor Presidente, comparto lo que dice 
el Senador Juan Carlos Retrepo, me parece muy 
acertado, en primer lugar; en segundo lugar, no es-
tamos frente a una elección, sino frente a una vota-
ción. En tercer lugar, aquí sería abrir un grifo roto 
porque van a presentarse muchas campañas a recla-
mar recurso, lo único que tiene que hacer el Estado 
es informar sobre el referendo y dar participación 
informativa tanto a los que buscan apoyarlo, como 
a los que quieren que se vote negativamente.

Yo no creo que sea bueno que se esté hablan-
do aquí de financiación de unas campañas, este es 
un mecanismo de participación Democrática, no es 
una elección. Por lo tanto, yo digo que este artículo 
tal como está, deberíamos votarlo negativamente, 
suficiente es que se diga que se debe dar publicidad, 
y solamente publicidad al referendo y a lo que di-
gan los contradictores de este mecanismo, muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo:

Sí, muchas gracias Presidente, era para una in-
terpelación a mi distinguido colega del Huila, yo la 
verdad no comparto su criterio, porque, mire una 
matemática, diga que hay 10 millones de personas 
que van a votar, que van a votar, si usted en una de 
las dos posiciones decide en vez de votar abstengá-
monos, sí, logra mover 7 millones de votos, usted 
queda con 7 a favor 0 en contra, o lo que sea y usted 
no llegó al umbral.

Entonces, es inválido con una gran mayoría apo-
yando el proceso que hubiera duplicado la mayoría 
en contra del proceso, entonces, usted a través del 
mecanismo de abstención realmente puede blo-
quear las mayorías, y eso matemáticamente es muy 
sencillo, entonces, yo me uniría a la propuesta del 
Senador Juan Carlos Restrepo, de que este artículo 
se debería votar por partes, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente, en relación con lo que pre-
gunta el Senador Restrepo, le propongo al ponente y 
a usted, señor Presidente, una vía práctica para que 
lo podamos hacer. El artículo inicialmente estaba 
con punto final en la votación del tipo de referendos 
Constitucionales a lo que se refiere la presente ley, 
punto. Se adicionó el tema de la abstención activa, 
yo particularmente creo que la abstención activa es 
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prima hermana doble del voto en blanco reconoci-
do por la Corte como un mecanismo legítimo de los 
ciudadanos.

Pero al margen de eso, lo que se podría hacer 
para no malograr el espíritu de artículo es, que se 
presente una proposición sustitutiva, Senador Res-
trepo, que tenga solo y Senador Laserna, tenga solo 
la primera parte que no incluya la abstención acti-
va, se presenta como proposición sustitutiva, si esa 
proposición sustitutiva tiene los votos como venía, 
quedará esa. Si no pues se discutirá si se incorpora 
y se extiende a la abstención activa.

Pero creo que es la manera señor Presidente, de 
salvar el espíritu que quieren el Gobierno y los po-
nentes con el artículo y obviar la discusión para que 
no se vaya a malograr todo el texto, que sin duda 
es bueno.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidente, mire, muy sencillo, vuelvo y cito 
otra Sentencia, la C-41 del 2004, “en este orden 
de ideas para el caso específico de los referendos 
Constitucionales, la abstención no es vista como un 
fenómeno negativo, dice la Corte, como sí sucede 
con la ausencia de participación de los ciudadanos 
en las elecciones en una Democracia representati-
va, todo lo contrario.

La abstención es considerada como una decisión 
política válida, una expresión de rechazo indivi-
dual o colectiva de unos ciudadanos libres acerca 
de unas propuestas de reforma Constitucional que 
son sometidas a la aprobación del pueblo, que está 
llamada a producir determinados efectos jurídicos y 
que goza de una debida protección Constitucional.

Otro tanto sucede con los demás mecanismos de 
participación ciudadana, como lo había planteado 
el coordinador Ponente, esto no es una elección, 
es una votación de ahí que la Corte Constitucional 
proteja la abstención.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias señor Presidente, a mí me parece claro 
que la Corte Constitucional hace bien en proteger 
los derechos a la opinión y a libre decisión de todos 
los colombianos, quienes estén a favor, o quienes 
estén en contra.

Lo que me parece francamente incongruente de 
parte de un Congreso, de un Parlamento más allá de 
la Corte es que el Congreso colombiano promueva 
de manera ninguna la abstención, si es que la abs-
tención es uno de los problemas inherentes, intrín-
secos de la Democracia en el mundo. La abstención 
implica la irresponsabilidad frente al destino del 
país y de la sociedad, de manera no solo por esa 
razón, sino por otra, señor ponente, que quiero ad-
vertir aquí con franqueza, con exceso de franqueza 
quizá, nadie en este recinto hoy puede adivinar si 
este referendo llegará a las urnas, es decir, si hay 
acuerdo, y mucho menos cuándo se hará este refe-
rendo.

Estamos previendo la posibilidad de que el refe-
rendo coincida con los procesos electorales, preci-
samente, como dijo la emisión de observación elec-
toral para poder contener la abstención potencial, 
pero existe compañeras y compañeros la posibili-
dad de que se firme el acuerdo de paz, luego, quiero 
pedir atención para ustedes sobre este punto, y que 
este referendo tenga que convocarse por fuera de 
los procesos electorales tradicionales en el futuro. 
Si eso ocurre, la abstención será el principal enemi-
go de la paz como ocurrió en Guatemala.

Por esa razón, yo le pido al señor coordinador 
ponente, esa proposición lleva mi firma escuchando 
los argumentos de mis compañeros, en lo que a mí 
concierne retiro la proposición de ayer, pero tam-
bién tiene la firma del señor coordinador ponente, 
y en sus efectos si resulta necesaria, tengo en la Se-
cretaría radicada una proposición, ya en manos del 
señor coordinador, una simple en el sentido de que 
el Senador Juan Lozano proponía en la que dice, 
elimínese la frase en lo atinente a la abstención, 
para que el resto del artículo que le da garantías a 
los que quieran votarse, expresarse negativamente, 
pueda hacerse.

En resumen, eliminemos el tema de la absten-
ción previendo que este referendo puede ocurrir el 
año próximo, no necesariamente en un día electo-
ral, y no construyamos un enemigo para la paz, que 
es la abstención potencial, muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano:

Yo quiero hoy, pues en este momento discrepar 
de las posturas de los Senadores Restrepo, Barre-
ras, Parmenio, y mi colega y paisano Juan Mario 
Laserna, nunca sobra más en materia Constitucio-
nal las garantías Constitucionales, su explicación 
aritmética Senador Laserna, como buen economis-
ta, es válida, pero esas son las cuentas que hacen los 
opositores, y los opositores tienen derecho a jugar 
esa carta.

Tan tiene derecho que la Corte Constitucional, 
como yo lo había señalado y el Senador Londoño, 
oportuna y previsivamente tiene la Sentencia, la 
abstención activa fue protegida por Sentencia de 
la Corte Constitucional. Ese, Senador Barreras no 
es un invento cualquiera, así lo votó la Cámara de 
Representantes, preferimos y aquí está y la vamos 
a someter la proposición del Senador Restrepo, de 
que eliminemos la frase de adicional la abstención 
activa.

Pero en aras de que, precisamente de lo que está 
en juego es el fin último de la paz, que le demos 
todas las garantías a todas la personas que quieran 
tener una actitud frente al proyecto, y por eso no 
tercamente estudiado y con sustento en la Corte, y 
blindando el proyecto, y brindándoles a todos ciu-
dadanos la garantías, yo me ratifico como ponente 
en previo la votación de una proposición sustitutiva 
que pretende eliminar el párrafo como usted señala, 
Senador Roy Leonardo.
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Yo prefiero, que votemos negativamente esa 
proposición y nos ratificamos en la petición a la 
Plenaria de votar la frase, así como la abstención 
activa. Sírvase, señor Secretario, leer la proposi-
ción que pretende eliminar la frase aditiva, elimi-
nando la frasecita, siga señor Secretario y pedirle a 
la Plenaria que votemos negativamente.

El Secretario informa:
La proposición de quitar la frase final dice, eli-

mínese la frase en el artículo 3°, así como las que 
promuevan la abstención.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

Votemos negativamente, pedimos, que se vote 
negativamente la eliminación.

La Presidencia manifiesta:
La proposición, la frase que acaba de leer el 

Secretario, el Ponente pide votarla negativamente, 
abra el registro señor Secretario. Estoy informándo-
le, como es el ponente, no se ponga bravo Senador 
Restrepo, Senador Restrepo pide votarla positiva-
mente, el Senador Laserna igualmente ya quedaron 
expuestas las posiciones.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la modificación al artículo 4º propuesta por 
el honorable Senador Roy Leonardo Barreras Mon-
tealegre, al Proyecto de Ley Estatutaria número 63 
de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿adopta la plenaria la modifica-
ción propuesta? Abre la votación, e indica a la Se-
cretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 23
Por el No: 40
Total: 63 Votos

Votación nominal al artículo 4º con la modifica-
ción presentada por el honorable Senador Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, del Proyecto 
de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 

73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el Sí:

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Celis Carrillo Bernabé
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto

Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Olano Becerra Plinio Edilberto
Restrepo Escobar Juan Carlos
Salazar Cruz José Darío
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Zapata Correa Gabriel Ignacio
23. X. 2013.

Votación nominal al artículo 4º con la modifica-
ción presentada por el honorable Senador Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, del Proyecto 
de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 

73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores por el No:

Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Delgado Ruiz Édison
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Guevara Jorge Eliécer
Hoyos Giraldo Germán Darío
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Morales Díz Martín Emilio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
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Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sudarsky Rosenbaum John
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Yepes Alzate Arturo
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013.
En consecuencia, no hay decisión a la modi-

ficación al artículo 4º propuesta por el honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, al 
proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al artículo 4º como está en la ponencia, del proyecto 
de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 
de 2013 Cámara.

Por Secretaría se da lectura al artículo 4º como 
está en la ponencia del Proyecto de ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

En la ponencia para segundo debate dice, fi-
nanciación de las campañas, el Consejo Nacional 
Electoral establecerá las reglas de financiación de 
las campañas que apoyen o controviertan los con-
tenidos del tipo de referendos Constitucionales a lo 
que se refiere la presente ley, hasta ahí el artículo, 
artículo 4°.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Iván Clavijo Contreras.

Palabras del honorable Senador José Iván Cla-
vijo Contreras.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Iván Clavijo 
Contreras:

Presidente, yo creo que es oportuno pensar en 
una Comisión para que concilie el artículo presen-
tado por el ponente y las propuestas que hay de los 
otros Senadores. Yo creo que sería interesante que 
usted nombrara una Comisión para que se encar-
gara de estudiar y presentarle un nuevo artículo al 
Senado de la República.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Plinio Edilberto 
Olano Becerra:

Gracias señor Presidente, yo creo que hemos 
hecho una confusión, ahora quienes estaríamos de 
acuerdo en que se retirara la frase, tenemos que 
votar negativamente este artículo. Yo solamente 
quiero preguntarle al ponente, ¿cómo cree él que el 
Consejo Electoral puede tasar la abstención?, aquí 
va a aparecer un grupo de ciudadanos que se va ins-
cribir en el Consejo Electoral, a cobrar los votos 
que no llegaron, ¿cómo se va a tasar eso?

Entonces, yo creo que aquí hay una confusión 
sobre ese punto, señor Presidente, y pediría si es 
posible revisar nuevamente, abrir la votación de 

la anterior proposición, o si no, tendríamos que 
dirigirnos a votar negativamente ese artículo y lo 
que pasaría es que quedaría sin financiación el re-
ferendo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias señor Presidente, me parece que la in-
tervención del Senador Plinio Olano, es suprema-
mente aguda y oportuna, un aspecto además que no 
habíamos considerado, claro, cualquier ciudadano 
va a ir a reclamar estipendios por cuenta de los vo-
tos no sufragados, es decir, cómo van hacer para 
saber quiénes son los abstencionistas que van a co-
brar por no cumplirle a la Democracia.

Yo quiero advertir sobre esta circunstancia en 
aras del proyecto, el resto del artículo que juicio-
samente ha preparado el señor ponente, es funda-
mental, es muy importante porque es el que le da 
garantías a los colombianos que quieran decir no 
en un referendo como este, y como bien ha dicho el 
Senador Plinio Olano, al repetir la votación, pues, 
habrá la misma división probablemente tendríamos 
que votar negativamente y el artículo sería impro-
bado, y sería grave para el proyecto.

Yo llamo al señor coordinador ponente para que 
reabramos la votación de esta proposición y poda-
mos darle vía al artículo que es muy importante sin 
esa frase de estímulo a la abstención que no genera 
consenso y que puede entorpecer la aprobación del 
resto del artículo, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roberto Víctor 
Gerléin Echeverría:

Gracias Presidente, en verdad yo no veo la difi-
cultad, las muchas veces que he participado en or-
ganismos internacionales, la persona que va a votar, 
puede votar sí o no, o abstención, donde sufrague en 
el papel en el cual se sufrague tienen que ir las 3 al-
ternativas que estamos proponiendo, los que voten 
sí, los que voten no, y los que prefieran abstenerse. 
La abstención no es solo es quedarse en la casa, la 
abstención es concurrir y decir me abstengo como 
sucede en infinidad de organismos internacionales. 
Yo por eso creo que no va a suceder ese fenómeno 
de una gente que no existe, que no participó, que no 
votó y que se va a presentar a cobrar una plata a la 
cual no tiene derecho, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo:

Presidente muchas gracias. Si eso está en el 
formulario que uno vote que se abstiene como un 
voto en blanco, eso cuenta, pues con el umbral, di-
gamos, pero sino, digamos, y eso debería estar que 
uno puede tener la votación en blanco y eso está, 
pero a mí sí me gustaría mucho que el Gobierno 
se pronunciara sobre este artículo, porque yo creo 
que CIA, es más problemático de lo que uno cree. 
Entonces, no sé si es posible, muchas gracias.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Carlos 
Restrepo Escobar:

Presidente, yo respeto infinitamente al Senador 
Gerléin, de hecho soy de quienes reconoce que es 
uno de los Senadores más importantes que ha teni-
do este país, es un hombre de unas posiciones que 
uno puede o no estar de acuerdo con él, pero que 
siempre le reconoce su estudio y su capacidad.

Mire Senador Gerléin, votar en un organismo 
internacional, es un voto calificado, cuando usted 
Senador de la República concurre a un organismo 
internacional y deposita su voto en el Parlamento 
Latinoamericano, o en la Unión Europea, en cual-
quier evento de estos internacionales, es votación 
calificada de una persona que tiene un conocimien-
to de los mecanismos Democráticos muy claros. 
Otra cosa es colocarle a la comunidad en general 
en una papeleta la abstención en lo que denominan 
aquí algunos colegas, la abstención activa, como un 
mecanismo de participación.

¿Qué pasa si esa abstención activa llega a ganar 
arrolladoramente?, mejor dicho, ¿se frustra la posi-
bilidad de la paz en Colombia?, esa pregunta me la 
hago compañeros y compañeras, y entonces, la abs-
tención ganó la votación. Luego ¿qué quiere decir 
esto?, los colombianos estamos en contra de la paz, 
no, tengan mucho cuidado con esas decisiones que 
aquí se toman, es que el voto ciudadano en general, 
no es un voto calificado, es el voto de las personas 
que concurren a enterarse o a depositar su confian-
za en un sí o en un no, quizás a en un voto blan-
co, pero es que la abstención me parece un término 
demasiado fuerte y demasiado grave para avalarlo 
desde la ley como un mecanismo de participación, 
gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Con el mayor respeto por el concepto de mis 
queridos colegas, creo que es un concepto que hace 
rato lo definió la Constitución, es que en Colombia 
existe la abstención activa, tan existe que hay cier-
tos procesos electorales en el que si no concurren 
un número determinado de ciudadanos, no tienen 
valor. O sea, la abstención produce un efecto, la ob-
servación que hace el Senador Plinio, es muy pru-
dente, y es el mecanismo de financiación, que es 
distinto y creo que sí deberían ustedes preverlo, no 
simplemente dejar a una reglamentación del Conse-
jo Nacional Electoral, entre otras cosas porque les 
aseguro que si no queda claramente definido en la 
ley, la gran competencia no va a ser para inscribir el 
referendo, sino para inscribir el comité que apoyen 
la abstención en busca de los resultados económi-
cos que podría dar esa actitud.

Entonces, sí hay que reglamentar eso, pero yo 
honestamente les digo que no es el momento de 
hacer el debate si la abstención tiene o no efecto, 
porque hoy tiene efectos, hoy tiene, existe, acuér-
dense señores, de una manera legítima y en buen 
momento una cantidad de ciudadanos decidieron 
abstenerse a las pruebas de Estado que hizo, per-

dón, al referendo que presentó el Gobierno de Uri-
be, en su momento, ojo, con 20 preguntas. Entre 
otras cosas, solo se aprobó una pregunta contra la 
corrupción y nunca lo reglamentó; lo que señala el 
interés inmenso que tenía por ese referendo, no qui-
so reglamentar lo que le votaron los ciudadanos de 
la muerte política a los corruptos.

Razón tendría el señor ex Presidente de no regla-
mentar ese artículo en particular, entonces, lo que 
tenemos que hacer es buscar una reglamentación 
clara a lo que plantea el Senador Plinio Olano, pero 
no seguir en el debate si la abstención produce un 
efecto y si la podemos reglamentar sí o no en esta 
ley porque si produce efecto y si está definido en 
nuestro ordenamiento, usted tiene razón Senador 
Andrade, entre otras cosas y termino con esto, una 
actitud política mientras en Colombia no exista el 
voto obligatorio y yo soy amigo del voto obligato-
rio, ¡yo soy amigo del voto obligatorio!, pero mien-
tras en Colombia no tengamos la decisión Política 
de imponer el voto obligatorio, la abstención es otra 
manera de pronunciarse.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Sí, todas, pero quiero mantener la línea, yo soy 
flexible, no tengo posiciones inamovibles, pero este 
no es punto cualquiera, la explicación del Senador 
Velasco, de que los mecanismos de participación 
tienen unos porcentajes fijos para lograr surtir sus 
efectos, le da la importancia al grado de importante 
suma al número de ciudadanos que prefieran ir a 
las urnas.

Cuando el Senador Londoño, lee textualmente 
una Sentencia de la Corte Constitucional que creo 
que no del caso que la volvamos a repetir, es porque 
la abstención activa la garantizó la Corte Constitu-
cional, y no olvidemos un detalle, así de sencillo, 
este proyecto va a revisión de la Corte Constitu-
cional y no sé, en el ejemplo del Senador Roy Ba-
rreras, si ellos como en la Sentencia de revisión de 
este proyecto de ley puedan modular y adicionar 
una frase que aquí hayamos dejado de aprobar. Yo 
le pido a los colegas, al Senador Restrepo, el Se-
nador Olano, el Senador Laserna, que en este caso 
concreto, nos dejen ratificarnos en nuestra voluntad 
y en nuestra posición aprobada ya por la Cámara de 
sí mantener la abstención activa.

¿Por qué?, porque el ejemplo que pone el Se-
nador Plinio Olano, de que un comité promotor de 
la abstención activa pueda arrojar el 75% del que 
no va a las urnas, no cabe, no cabe Senador Olano, 
que ese lo vaya a desarrollar el Consejo Nacional 
Electoral, cuando agregamos financiación que no 
venían medios de comunicación, publicidad, todos 
los mecanismos, siempre están en consonancia con 
la realidad política, social y económica del país.
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Ustedes se imaginan que el Consejo Nacional 
Electoral vaya a señalar que si Pedro Pérez, va y se 
inscribe como comité ciudadano, se puede abrogar-
se el valor del voto del 75% de los que no van a la 
urna, ¡no!, pero sí me asiste temor Constitucional 
y ese es mi deber, que el de abstenernos de colocar 
esa frase de abstención activa, nos pueda llevar a 
viciar cuando la Corte ya lo ha colocado y lo ha 
ratificado como una postura frente una decisión de 
participación ciudadana. Sin pecar, en este caso, no 
creemos que sea necesario reglamentar ese efecto 
que plantea el Senador Plinio Olano, sino que pre-
ferimos que se financie, ahora.

Aquí nadie ha señalado, Senador Olano, que va-
mos a colocar valor del voto, aquí nadie ha señala-
do que se va a colocar valor por el voto, ni por el sí, 
ni por el no, aquí lo que vamos a dejar es una fuente 
de financiación para ciertos eventos, para ciertas re-
uniones, para ciertas, que reglamentará el Consejo 
Nacional Electoral. Creemos que el solo tema de 
medios de comunicación y de acceso a medios de 
comunicación se puede quedar corto.

Y en contrario, sí es un tema fundamental como 
es la paz, sí es un tema fundamental como es la paz, 
como creemos que no vamos a dar todas las garan-
tías y que el ciudadano sí va estar motivado para 
participar, pero ello no significa que el que adopte 
la otra postura que puede ser cualquiera de los que 
están aquí sentados, adopte la postura de tratar de 
impedir ese porcentaje, no sea una postura jurídica 
y política frente a un proyecto de ley.

Yo les pido, ¡les pido!, ¡les pido!, les pido como 
coordinador ponente, a los que votaron numerosa-
mente el artículo pasado, más de 23, 27 Senado-
res, que en este caso nos den el voto de confianza 
y adicionemos la frase de abstención activa como 
mecanismo de garantía del presente proyecto, mu-
chas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Plinio Edilberto 
Olano Becerra:

Señor Presidente gracias. Yo estoy casi total-
mente de acuerdo con el ponente, sobre todo cuan-
do dice que no cabe la posibilidad de qué grupos se 
inscriban en la Registraduría para, digamos, para 
los mecanismos que pueda tener previsto el Conse-
jo Electoral, es que cuando en la ley uno dice más 
de lo que debe decir, invade el escenario reglamen-
tario, regulatorio. Como venía el proyecto, como 
venía el artículo, a mi juicio, venía perfectamente 
bien y era garantizarle financiación a quienes que-
rían estar por, a favor y a quienes querían estar en 
contra.

La verdadera claridad podría estar Senador An-
drade, en que entonces también en el artículo se 
dijera claramente que no habrá lugar a la reposi-
ción de dineros por los votos que aparezcan a favor 
o en contra, o por la abstención, que es una cosa 
totalmente diferente al significado de garantizar la 
financiación por los unos o por los otros, porque la 
financiación como usted supone que va a arbitrar-
la, digamos, el Consejo Electoral, pueden ser unas 
cuñas en televisión, en radio, invitando a participar, 

invitando a participar por el sí, invitando a partici-
par por el no, y también invitando a participar por 
la abstención.

Es decir, que pueda cubrir los tres temas, uno 
podría quedar más tranquilo, si usted le agrega a 
eso de ninguna manera habrá lugar a reposición por 
los votos, ¡por los votos!, en ninguna de las direc-
ciones del referendo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando Bene-
detti Villaneda:

Presidente, mire yo he escuchado juiciosamente 
todo lo que han dicho mis compañeros ponentes, 
afortunada o desafortunadamente me toca dirigir-
me con usted ponente, con base en lo que han dicho 
varios compañeros y sobre todo lo que ha dicho el 
doctor Plinio, y sobre todo con lo que dijo el doctor 
Juan Carlos Restrepo, está bien que quede claro que 
no va a haber reposición por los votos, eso lo enten-
demos todos. Pero como están quedando las cosas, 
Parmenio, haga uso de la palabra en vez de estar 
allá haciendo intrigas. Insisto otra vez Presidente, 
para ver si puedo que usted tenga la atención que le 
estoy pidiendo hace tiempo.

Señor ponente, entiendo lo que dice el doctor 
Plinio cuando dice que no va a haber devolución de 
plata, por eso, pero lo que dice el doctor Juan Car-
los Restrepo, es verdad, no puede haber ninguna fi-
nanciación en ninguna parte del mundo para que la 
gente no se abstenga para votar. Si hay unos topes 
o unos límites Constitucionales de un número de 
este caso el 25% de participación, es porque tiene 
que haber un mínimo de personas para tomar una 
decisión, pero no puede ser una bandera política, 
ni nosotros podemos estar haciendo leyes, doctor 
Andrade, para que la gente no salga a votar, el 25% 
no es para que si sale bien o sale mal, sino que si el 
25% del censo electoral no quiere ir a votar o no se 
pronuncia en las urnas, es para que no pase lo que 
pasó aquí con Petro que fue elegido con el 20% o 
algo por el estilo.

Es para que la decisión tenga alguna fortaleza, 
pero nunca para que nosotros vayamos a incentivar 
que unas personas cojan plata para que la gente no 
vaya. Lo que no puede suceder en el Congreso de la 
República, es que pusieron unos topes, es para que 
tenga fuerza esa decisión para que no lo haga el 5, 
el 10, el 15%, sino algo valorable el 25% de censo 
electoral, pero nosotros no podemos entonces estar 
dando financiación porque la financiación, porque 
la financiación no solamente es la reposición del 
voto, es cuando pueden sacar una cuña de televi-
sión como decía Plinio, ahora para decirle no vaya 
a las urnas, eso sería el absurdo y la locura total por 
parte del Congreso de la República, dando plata y 
motivos para que no voten. Entonces, cerremos esta 
vaina.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón:

Gracias Presidente. Señor ponente, Hernán An-
drade, a ver, hay 4 posibilidades de postura que el 
ciudadano puede tomar frente al referendo. Una, 
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votar a favor, una, votar en contra, dos, tres, voto 
en blanco, cuatro, abstenerse, pero tres de ellas tie-
nen que ver con participación; entonces, me parece 
que todos los esfuerzos aquí en el artículo, hay que 
destinarlos a garantizar el apoyo y el respaldo a las 
tres opciones de participación.

Es decir, a quienes promuevan el voto a favor, 
quienes promuevan el voto en contra, y quienes 
promuevan el voto en blanco, puedan recibir el 
apoyo y las plenas garantías de su postura, porque 
repito, es una postura participativa frente al referen-
do, gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Señor ponente, a ver Senadores, el Senador po-

nente va a proponer una fórmula a ver si estamos 
todos de acuerdo para poder votar. Yo creo que hay 
suficiente ilustración de la Plenaria sobre el tema, 
no volvamos otra vez, el ponente va a proponer una 
fórmula para votación de la Plenaria.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

El único obstáculo, Senador Villalba, el único 
obstáculo que yo veía para no modificar, era pre-
ver que así lo votó la Cámara y no quería para mis 
adentros que existiera conciliación en esta clase de 
proyectos. Pero eso no puede ser obstáculo, con-
ciliábamos y la anunciamos, si coincidimos con la 
Cámara o no.

Yo acepto, Senador Plinio Olano, todos los ex-
tremos son malos, entendamos, Senador Benedetti, 
yo lo entiendo, Senador Benedetti, no afortunada-
mente discrepamos, no hay ninguna desafortuna, de 
eso se trata, usted señala inteligentemente y dice 
los mecanismos solamente son para promover la 
participación y para que tenga validez el referendo, 
es su tesis, pero el que está en la otra orilla, el que 
está en la otra orilla, considera que no alcanzar ese 
porcentaje, es un mecanismo, es una opción, es una 
posibilidad.

Así que yo me ratifico, Senador Barrera, Sena-
dor Barrera, aquí nadie tiene la verdad revelada, yo 
le he respetado su criterio y las cosas se resuelven a 
voto limpio o se concilian. Como uno de los temo-
res, es cierto lo que dice el Senador Juan Manuel 
Galán, son cuatro las opciones, las tres participa-
tivas y la tercera absteniéndose, blindemos el pro-
yecto Senador Plinio Olano, créame que estoy es 
protegiendo el proyecto.

Prefiero que esté el tema de la abstención por-
que va a ir a revisión de la Corte Constitucional, 
si nosotros no tuviéramos la razón la Corte tumba 
el parágrafo, adicionemos la garantía que quiere el 
Senador Plinio Olano que bajo ningún efecto, bajo 
ningún evento, ni por el sí, ni por el no, ni por el 
blanco, ni por la abstención activa, haya emolu-
mento o pago por el voto, yo le acepto Senador Pli-
nio Olano y buscamos una salida cómo darse, pero 
sin suprimir la posibilidad de la abstención activa, 
en conclusión.

La Presidencia manifiesta:
¿Cuál es la proposición Senador Andrade?

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

La proposición es que el Senador Plinio Olano, 
redacte una aditiva que diga, bajo ningún evento 
podrá cancelarse un pago o estipendio por la postu-
ra por el sí, por el no, por el blanco o por la absten-
ción activa, un mecanismo similar.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Vamos a hacer lo siguiente, vamos a crear una 
subcomisión como lo había propuesto el Senador 
Clavijo, el Senador Juan Mario, no vamos a seguir 
más en esta discusión, pasamos al siguiente artícu-
lo, vamos a crear una subcomisión compuesta por 
el Senador Juan Carlos Restrepo, el Senador Roy 
Barreras, el Senador Juan Mario Laserna y el Se-
nador Plinio Olano, que van a traer ahora mismo 
una proposición para el artículo 4° para ser votada 
según lo discutido en la Plenaria. Señor Secretario.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente. Me parece que eso es ade-
cuado y permítame hacerle una sugerencia respe-
tuosa, como viene otro artículo, que es el artículo 
sobre garantías de acceso Democrático a los me-
dios oficiales que está exactamente en la misma 
situación, que tenía voto sí, voto no, y abstención 
activa que se adicionó, seria pedirle a la Comisión 
que la.

La Presidencia manifiesta:
Que nos traiga redacción sobre el artículo cuarto 

y el artículo quinto la subcomisión que se acaba de 
conformar, ¿le parece señor ponente?

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

Cómo está conformada, cómo está conformada.
La Presidencia manifiesta:
Está el Senador Juan Carlos Restrepo, el Sena-

dor Roy Barreras, el Senador Plinio Olano y el Se-
nador Juan Mario Laserna.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

No, es que usted la conforma con los cuatro que 
están en contra, entonces, así es como.

La Presidencia manifiesta:
No, no en contra, yo creo que todos están a favor 

del referendo, no se afane mucho señor ponente, 
pero pongamos al Senador Luis Fernando Velasco 
que está.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

Y a Roberto Gerléin.
La Presidencia manifiesta:
Con su teoría, y al Senador Gerléin, pero no, no 

vamos, Senador Gerléin dice que no, señor ponente 
ayúdenos a organizar el debate porque.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

Es mi deber, el Senador Juan Lozano señala con 
razón que el siguiente artículo y los dos nuevos que 
pretenden darle, es que la discusión que ustedes es-
tán dando, no es cualquier discusión, los tres artícu-
los que siguen, el de medios de comunicación, el de 
participación en las campañas electorales, y el de 
garantías para la Oposición consagran la postura de 
la abstención activa.

Así, sé que vamos a integrar la subcomisión para 
el artículo cuarto, Presidente, tenemos que adicio-
nar sobre el quinto y sobre los dos artículos nuevos 
que quedaron aprobados en la Cámara de Repre-
sentantes, así que la subcomisión tendrá el trabajo. 
Le pido al Senador Londoño, con respeto de la Pre-
sidencia, si usted lo puede adicionar que nos ayude 
en esa redacción.

La Presidencia manifiesta:
Senador Londoño, no, pero a ver, no podemos 

hacer una subcomisión de diez porque va seguir la 
votación del proyecto y hay otros artículos nuevos, 
le pediría a la subcomisión que de inmediato salgan 
y nos traigan en quince minutos una redacción por-
que ya es clara la discusión.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Manuel Guiller-
mo Mora Jaramillo:

Gracias señor Presidente. No solamente es un 
comentario, a mí me gustaría escuchar el ponente 
antes de esta subcomisión, este debate se dio sobre 
el artículo cuarto de la financiación de las campa-
ñas, pero esos dos artículos nuevos de Cámara y 
este artículo de garantizar el acceso Democrático 
a los medios oficiales de comunicación, es bueno 
que lo comentemos, porque es que se van a ir a la 
subcomisión, pero no lo hemos ni leído.

Entonces, queremos precisamente que leamos 
esos 3 artículos, ¿cuál es la discusión?, porque a mí 
me parece claro el artículo quinto, pero qué bueno 
que la subcomisión lo va a realizar, pero también 
que el resto de Parlamentarios tengamos la posibili-
dad de mirar esos tres artículos que se van a discutir 
en la subcomisión. Gracias Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

Breve, y sumar que tiene y le asiste toda la ra-
zón, Senador Mora y discúlpenos. El artículo quin-
to, ya votado en Comisiones conjuntas, señala la 
manera como la autoridad Nacional de televisión 
va a reglamentar el acceso a los medios de comuni-
cación, por supuesto, oficiales de televisivos y ¡ah!, 
en esa le agregamos autoridad Nacional de Televi-
sión y respetamos la abstención activa.

Ese es el quinto, así se votó en la Cámara, y allá 
en la Cámara se votaron dos artículos nuevos, don-
de le damos, nuevamente toda, adicionamos toda 
la competencia de la reglamentación de toda la 
campaña al Concejo Nacional Electoral, y también 
ahí, agregamos la palabra abstención, y hay otro ar-

tículo nuevo, muy completo que le da garantías a 
la Oposición para el referendo Constitucional que 
contiene campañas; no podrán ser financiadas con 
recursos públicos, es una precisión que va en la lí-
nea del Senador Lozano.

El Gobierno no podrá aumentar recursos de pu-
blicidad, el certificado en la tesis de Roberto Ger-
léin, la persona puede votar en la otra elección por 
la otra, por la elección local o departamental, y no 
votar por el referendo, así que el certificado de su-
fragante se le puede dar. La campaña estará regida 
por los artículos de la Ley 134 y finalmente los to-
pes de financiación, y en todos esos artículos nue-
vos está incluida la palabra abstención, esos son los 
artículos que irían a consideración de la subcomi-
sión. El cuarto, el quinto y los dos que adicionó la 
Cámara, Senador Mora. Se van a revisar el cuarto, 
el quinto y los dos nuevos que aprobó la Cámara.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pues todo el proyecto, entonces qué queda, en-
tonces la subcomisión está conformada por el Se-
nador Jorge Londoño, el Senador Luis Fernando 
Velasco, el Senador Plinio Olano, el Senador Juan 
Mario Laserna y el Senador Roy Barreras, para que 
nos traigan la propuesta, y el Senador Clavijo. Si-
guiente artículo señor ponente, siguiente artículo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente, creo que usted ha hecho lo 
correcto en la integración de esa subcomisión y 
creo que esos textos nos van a ayudar mucho con 
el resto del proyecto. Yo soy autor del texto inicial, 
del cuarto, del quinto, pero la moción de orden va 
en este sentido, Presidente. No tenemos un quórum 
muy amplio, se van a votar artículos nuevos, yo le 
rogaría señor Presidente que lo que usted proceda 
a hacer es un receso, para que no se voten artículos 
nuevos con siete Senadores menos.

La Presidencia manifiesta:
No Senador Juan Lozano, los Senadores sesio-

narán aquí en la subcomisión y estarán listos para 
votar. Señor ponente, siguiente artículo por favor.

La Presidencia designa a los honorables Sena-
dores: José Iván Clavijo Contreras, Juan Mario La-
serna Trujillo, Juan Carlos Restrepo Escobar, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Plinio Edilberto 
Olano Becerra, Jorge Eduardo Londoño Ulloa y 
Luis Fernando Velasco Chaves, como integrantes 
de la Subcomisión que estudiará los artículos 4º y 
5º del proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 
2013 Senado, 73 de 2013 Cámara y, rendirá un in-
forme a la plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Senador Lozano, vamos a estudiar y seguramen-
te vamos a tener los votos para aprobar o improbar 
una proposición como es la suya, en la cual pre-
tende ratificando en lo que usted ha planteado a lo 
largo y ancho del debate, que en ningún momen-
to los referendos podrán realizarse el mismo día y 
que solamente se podrán realizar 15 días antes o 
después de cualquier elección, en la práctica este 
artículo nuevo ya lo hemos votado, pero en exceso, 
nunca habrán excesos de garantías, pretendemos 
votar un artículo nuevo que plantea el Senador Lo-
zano, que ratifica la prohibición, según el Senador 
Lozano para que coincida 15 días antes o después. 
Le pedimos señor Secretario.

La Presidencia manifiesta:
Señor Secretario sírvase de leer el artículo nue-

vo, propuesto por el Senador Juan Lozano.
Por Secretaría se da lectura al artículo nuevo 

presentado por el honorable Senador Juan Francis-
co Lozano Ramírez, al proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

El artículo dice lo siguiente. Artículo nuevo: Los 
referendos no podrán realizarse el mismo en que se 
adelante cualquier elección, esto solo podrán reali-
zarse 15 días antes o después de cualquier elección.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Francisco Lozano Ra-
mírez.

Palabras del honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente, tiene el propósito de justa-
mente reconocer que hay dos tipos de referendos, 
una modalidad especial que se crea aquí, y los refe-
rendos que estaban regulados en la ley, obviamente 
expresa esa convicción Constitucional y política 
que tengo sobre la inconveniencia de la mezcla, 
pero técnicamente es un artículo distinto, al que se 
había negado.

Presidente y no solo le rogaría que entonces si 
se van a votar estas proposiciones, pues logremos 
que todos los honorables Congresistas, Senadores 
los puedan votar, para que no tenga…

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano:

Le pedimos a la Plenaria antes de que se abra el 
registro que lo votemos negativamente la proposi-
ción del Senador Lozano.

La Presidencia manifiesta:
Estamos votando, está abierto el registro, seño-

res Senadores, el artículo nuevo propuesto por el 
Senador Juan Lozano, el ponente ha pedido votarlo 
negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo nuevo propuesto por el honorable 

Senador Juan Francisco Lozano Ramírez, al Pro-
yecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 05
Por el No: 54
Total: 59 votos
Votación nominal al artículo nuevo presen-

tado por el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez, del Proyecto de ley Estatu-
taria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 

Cámara, por medio de la cual se dictan las reglas 
para el desarrollo de Referendos Constitucionales 
con ocasión de un acuerdo final para la termina-

ción del conflicto armado.
Honorables Senadores:
Por el Sí:
Apellidos y nombres del Senador.
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Lozano Ramírez Juan Francisco
Salazar Cruz José Darío
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
23. X. 2013

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Senador Juan Francisco Lo-
zano Ramírez, del Proyecto de ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cáma-
ra, por medio de la cual se dictan las reglas para 
el desarrollo de Referendos Constitucionales con 
ocasión de un acuerdo final para la terminación del 

conflicto armado.
Honorables Senadores:

Por el No:
Apellidos y nombres del Senador.
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bérnier Jorge Eliécer
Benedetti Villaneda Armando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Delgado Ruiz Édinson
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Duque García Luis Fernando
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Garlen Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guevara Jorge Eliécer
Herrera Acosta José Francisco
Hurtado Angulo Hemel
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Name Cardozo José David
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Occa Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013.
En consecuencia, ha sido negado el artículo nue-

vo propuesto por el honorable Senador Juan Fran-
cisco Lozano Ramírez, al Proyecto de Ley Estatuta-
ria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Hay un nuevo artículo del Senador Lozano que 
ha sido objeto central de esta discusión, señala el 

Senador Lozano, en el artículo nuevo que los re-
ferendos, consultas, plebiscitos y convocatorias de 
Asamblea Constituyente que se realicen en virtud 
de acuerdos de paz, procederán siempre y cuando 
preceda la dejación de las armas, la desvinculación 
de los menores de edad, reclutados ilegalmente, la 
liberación de los secuestrados se haga expresa vo-
luntad de reconocimiento de reparación de respon-
sabilidad, ¿qué queremos?

Qué quiere ratificar el Senador Lozano, su pos-
tura de que previo a la votación del referendo haya, 
se hayan cumplido todos los requisitos exigidos en 
el marco jurídico para la paz, como no quiero to-
marme esa atribución, Senador Lozano, dé la expli-
cación y yo le contestaré al final del debate, Sena-
dor Lozano.

La Presidencia manifiesta:
Está abierta la discusión del artículo nuevo pro-

puesto por el Senador Juan Lozano, tiene el uso de 
la palabra el autor del artículo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente. Junto con la discusión acer-
ca de si pueden o no coincidir con los referendos, 
aquí Colombia se está jugando su futuro.

Yo le pido señor Presidente, que este artículo se 
discuta con la sesión recompuesta, señor Presiden-
te, yo le ruego, mire, por el bien de la Democracia, 
en estas condiciones de la Plenaria, en la que se está 
haciendo un trabajo serio, los compañeros se están 
discutiendo ni más, ni menos, que la financiación 
del proyecto, no se debe discutir el articulo crucial 
que es el de las armas, yo le ruego Presidente por el 
bien de la Democracia, por el bien de Colombia y 
por el trámite de este.

La Presidencia manifiesta:
No va a haber receso Senador Lozano.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Entonces Presidente, le ruego que recomponga 
la sesión, le ruego que la recomponga y que los Se-
nadores me escuchen porque este es el punto cru-
cial, este es el punto de las armas, de las Farc en la 
nuca de los colombianos, la nuca de los colombia-
nos.

En Tumaco quieren votar el referendo con las 
Farc armadas, Presidente, le ruego, le suplico por 
el bien de Colombia, que recomponga la sesión 
para poder explicar el contenido de este artículo y 
se lo digo con respeto, que me puedan escuchar los 
Senadores y no será cuestión de muchos minutos, 
pero tiene que estar la gente oyendo en las curules, 
el debate central, a ver si queremos que las Farc 
vayan al referendo con sus fusiles empuñados o no 
Presidente, se lo suplico.

La Presidencia manifiesta:
Todos, todos están en sus curules, siga abierta la 

discusión. ¿Senador Lozano va a intervenir o no?
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Usted tiene una subcomisión funcionando, es 
que no es sino mirar que.

La Presidencia manifiesta:
Senador Lozano, no siga dilatando el debate de 

este referendo, usted ha tenido todas las garantías y 
el debate de las armas se ha hecho todo el tiempo. 
Senador Lozano, está abierta la discusión, aquí la 
subcomisión ya terminó, cuente si quiere interve-
nir, el Senador José Darío Salazar, también ha pedi-
do el uso de la palabra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente y lo que está 
sucediendo es todo lo que pedía, yo no estoy dila-
tando el debate, quiero simplemente que este punto, 
sepan los colombianos a ciencia y...

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roy Leonardo Barreras Mon-
tealegre.

Palabras del honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias Presidente. Para informarle a la Plenaria 
que la subcomisión ha concluido ya con un acuer-
do, además con la aquí presencia del señor Ministro 
de Justicia, la proposición que les ponemos a con-
sideración y que seguramente permitirá votar, por 
consenso.

Dice lo siguiente: para el efecto de este tipo de 
referendo se aplicarán las normas sobre financia-
ción y publicidad de campañas y acceso a los me-
dios de comunicación del Estado que rigen para las 
elecciones ordinarias, en concordancia con el artí-
culo 107 de la Constitución Política. Firman todos 
los miembros de la subcomisión y tiene el visto 
bueno del Ministro, la radico señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano:

Me deja escuchar como ponente la, me permiten 
en honor de, vea, con el respeto de los colegas y 
sé que pueden ganar abrumadoramente, perdón, yo, 
yo voy a sacar un solo voto, el mío, no, es que me 
citan un artículo que es el de consultas populares, 
donde sí existe prohibición, donde sí existe prohi-
bición entre coincidencia, entre la elección local. 
Entiéndame Senador Londoño, que eso que usted 
leyó no es una postura cualquiera, es la postura de 
la Corte Constitucional.

El artículo que cita, que invoca y que ratifica el 
propio Ministro de Justicia, a quien respetamos, 
queremos y admiramos, el de consultas populares y 
no tiene nada que ver con el referendo, derrótenme 
que para eso está la conciliación. Yo mientras como 
ponente, mientras no esté la abstención como pos-

tura frente a un proyecto de referendo, simplemente 
votaré, yo, como ponente negativamente, así que 
invite a votar Senador Barrera.

La Presidencia manifiesta:
Senador Juan Mario Laserna, está pidiendo el 

uso de la palabra. La proposición leída por la sub-
comisión que no comparte el coordinador.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo:

Presidente, muchas gracias, yo como miembro 
de la subcomisión la apoyo totalmente, aunque la 
interpretación jurídica del Senador Andrade, tam-
bién me parece que puede tener unos atractivos 
muy grandes por el Congreso, porque yo veo que 
acá, habían 38 votos en contra y 23 a favor, quiere 
decir que faltan 38 colegas acá que no votaron.

Entonces, se debería primero que todo pagar 
cuando uno no venga a sesión, porque eso es abs-
tención activa y cuando uno está acá y no vota 
también, entonces dando un paralelismo, yo no soy 
abogado y me perdonan, tal vez una falla en la lógi-
ca, pero me parece que entonces acá en el Congreso 
se debería respetar esa Sentencia tan honorable de 
la Corte Constitucional. Muchas gracias.

La Presidencia manifiesta:
Hago la advertencia a la Plenaria, la proposición 

leída por el Senador Roy Barreras y consensuada 
con la subcomisión, subsumiría los artículos cuarto 
y dos nuevos que aprobó la Cámara, el quinto y los 
dos nuevos que aprobó la Cámara de Representan-
tes.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Édgar Alfonso 
Gómez Román:

Presidente, yo creo que como están los ánimos, 
tanto el señor coordinador ponente, como de la 
subcomisión, y de la Plenaria en general, yo creo 
que valdría la pena escuchar el criterio del señor 
Ministro que esta acá, para que fije realmente la po-
sición del Gobierno en torno a estos dos artículos, 
por favor.

La Presidencia manifiesta:
Señor Ministro, ¿quiere dirigirse a la Plenaria 

para opinar sobre el tema, la proposición leída por 
la subcomisión?

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Justicia y del De-
recho, doctor Alfonso Gómez Méndez:

Gracias señor Presidente y honorables Sena-
dores, yo veo las cosas o el Gobierno ve las cosas 
de la siguiente manera. Las garantías que se deben 
dar a quienes votan o no votan el referendo como 
aquí se ha dicho, pues, no pueden ir más allá de las 
garantías generales que se dan en la Constitución 
Nacional, que entiendo es lo que se ha dicho en la 
proposición.

¿En dónde veo yo la dificultad?, en que no es 
que vaya a haber una papeleta de la abstención, 
como para, porque la abstención es el que no vota, 
el que no va, es simplemente el que no sale de su 
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casa. Entonces, en ese orden de ideas, yo creo que 
las garantías son las de facilitarle a la gente que 
diga si va o si no va, porque no estamos, dijéramos, 
en una elección, por personas, y así lo fuera, es que, 
la abstención es una forma de manifestarse, pero 
la preocupación que han expresado aquí algunos, 
apuntaría tal vez en esa dirección.

Por eso, en cierta forma creo que tiene ahí una 
dificultad en el texto, como lo dice el Senador An-
drade, si se refiere a las consultas populares y pro-
pondría como para salir de este pantano en que es-
tamos, que se aprobara este texto y luego conciliá-
ramos con el texto en la Cámara de Representantes 
en la etapa de conciliación.

La Presidencia manifiesta:
Está abierto el registro de la proposición leída, la 

votación de la proposición leída por el Senador Roy 
Barreras, artículos cuarto, quinto y los dos artículos 
nuevos, referidos al tema, aprobados en la Cámara 
de Representantes.

Abra el registro señor Secretario, el Gobierno y 
la subcomisión piden votarlo afirmativamente, el 
ponente lo va a votar en contra, pide que lo dejen 
votar solo, ojalá podamos cumplir su deseo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos 4º, 5º con las modificaciones 
propuestas, y los 2 artículos nuevos presentados 
por la Subcomisión designada por la presidencia, 
al proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 
Senado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el articulado propues-
to? Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma no-
minal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 55
Por el No: 12
Total: 67 Votos

Votación nominal a los artículos 4º, 5º y los 2 ar-
tículos nuevos presentados por la Subcomisión, 
del Proyecto de ley Estatutaria número 63 de 
2013 Senado, 73 de 2013 Cámara, por medio de 
la cual se dictan las reglas para el desarrollo de re-
ferendos constitucionales con ocasión de un acuer-
do final para la terminación del conflicto armado.

Honorables Senadores:
Por el Sí:

Apellidos y nombres del Senador.
Alfonso López Héctor Julio
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bérnier Jorge Eliécer

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Aguilar Honorio
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Herrera Acosta José Francisco
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Name Cardozo José David
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Occa Astrid
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013.
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Votación nominal a los artículos 4º, 5º y los 2 
artículos nuevos presentados por la Subcomi-
sión, del Proyecto de ley Estatutaria número 63 
de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara, por medio 
de la cual se dictan las reglas para el desarrollo 
de Referendos Constitucionales con ocasión de un 
acuerdo final para la terminación del conflicto ar-

mado.
Honorables Senadores:

Por el No:
Apellidos y nombres del Senador.
Andrade Serrano Hernán Francisco
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Gerléin Echeverría Roberto
Lozano Ramírez Juan Francisco
Romero Galeano Camilo Ernesto
Salazar Cruz José Darío
Sánchez Ortega Camilo Armando
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
23. X. 2013.
En consecuencia, han sido aprobados los artícu-

los 4º, 5º y los 2 artículos nuevos presentados por la 
Subcomisión designada por la presidencia, al pro-
yecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Sena-
do, 73 de 2013 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al artículo nuevo, presentado por el honorable Se-
nador Juan Francisco Lozano.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al artículo nuevo presentado por el honorable Sena-
dor Juan Francisco Lozano Ramírez, al proyecto de 
Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 
2013 Cámara.

Dice así: Los referendos, consultas, plebiscitos 
y convocatorias a una Asamblea Constituyente, que 
se realice en virtud de los acuerdos de paz, proce-
derán siempre y cuando preceda la dejación de las 
armas, la desvinculación de los menores de edad re-
clutados ilícitamente que se encuentren en poder de 
los grupos armados al margen de la ley, la liberación 
de los secuestrados y se haga expresa voluntad de 
reconocimiento de responsabilidad, contribución al 
esclarecimiento de la verdad y a reparación integral 
de las víctimas. La firma el Senador Lozano.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roy Leonardo Barreras Mon-
tealegre.

Palabras del honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias Presidente, no, brevemente solamen-
te para invitar a la Plenaria a votar negativamente 
la proposición de mi compañero el Senador Juan 

Lozano, porque lo que dice esa proposición es que 
solo se haga un referendo, cuando ya la paz esté he-
cha y vivamos en el paraíso. Y eso es lo que quere-
mos todos, pero, antes de lograr esa paz construida, 
pues hay que hacer el acuerdo, hacer el referendo y 
esta proposición negaría ese propósito. Invito a la 
Plenaria que lo vote negativamente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente, trataré de ser muy breve 
Presidente, recogiendo los argumentos presentados 
en el día anterior, es la primera vez en la historia 
democrática de Colombia que se va a someter a la 
consideración de nuestros compatriotas, un texto 
que incorpora beneficios y condiciones para la vida 
de las FARC.

El acuerdo si a él se llega en La Habana, definirá 
la vida de las FARC, definirá los beneficios para sus 
miembros, definirá las condiciones para que quie-
nes hoy están en la actividad terrorista inveterada, 
asesinando a los colombianos, dejando a Tumaco 
sin luz, volando el tren del Cerrejón, secuestrando 
a los Policías, narcotraficando, se puedan eventual-
mente reincorporar accediendo a unos beneficios de 
la ley.

La libertad del elector, hay que protegerla, la li-
bertad de los ciudadanos a toda costa hay que sal-
vaguardarla a la hora de expresar su opinión frente 
a esos acuerdos, como se puede proteger la libertad 
de los colombianos, si no hay norma ninguna, dis-
posición ninguna, provisión ninguna, sobre la for-
ma como las FARC pueden seguir manteniendo sus 
armas, sus fusiles, sus cañones, sus misiles, todo el 
arsenal letal que han ejercido contra los colombia-
nos.

En este artículo señor Presidente lo que se busca 
precisamente es que la votación del referendo sea 
libre, que estoy de acuerdo con que se adelante un 
mecanismo refrendatorio y ojalá tengamos la paz, 
pero cuál libertad si las FARC permanecen en ar-
mas, este artículo tiene, es la primera parte de una 
propuesta que se hizo ayer y que la sometí a la con-
sideración del Gobierno nacional, si se considera 
que no hay que proceder la dejación plena como 
está redactado, por lo que ha señalado el Senador 
Roy Barreras.

Es entonces procedente estudiar otra variación 
que permita por lo menos tener las fórmulas defi-
nidas para la dejación de las armas, para el cese de 
reclutamiento de menores, para la suspensión del 
secuestro y de todas las actividades terroristas de 
las FARC, para decirlo sin eufemismos, la gente de 
Tumaco, si el referendo fuera mañana, tendría que 
ir a votar el referendo con las FARC activas en su 
vereda. La gente de Tumaco, tendría que ir a votar 
el referendo con la gente que les voló las torres, 
activa en su quehacer terrorista y en su capacidad 
de intimidación, y la gente en el Cesar, donde se ha 
volado.

Y lo propio ha de predicarse de otros temas, es 
que estamos yendo a un referendo en el que ni si-
quiera aquellas conductas abominables que violan 
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el derecho internacional humanitario, se le exige a 
las FARC que las suspendan. Es que Humberto de 
la Calle no ha levantado la palabra en público ante 
los colombianos para decirles por lo menos dejen el 
reclutamiento de menores, por lo menos devuelvan 
a los menores, por lo menos cesen el secuestro.

Vamos a votar un referendo con todo el arsenal 
letal, con los fusiles en la nuca, entonces propongo 
que se apruebe este artículo y en subsidio que ten-
gamos la posibilidad de discutir uno que incorpore 
por lo menos el conocimiento de esas fórmulas. Le 
haríamos un gravísimo daño, y termino con esto 
señor Presidente, al futuro de la democracia colom-
biana y a la República de Colombia, si permitimos 
que las FARC sin demostrar un solo hecho de paz, 
sin suspender el reclutamiento de menores, gracias 
Presidente, pueda concurrir a este referendo, si este 
artículo se niega.

Yo respetuosamente someteré a consideración el 
que establezca por lo menos el diseño de las fórmu-
las para la entrega de las armas, vamos a votar los 
colombianos el referendo y nunca nos van a decir si 
entregan las armas, si las regalan, si las conservan, 
si las entierran, si las funden, esa fórmula debe estar 
previamente definida, gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Vamos a dar el uso de la palabra por 3 minutos 

a cada Senador en este artículo como lo dijimos, en 
cada artículo nuevo según las inscripciones.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Camilo Arman-
do Sánchez Ortega:

Muchas gracias Presidente, yo en el día de hoy, 
he acompañado al Gobierno, no he participado en 
una sola vez para hablar del tema, pero en este mo-
mento me parece muy complicado y tengo que re-
futar a mi amigo Juan Lozano.

Yo le quiero decir a los colombianos y a los Con-
gresistas, que puede sonar muy bonito y taquillero 
lo que dice el doctor Juan, y que con eso muy se-
guramente van a salir los medios de comunicación 
a decir que los Congresistas de Colombia están vo-
tando contra los mismos colombianos, cosa total-
mente contraria, porque lo que estamos haciendo 
es poner un puente para realmente realizar la paz.

A mí me han secuestrado a mi padre, a mí me 
tocó perder un ojo por las FARC, y estoy conven-
cido que tenemos que poner todos un poquito de 
nuestra parte y no hacer populismo en un tema tan 
trascendental como este. No podemos caer en la 
tentación de quedar bien con la W, o quedar bien 
con los medios de comunicación, y echar al traste 
el proceso más importante de la historia política de 
este país.

Por eso, yo sí los invito a que hagamos lo que 
estamos haciendo, pensar en Colombia, pensar que 
tenemos que dejar un poquito estos odios y este 
momento político no utilizarlo, este proceso para 
sacar votos y ponernos a hablar del Putumayo, de 
Tumaco, de lo que estamos buscando, lo que esta-
mos pidiendo es que no se repitan hechos como ese 
y con este referendo y haciéndolo como lo estamos 

haciendo, le estamos diciendo al país que el Con-
greso fue superior a los odios y que este Congreso 
fue superior a la politiquería y el abuso que se está 
tratando de dar con esta postulación que se está ha-
ciendo, en este caso particular, por una gran persona 
como usted, doctor Juan, que sé que no es objetivo, 
pero que puede ser tergiversado y que le consta, le 
dolerá muchísimo al Congreso de Colombia.

Yo los invito a votar, porque creo que ese es el 
mejor ejemplo de decirle al país que la paz se va a 
lograr, si se hace eso, no tendremos que pensar en 
las armas, porque ya no van a existir, no habrá más 
niños en la guerra y no habrá las persecuciones que 
hemos vivido durante 50 años infortunadamente sin 
los resultados que habíamos buscado. Le agradezco 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Darío Sala-
zar Cruz:

Gracias señor Presidente, ¿populismo pedirle a 
las FARC que no sigan asesinando colombianos?, 
¿populismo pedirle a las FARC que no sigan reclu-
tando menores?, ¿populismo pedirle a las FARC 
que no sigan violando niñas?, ¿populismo pedirle 
a las FARC que no sigan destruyendo la riqueza 
nacional?, ¿populismo pedirle a las FARC que le 
permitan a 300 mil habitantes en Nariño en la po-
blación de Tumaco disfrutar de un servicio público 
esencial como es la energía que la han cortado des-
de hace 15 días?, ¿populismo pedirle a las FARC 
que no vuelen los oleoductos que permanentemente 
destruyen y los puentes de comunicación?, ¿popu-
lismo pedirle a las FARC que no asesinen a los co-
lombianos?

Yo no creo que eso sea populismo señor Presi-
dente, yo anuncio mi voto negativo a un referen-
do armado, donde las FARC con una fusil en la 
sien, van a obligar a cada colombiano a que vote 
el acuerdo previamente pactado por el Presidente 
de la República, que es el primer colombiano que 
le está pidiendo al país, que vamos al referendo sin 
que las FARC dejen las armas.

El día 6 de septiembre señor Presidente, por 
Blue Radio, Felipe Zuleta, colombianos, le pregun-
ta Santos, es que usted dice, a quién se le ocurre 
que las FARC vayan a entregar las armas y de gol-
pe va y pierden y contesta al Presidente Santos, las 
FARC no van a decir, yo me desmovilizo sin que 
nadie les haya dado ningunas garantías legales para 
que puedan participar en política, porque imagíne-
se usted si quedan sin armas, póngase usted en los 
zapatos de la contraparte, que es lo que tiene que 
hacer uno en una negociación, yo no lo aceptaría, 
ejerce el Presidente Santos, como abogado de las 
FARC en esta causa, frente al tema de que no dejen 
las armas y lleguen el día de la elección, asesinando 
colombianos, ensangrentando la patria.

No señor Presidente, anuncio mi voto negativo 
y no es populismo pedirle a las FARC que no sigan 
derramando la sangre inocente del pueblo de Co-
lombia.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero:

Muchas gracias Presidente, en tono menor y 
muy brevemente, ¿qué es lo que vamos a llevar no-
sotros a referendo?, el pueblo colombiano lo que 
va a decir si aprueba o no, son los acuerdos a los 
que llegaron los representantes de la guerrilla con 
el Gobierno nacional.

Entonces, pues apenas es obvio que si le vamos 
a permitir al pueblo colombiano que se pronuncie, 
lo haga libremente, uno no pensaría que vamos a 
llevarle al pueblo colombiano a la fuerza. Quienes 
hemos ejercido la política en este país y hemos sido 
víctimas, no quisiéramos que la noche anterior a la 
votación del referendo, se aparezca una cuadrilla de 
guerrilleros armados y le tengan que decir, mañana 
el que sale a votar tiene que pronunciarse en tal o 
cual sentido so pena de perder la vida.

Yo creo que eso apenas que es obvio que tienen 
que llegar a refrendar esos acuerdos, ya habiendo 
hecho dejación de las armas, de tal manera que yo 
voy a votar positivamente la propuesta del Senador 
Lozano. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando Bene-
detti Villaneda:

Gracias Presidente, vea, yo a veces me siento 
como cuando uno va a misa, las pocas veces que he 
ido a misa, allá a usted le dicen, mire, pero no to-
que, toque, pero no pruebe, pruebe, pero no trague, 
trague pero escupa. Aquí todo el tiempo Presidente, 
se les olvida que están hablando de un referendo, 
doctor Juan Lozano y doctor Darío Salazar, cuando 
se haya firmado un pacto o acordado para la paz, 
repito, el referendo de la paz es cuando se haya fir-
mado la bendita paz, así que toda esas fantasías y 
elucubraciones de ustedes quedan fuera de todo, 
primer punto.

Segundo punto señor Presidente, doctor Juan 
Lozano, durante 50 años hemos hecho elecciones 
en todo el territorio del país y las FARC han esta-
do con las armas, ¿por qué le vamos a tener más 
miedo a eso? Tercer punto, Presidente, porque este 
es un tema recurrente de andar diciendo una cosa 
que no ha pasado en ninguna parte del mundo, todo 
el que ha hecho la paz, desde ahora, desde hace 6 
mil años, se ha hecho para participación política, se 
hace mediante la guerra, como lo hizo Estados Uni-
dos con Vietnam que fue la última, o en Suráfrica, 
terminó en participación política, doctor Andrade, 
y el grupo de Nelson Mandela que él además estuvo 
30 años preso hizo todo el terrorismo posible, pero 
ese no es un tema que nos pudiéramos quedar aquí 
y a eso no hemos venido, doctor Andrade, hablar 
eternidades.

Para eso se lleva allá el referendo, ¿para qué se 
lleva?, para mostrar lo que pactó, que entre otras 
cosas, no sé porque aquí hay mucho colega mío, 
que saben que se ha pactado, sino se ha pactado 
nada, otra fantasía. Cuando se sepa qué se pactó, 

se va a llevar hacia afuera, hacia la luz pública para 
que no diga que fue que entregaron el Estado, que 
se hizo por debajo, con una cantidad de cosas, por 
favor, léanse aunque sea un poquito los otros pro-
yectos de paz en el mundo, el más sonado es el de 
Suráfrica y ahí están y llegaron a un acuerdo en de-
cir la verdad, reparación, pero nunca jamás en la 
vida ha habido un proceso en el que no termine en 
participación política.

Cualquiera, si alguien me trae un ejemplo del 
mundo, en donde hubo un proceso de paz negocia-
do que no terminó así, entonces, que nos lo cuen-
ten, porque no podemos seguir contando cosas que 
no existen en ninguna parte del mundo. Gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Arturo Yepes Al-
zate:

Señor Presidente, señores Senadores, hubo en 
Grecia una escuela filosófica que conocemos como 
los sofistas, que utilizaban argumentos, aparente-
mente lógicos para llevar a una conclusión absurda.

Creo que a esa escuela nos estamos enfrentan-
do hoy en este debate, la escuela de quienes usan 
argumentos aparentemente lógicos, la protección 
de la vida del ciudadano, el combate a la violencia, 
a la derrota de la guerrilla, cuando en realidad lo 
que quieren es simplemente propinarle una derrota 
al Gobierno para confundir a la opinión, y lo que 
quieren es torpedear la posibilidad de darle una he-
rramienta al Gobierno, porque ni siquiera estamos 
ordenando que el referendo se haga, y entonces le 
están dando la impresión a los colombianos, que 
aquí el Senado de la República está estableciendo 
un referendo obligatorio con una guerrilla feroz, 
que tampoco ha existido.

Mire, señor Presidente, señores Senadores, ha 
habido elecciones en Colombia donde la guerrilla 
amenaza con evitar que se hagan y convoca paro 
de transporte armado y los colombianos hemos vo-
tado por millones, y la guerrilla no ha sido capaz 
de amedrentar a nadie, mucho menos lo harían en 
un proceso que haya tenido un diálogo previo. Yo 
soy huérfano de la violencia señor Presidente, a mi 
padre lo mataron antes que yo naciera, producto 
de esa original violencia que terminó creando la 
guerrilla de las FARC, y por eso quiero la paz para 
los colombianos, claro que quiero que también se 
combata la guerrilla en el entretanto, pero por eso 
tenemos que proceder a votar para aprobar este re-
ferendo.

Finalmente señor Presidente, quiero decirle a 
quienes se oponen que mi mamá decía, “una cosa 
es una cosa, y otra cosa es otra cosa”, aquí se trata 
de otra cosa señores Senadores opositores al pro-
yecto, se trata como lo decía el Senador Benedetti, 
de un referendo que se hará culminando un proceso 
de paz y no de un referendo forzado para que en 
medio de la guerra vayamos a decidir el futuro de 
los colombianos.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Carlos Ave-
llaneda Tarazona:

Gracias Presidente, uno para reiterar una idea 
que ya se había planteado acá, de que los colombia-
nos hemos hecho muchas votaciones en medio del 
conflicto armado; dos, aquí hay algunos Senadores 
que siguen confundiendo que el referendo constitu-
cional al cual se le van a hacer unas modificaciones 
a través de este proyecto de ley, básicamente para 
permitir que un referendo Constitucional pueda ser 
votado con otro acto electoral, reitero que ese refe-
rendo Constitucional va a ser el refrendatorio de los 
acuerdos de paz, idea errónea, eso no es el referen-
do Constitucional.

Normativamente un referendo no sirve para 
refrendar acuerdos de naturaleza política como el 
que se logre entre el Gobierno nacional y la gue-
rrilla, porque los referendos normativamente, y lo 
dije en una exposición larga en la audiencia que 
se hizo sobre este tema, los referendos son para 
crear, modificar o derogar normas Constituciona-
les, legales, ordenanzales o de los acuerdos de los 
Concejos, luego olvidemos que el referendo del 
que se habla en este acuerdo va a ser en este pro-
yecto, va a ser para refrendar los acuerdos, no, y 
en segundo lugar o en tercer, lugar el posible, el 
eventual referendo que se haga, servirá es para ha-
cer modificaciones a la Carta Política en relación 
con los puntos a los que se llegue como acuerdo 
en La Habana.

Entonces, aquí hay un poco de intervenciones 
que definitivamente parece que no hubieran leído 
bien el proyecto de ley, y lo que estamos votando 
acá y lo que es en realidad un referendo de carácter 
Constitucional, en consecuencia, yo sí creo que de-
beríamos votar en contra la proposición del Sena-
dor Lozano. Gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Samuel Benja-
mín Arrieta Buelvas:

Señor Presidente, muy breve, a veces siento que 
me he perdido en otro proyecto de ley, mire, aquí 
nosotros votamos este proyecto del entendido que 
esta es una ley habilitante para que un referendo 
que le ponga fin a un conflicto armado, pueda coin-
cidir con otras elecciones, no sé si en el 2014, en el 
2018 en las del 2015, que pareciera que va más un 
poco para allá, por las fechas que se fijan en este 
tipo de mecánicas legislativas.

Miren apreciados colegas, este proyecto de ley 
que le estamos colgando tantas arandelas debe ser 
por la navidad que viene, debió salir como lo pre-
sentó el Gobierno, nosotros lo votamos en el en-
tendido que es únicamente modificando la ley de 
participación para habilitar una coincidencia posi-
ble en fechas. Aquí se ha hecho un debate por parte 
del doctor Lozano, no de poca monta, pero que va 
para otro proyecto de ley cuando aquí se traiga a 
este Congreso o al próximo, o al de 2018 o cuando 
el nieto del doctor Benedetti esté en el Senado, un 

proyecto, que le ponga, de ley que le ponga fin al 
conflicto armado y que se someta al pueblo colom-
biano, allí haremos esas preguntas, Senador Loza-
no, allí le meteremos la esencia del debate que se ha 
planteado hoy.

A mí me parece señor Presidente, y es la cons-
tancia que dejo a nombre de mi bancada, nosotros 
votamos este proyecto de ley en el entendido que 
estamos habilitando una fecha, el contenido del re-
ferendo es materia de otra ley, Presidente, muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano:

Recogiendo las posturas de los Senadores Ave-
llaneda, Benedetti, Arrieta, no quiero repetir nada 
más, sino decir que esto tiene un seguro en su mo-
mento, que es la votación popular, en su momento 
la votación popular, con ese criterio y con ese… 
con ese seguro popular pedimos que derrotemos 
esta vez abrumadoramente al Senador Juan Loza-
no.

La Presidencia manifiesta:
Está abierto el registro, que suene la campana 

afuera para anunciarles a los Senadores que esta-
mos en votación. Está abierta la votación del artí-
culo nuevo propuesto por el Senador Juan Lozano.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo nuevo propuesto por el honorable 
Senador Juan Francisco Lozano Ramírez, del Pro-
yecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 04
Por el No: 56
Total: 60 Votos

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Senador Juan Francisco Lo-
zano Ramírez, del Proyecto de ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio del cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de referendos constitucionales con ocasión 
de un acuerdo final para la terminación del conflic-

to armado.
Honorables Senadores
Por el sí
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Lozano Ramírez Juan Francisco
Salazar Cruz José Darío
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
23. X. 2013
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Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Senador Juan Francisco Lo-
zano Ramírez, del Proyecto de ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.
por medio del cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de referendos constitucionales con ocasión 
de un acuerdo final para la terminación del conflic-

to armado.
Honorables Senadores
Por el No
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Benedetti Villaneda Armando
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cúellar Bastidas Parmenio
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Delgado Ruiz Edinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Valencia Jesús Ignacio
Gerlein Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Herrera Acosta José Francisco
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Name Cardozo José David
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio

Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Velasco Chávez Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013.
En consecuencia, ha sido negado el artículo 

nuevo propuesto por el honorable Senador Juan 
Francisco Lozano Ramírez, del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Estamos a 3 artículos nuevos, rápidos, pero que 
tienen que ser discutidos, uno del Senador Juan Lo-
zano como artículo nuevo.

El Senador Juan Lozano pretende que la divul-
gación del temario y los referendos y consultas de-
berán ser publicados un mes antes de la radicación 
del presente proyecto y lo trae como artículo nuevo. 
Este término no es a lugar, creemos que como está 
señalado, esta, es consecuente y pedimos que se 
vote negativamente el presente proyecto temario.

La Presidencia manifiesta:
Está abierta la discusión del artículo nuevo, 

anuncio que va a cerrarse, abra el registro señor Se-
cretario.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Muy breve, en este artículo Presidente acaba-
mos de aprobar un artículo que exige la publicidad, 
ese artículo que exige la publicidad no tiene fijado 
un término, es un artículo sano, es para evitar que 
a última hora sin conocimiento adecuado, se pre-
tenda surtir la publicidad sin tiempo suficiente para 
que la gente pueda deliberar, conocer, discutir, por 
eso se fija un término que inicialmente habíamos 
pensado de 6 meses.

Me dijeron que era demasiado largo, inclusi-
ve funcionarios del Gobierno me dijeron que era 
demasiados 6 meses, me parece que es razonable 
que un mes antes del referendo los colombianos 
puedan conocer integralmente el acuerdo y el tex-
to y puedan deliberar sobre él, ese es el propósito 
Presidente.
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La Presidencia manifiesta:
Se cierra la discusión del artículo nuevo pro-

puesto por el Senador Juan Lozano, el ponente ha 
pedido votarlo negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo nuevo propuesto por el honorable 
Senador Juan Francisco Lozano Ramírez, del Pro-
yecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resul-
tado:

Por el Sí: 07
Por el No: 59
Total: 66 Votos

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Senador Juan Francisco Lo-
zano Ramírez, del Proyecto de ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.
por medio del cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de referendos constitucionales con ocasión 
de un acuerdo final para la terminación del conflic-

to armado.
Honorables Senadores
Por el Sí
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lozano Ramírez Juan Francisco
Salazar Cruz José Darío
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
23. X. 2013

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Senador Juan Francisco Lo-
zano Ramírez, del Proyecto de ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio del cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de referendos constitucionales con ocasión 
de un acuerdo final para la terminación del conflic-

to armado.
Honorables Senadores
Por el No
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando
Casado de López Arleth Patricia

Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cúellar Bastidas Parmenio
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Delgado Ruiz Edinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerlein Echeverría Roberto
Gómez Román Édgar Alfonso
Herrera Acosta José Francisco
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Name Cardozo José David
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Torrado García Efraín
Valera Ibáñez Félix José
Velasco Chávez Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23. X. 2013.
En consecuencia, ha sido negado el artículo 

nuevo propuesto por el honorable Senador Juan 
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Francisco Lozano Ramírez, del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Senador Cristo, el Senador Juan nos deja, artícu-
lo nuevo, el Senador Juan Lozano en un ejemplo de 
persistencia presenta el siguiente artículo nuevo, en 
ningún caso podrá votarse más de un referendo en 
la misma fecha, presentado por Juan Lozano, por 
obvias razones pedimos se vote negativamente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramirez:

Gracias Presidente, ¿cuántos referendos se van 
a votar el mismo día de la elección del Presidente 
o en cualquier elección?, ¿vamos a permitir que se 
sometan cinco referendos?, ¿7 referendos?, ¿3 refe-
rendos?, ¿2 referendos?

Como viene la ponencia, se indican tres propó-
sitos distintos, uno, adopción o no del acuerdo final 
para la terminación del conflicto, me refiero a lo 
que está escrito por los ponentes; dos, adopción o 
no de las reformas constitucionales que sean nece-
sarias para implementarlo; tres, elección de repre-
sentantes políticos que apoyen la implementación.

Eso dice la ponencia, y entonces el mismo día 
se puede elegir el Presidente, adoptar el acuerdo 
final, adoptar una reforma Constitucional, adoptar 
otra y otra, y otra, y elegir representantes políticos 
que apoyen la implementación, lo digo porque en 
absoluta convicción frente a lo que dice la Corte 
Constitucional, un exceso de referendos y ya uno es 
mucho, tres son una exageración, me parece que es 
altamente peligroso para la democracia, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Enrique 
Soto Jaramillo:

Sí, yo quiero sencillamente pedir una aclaración 
que creo que es pertinente doctor Juan, pero es que 
lo que puede tener un contenido que no se salga 
obviamente de la órbita en discusión, el referendo, 
como el que se presentó, por ejemplo, ¿en qué fe-
cha fue?, por allá en el primer Gobierno del expre-
sidente Uribe como con 17 preguntas.

Yo no creo que aquí se vaya a presentar un refe-
rendo distinto, si no está todo relacionado a lo que 
tiene que ver con la paz, porque además de eso, lo 
que yo interpreto, a no ser que esté equivocado y 
entonces me aclare, que lo único que nosotros es-
tamos transformando aquí son los referendos para 
la paz.

Aquí no estamos diciendo que cualquier tipo de 
referendo se puede llevar a cabo que coincida con 
elecciones, sino solamente para la paz; los demás 

referendos tendrán que hacerse en fechas diferen-
tes que no coincidan con otras elecciones, como le 
digo honorable Senador Juan Lozano, yo si le… a 
mí sí me gustaría que el ponente me explicara esa 
parte o no, yo pienso que es un solo referendo con 
un contenido vario.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

Así es, Senador Soto, si fueran dos acuerdos, 
siempre ha habido la discusión entre FARC y ELN 
que pudieran ser dos acuerdos diferentes en torno a 
la paz, pero no son una multiplicidad de referendos 
los que traeremos, los que se traerán en su momen-
to, si hay el acuerdo, Senador Lozano, a conside-
ración del pueblo colombiano, puede suceder un 
tema multitemático, puede suceder que en el mis-
mo referendo vayan temas diferentes pero dentro 
del mismo referendo, y acordémonos lo que dijo la 
Corte Constitucional, que si eran temas diferentes 
tenían que ser, impedirse la votación en bloque y 
votar independientemente cada tema, así que no le 
asiste Senador Lozano, su preocupación que vaya 
a haber un número infinito de referendos, sino, un 
referendo con unos temas concretos que desarrollan 
el acuerdo y el marco político, por eso Senador Lo-
zano con todo el respeto, es válida su preocupación, 
pero no le asiste la razón.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Presidente, con la explicación del ponente y una 
explicación que me dieron del Gobierno, Senador 
Roy Barreras, Senador Roy, y una explicación que 
me dieron del Gobierno ayer, creo que queda eli-
minada la preocupación que inspiraba este artículo, 
porque el texto de la ponencia literalmente habría 
esa posibilidad, había una confusión, que entre otras 
incluía lo que literalmente dice elección de repre-
sentantes políticos que apoyen la implementación. 
Aclarado eso, retiro la proposición, Presidente.

La Presidencia manifiesta:
El Senador Juan Lozano retira la proposición, el 

último artículo nuevo, ¿quién es el autor?, Senador 
Andrade.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano:

El Senador Juan Francisco Lozano, pero respe-
table y respetuoso Senador Lozano, vea, no nos po-
demos equivocar en un milímetro, en un milímetro, 
la Corte Constitucional, y no es temor de nada, es 
para hacer las cosas bien.

La Corte Constitucional acaba de tumbar, no sa-
bemos el contenido del fallo, la reforma del Fue-
ro Penal Militar, así que cualquier tema, cualquier 
punto, tenemos que llevarlo hasta el último minuto. 
El Senador Lozano plantea lo siguiente, como uste-
des me negaron abrumadoramente la posibilidad de 
que previo a la votación se dejen las armas, se libe-
ren los secuestrados, el Senador Lozano prepara un 
texto donde él señala que en el momento del refe-
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rendo aprobatorio, las partes en negociación traigan 
un acuerdo de cuál es la fórmula convenida para la 
dejación de las armas.

El Senador Lozano plantea lo siguiente, está 
bien que no nos exijan la dejación de las armas 
y hecho, pero tráiganos entonces la fórmula de 
cómo las van a dejar, la verdad, nosotros nos ra-
tificamos en la tesis de que lo que está, está bien 
diseñado, que en el momento de la votación tiene 
que haber un ambiente de paz en el país para poder 
llegar a la votación popular, procedemos a leer el 
último artículo nuevo presentado por el Senador 
Juan Lozano, y le pedimos a la plenaria lo vote-
mos negativamente.

La Presidencia manifiesta:
Lea el artículo, señor Secretario.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

al artículo nuevo, presentado por el honorable Se-
nador Juan Francisco Lozano Ramírez.

Por Secretaría se da lectura al artículo nuevo 
presentado por el honorable Senador Juan Francis-
co Lozano Ramírez, del Proyecto de Ley Estatuta-
ria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

Articulo nuevo. El referendo aprobatorio de los 
acuerdos de paz, procederá siempre y cuando se 
presente la fórmula convenida para la dejación de 
las armas y se someta también a la consideración 
de los ciudadanos, así como el mecanismo de veri-
ficación pactado.

Debe también estar precedido por la desvincula-
ción de los menores de edad reclutados ilícitamen-
te que se encuentran en poder del grupo armado al 
margen de la Ley. Así mismo debe estar precedido 
de la liberación de los secuestrados.

Así mismo debe estar precedido de la liberación 
de los secuestrados y de la expresa voluntad de 
reconocimiento de responsabilidad, contribución 
al esclarecimiento de la verdad y a la reparación 
integral de las víctimas. La firma el Senador Juan 
Lozano.

Por solicitud del honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano, la Presidencia pregun-
ta a la plenaria si se declara en sesión permanente 
y, cerrada su discusión, esta responde afirmativa-
mente.

La Presidencia concede el uso de la palabra  
al honorable Senador Juan Francisco Lozano Ra-
mírez.

Palabras del honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Gracias Presidente, y sea la oportunidad ya que 
vamos llegando al final de esta sucesión de derro-
tas, agradecerle a usted que se me haya permitido 
explicar todos los artículos y decirle que asumo con 
republicana resignación y acato con respeto las de-
cisiones de este Congreso, creo que se equivocan, 
pero lo respeto porque este es justamente el esce-
nario de la democracia. Señor Presidente, dos te-

mas muy rápidos, acaba de decir el ponente Hernán 
Andrade que la Corte ha tumbado el fuero, el fuero 
militar o alguien lo ha dicho, llamo la atención so-
bre el primer tema que mencionaba al inicio de la 
sesión del registro abierto.

Segundo tema, este artículo, la plenaria acaba 
de negar el artículo nuevo que había presentado pi-
diendo la dejación de las armas, no lo comparto, 
lo respeto, es la decisión de la mayoría. He venido 
planteándole al Gobierno y he venido planteándo-
le a algunos de mis compañeros la posibilidad de 
que ante la negativa para establecer la dejación de 
armas como requisito para celebrar el referendo, se 
exija por lo menos que los colombianos conozcan 
la fórmula de la dejación de armas, que los colom-
bianos tengan conocimiento sobre el mecanismo de 
verificación en la dejación de armas, que ese sea un 
punto sobre el cual no se pueda guardar silencio.

Las FARC una y otra vez han dicho que no en-
tregan sus armas, una mala paz sería más grave que 
cualquiera de los escenarios en los que estamos 
hoy, queremos que esto salga bien, y para que salga 
bien, es indispensable que se cumpla el propósito 
que es la dejación de las armas de las FARC. Por 
eso, este artículo nuevo lo que dice en su redac-
ción y lo leo para la claridad de mis compañeros, 
es, el referendo aprobatorio de los acuerdos de paz, 
procederá siempre y cuando se presente la fórmula 
convenida para la dejación de las armas y se someta 
también a la consideración de los ciudadanos, así 
como el mecanismo de verificación pactado.

Debe también estar precedido por la desvincula-
ción de los menores de edad reclutados ilícitamen-
te que se encuentren en poder del grupo armado al 
margen de la ley, con acuerdo de paz o sin acuerdo 
de paz, aquí está el derecho internacional humanita-
rio de un juego, esta es una obligación independien-
temente de lo que suceda en La Habana, no debería 
el país sentar el precedente de permitir esta vulne-
ración flagrante.

Independientemente del acuerdo y termina di-
ciendo, así mismo debe estar precedido de la libe-
ración de los secuestrados y de la expresa voluntad 
de reconocimiento, esto es redactado como para 
usted, señor Presidente, y de la expresa voluntad de 
reconocimiento de responsabilidad, contribución al 
esclarecimiento de la verdad, y a la reparación inte-
gral de las víctimas, expresa voluntad de reconoci-
miento de esos propósitos.

Eso es lo que pretende el artículo, Presidente 
para garantizar los derechos elementales de los co-
lombianos, la transparencia de la democracia y que 
la buena voluntad de nuestros compatriotas no se 
traduzca con el empeño noble de tener la paz, en 
prolongar indefinidamente la infamia en Colombia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Darío Sala-
zar Cruz:

Señor Presidente, me parece una contraposición 
del Senado de la República con Colombia, que no 
se le exija a los alzados en armas la dejación de 
ellas, ni siquiera en el texto del referendo. Colombia 
está sufriendo el dolor de una violencia sin cuartel, 



Gaceta del congreso  24  Martes, 11 de febrero de 2014 Página 59

asesinatos todos los días, destrucción de la riqueza 
nacional, lo mínimo que el Senado de la República 
puede hacer es exigirle a las FARC, ya que el Pre-
sidente de la República no quiere, lo mínimo que 
tiene que hacer es exigirle a las FARC que dentro 
del texto del referendo vengan las circunstancias 
cómo se van a dejar las armas, y si no, ¿qué clase 
de referendo se va a votar?, ¿qué acuerdo se va a 
votar?, si en el texto del referendo no hay una invo-
cación expresa del desarme de quienes han llenado 
a Colombia de tanto dolor.

Yo le solicito al Senado de la República que por 
lo menos le entreguen al pueblo colombiano que 
está adolorido de lo que está sucediendo a lo largo 
y ancho del país, ese bálsamo dentro del texto del 
referendo para que pueda tener el pueblo colombia-
no la seguridad que después de votado el referendo, 
ellos no van a dejar las armas. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chávez:

No, mire Presidente, yo sí no quiero quedar 
como el vándalo que apoya a las FARC, a que man-
tenga unas armas después de un acuerdo, porque 
eso no es cierto. Mire, aclarémosle a los colombia-
nos porque me parece que es un argumento bastan-
te insidioso, pero especialmente mentiroso, aquí no 
estamos votando un refrendo Senador Lozano ni 
Senador José Darío Salazar.

Aquí lo único que estamos votando es la posi-
bilidad de que el referendo que contiene los acuer-
dos de paz, se vote el mismo día de otra elección. 
En ese referendo Senador Lozano, en ese referendo 
Senador José Darío Salazar, debe estar incurso lo 
que usted propone, porque no votaría el Congre-
so un referendo para la paz, que es el cuestionario 
si no hay un acuerdo de dejación de armas, eso es 
elemental, pero hacernos quedar aquí a nosotros 
como unos vándalos que queremos aplaudirle las 
barbaridades a las FARC, eso sí no lo acepto, no 
lo acepto, que quede claro especialmente para los 
colombianos.

No estamos votando el referendo, el referendo si 
hay un acuerdo en La Habana, se tiene que conver-
tir en un cuestionario y ese cuestionario es el que 
le va a preguntar a los colombianos, y en ese cues-
tionario tiene que quedar claro que va a ver paz y 
que va a ver dejación de armas, ese debate vendrá, 
Dios quiera, dentro de 3, dentro 6 meses, dentro de 
9 meses, pero no es el debate actual, no estamos 
votando el referendo, simplemente estamos habili-
tando una votación de referendo, el mismo día de 
otra elección.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano:

Es que vamos en el mismo sentido, yo le he pe-
dido al Senador Barrera, al Senador Benedetti, que 
han estado en la orilla, este es el último artículo y el 
último esfuerzo, aclarando y precisando, disculpe 

que se me haya ido la lengua, la información de 
algún colega no está confirmada, está en el debate 
en la Corte Constitucional sobre el Fuero Penal Mi-
litar, toda la razón Senador Velasco.

La pregunta me la hace el Senador Carlos Soto, 
¿Por qué no?, me dice textualmente, parece lógico 
lo que el Senador Juan Lozano plantea, porque no 
queremos ir a unas selecciones con armas, y le con-
testo al Senador Soto que se lo quiero transmitir, es 
que ese no es el debate hoy, ese será el debate del 
cuestionario del referendo y del cuestionario sobre 
el marco político, sobre el acuerdo que se alcance 
en La Habana.

Hoy sencillamente estamos consagrando la posi-
bilidad para que ese hipotético referendo coincida, 
con esa explicación requete hecha la opinión, pedi-
mos votación.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo nuevo propuesto por el honorable 
Senador Juan Francisco Lozano Ramírez, del Pro-
yecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 03
Por el No: 62
Total: 65 Votos

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Senador Juan Francisco Lo-
zano Ramírez, del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de Referendos Constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

Conflicto Armado.
Honorables Senadores

Por el Sí
Lozano Ramírez Juan Francisco
Salazar Cruz José Darío
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
23-X-2013

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Senador Juan Francisco Lo-
zano Ramírez, del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de Referendos Constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

Conflicto Armado.
Honorables Senadores

Por el No
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
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Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Delgado Ruiz Edinson
Duque García Luis Fernando
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Edgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guevara Jorge Eliécer
Herrera Acosta José Francisco
Hoyos Giraldo Germán Darío
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Díz Martín Emilio
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Valera Ibáñez Félix José

Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23-X-2013
En consecuencia, ha sido negado el artículo 

nuevo propuesto por el honorable Senador Juan 
Francisco Lozano Ramírez, del proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francis-
co Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Les pido a los colegas 3 minutos, 3 minutos, 3 
minutos para una cosa, no de poca monta. Presiden-
te y Senador Benedetti, quiero que quede expresa 
constancia que la discusión que se originó acá en la 
Plenaria, que originó respetuosa y profundamente 
los Senadores Plinio Olano, Juan Carlos Restrepo, 
Laserna, Barrera, sobre el tema de la abstención ac-
tiva, es un punto central de la, bueno, déjeme expli-
car, bueno, pero ¿me dejan explicar o no?, así como 
yo les respeté la postura a ustedes que no es la acer-
tada, esperen la explicación, lo que quiero señalar.

La Presidencia manifiesta:
Señor ponente falta el artículo 6º, de la vigencia.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Hernán Francisco Andrade Serrano:
Es que el artículo cuarto que se votó si subsumió 

a los quintos, y los dos nuevos, es lo que quiero 
dejar como constancia, como constancia, no quiero 
reabrir la discusión, quiero decirles que lo que tra-
jeron consensuado según Secretaría, subsumió a los 
artículos quintos y los dos nuevos y vendremos a 
conciliación esa constancia, señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Falta el artículo 6º, señores Senadores, que es la 

vigencia del proyecto. Señor Secretario sírvase leer 
el artículo 6º.

Por Secretaría se da lectura al artículo 6º como 
está en la ponencia, del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara.

Dice artículo 6º, vigencia, la presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación como viene 
en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 6º como está en la ponencia, del 
proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Se-
nado, 73 de 2013 Cámara, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 57
Por el No: 05
Total: 62 Votos

Votación nominal al artículo 6º como está en la 
ponencia, del Proyecto de Ley Estatutaria nú-

mero 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de Referendos Constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

Conflicto Armado.
Honorables Senadores

Por el Sí
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Delgado Ruiz Edinson
Duque García Luis Fernando
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Román Edgar Alfonso
Guevara Jorge Eliécer
Herrera Acosta José Francisco
Hoyos Giraldo Germán Darío
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Díz Martín Emilio

Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Valera Ibáñez Félix José
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23-X-2013

Votación nominal al artículo 6º como está en la 
ponencia, del Proyecto de Ley Estatutaria nú-

mero 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de Referendos Constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

Conflicto Armado.
Honorables Senadores

Por el No
Benedetti Villaneda Armando
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lozano Ramírez Juan Francisco
Salazar Cruz José Darío
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth
23-X-2013
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

6º como está en la ponencia, del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el articulado del proyecto, y cerrada su dis-
cusión pregunta: ¿adopta la plenaria el articulado 
propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del proyecto 
de Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 
de 2013 Cámara.

“Por medio de la cual se dictan las reglas para 
el desarrollo de referendos constitucionales con 
ocasión de un acuerdo final para la terminación del 
conflicto armado”.

Leído este, la Presidencia lo somete a considera-
ción de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: 
¿aprueban los miembros de la Corporación el título 
leído?
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Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quie-
ren los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea Ley de la República?

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque, el título y que sea 
Ley de la República el proyecto de Ley Estatutaria 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 57
Por el No: 05
Total: 62 Votos

Votación nominal al bloque del articulado, títu-
lo y que sea ley de la República, el Proyecto de 
Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 

de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de Referendos Constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

Conflicto Armado.
Honorables Senadores

Por el Sí
Alfonso López Héctor Julio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Juan Fernando
Delgado Ruiz Edinson
Duque García Luis Fernando
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Valencia Jesús Ignacio

Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Román Edgar Alfonso
Guevara Jorge Eliécer
Herrera Acosta José Francisco
Hoyos Giraldo Germán Darío
Hurtado Angulo Hemel
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Díz Martín Emilio
Olano Becerra Plinio Edilberto
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Soto Eugenio Enrique
Quintero Marín Carlos Arturo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Romero Galeano Camilo Ernesto
Romero Hernández Rodrigo
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Ortega Camilo Armando
Santos Marín Guillermo Antonio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Valera Ibáñez Félix José
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Yepes Alzate Arturo
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
23-X-2013

Votación nominal al bloque del articulado, títu-
lo y que sea ley de la República, el Proyecto de 
Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 73 

de 2013 Cámara
por medio de la cual se dictan las reglas para el de-
sarrollo de Referendos Constitucionales con oca-
sión de un acuerdo final para la terminación del 

Conflicto Armado.
Honorables Senadores

Por el No
Benedetti Villaneda Armando
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lozano Ramírez Juan Francisco
Salazar Cruz José Darío
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
23-X-2013
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en bloque, el título y que sea Ley de la República 
el proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 2013 
Senado, 73 de 2013 Cámara.
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Los honorables Senadores, Mauricio Aguilar 
Hurtado y Carlos Alberto Baena López radican por 
Secretaría las siguientes constancias:

Bogotá, D. C., octubre 23 de 2013
SNMAH-080-2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente
Senado de la República de Colombia
Referencia. Constancia votación Proyecto de 

ley número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cáma-
ra, por medio de la cual se dictan las reglas para 
el desarrollo de Referendos Constitucionales con 
ocasión de un acuerdo final para la terminación del 
Conflicto Armado.

Cordial saludo,
Por medio de la presente, me permito dejar 

CONSTANCIA de mi voto POSITIVO al Proyec-
to de ley número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 
Cámara, por medio de la cual se dictan las reglas 
para el desarrollo de Referendos Constitucionales 
con ocasión de un acuerdo final para la termina-
ción del Conflicto Armado.

Cordialmente,
Mauricio Aguilar Hurtado,

Senador de la Republica.
* * *

Bogotá, D. C., 23 de octubre de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente
Senado
Congreso de la República
Presidente
Referencia. Constancia de reintegro a la sesión
Reciba un cordial saludo señor Presidente:
Atentamente dejo constancia de mi reintegro a 

la sesión del día de hoy 23 de octubre de 2013, a 
partir de la radicación de esta comunicación, ha-
biendo la honorable Plenaria terminado el trámite 
del Proyecto de ley número 63 de 2013 Senado, por 
medio de la cual se dictan las reglas para el desa-
rrollo de Referendos Constitucionales con ocasión 
de un acuerdo final para la terminación del Con-
flicto Armado.

Agradezco su atención.
Cordialmente,

Carlos Alberto Baena López,
Senador,

Movimiento Político MIRA.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el punto V del orden del día.

V
Votación de proyectos de ley  

o de Acto Legislativo.
***

Con Informe de Conciliación
PROYECTO DE LEY NÚMERO 138 DE 2012 

SENADO, 264 DE 2013 CÁMARA
por la cual se garantiza a las personas ciegas y con 
baja visión, el acceso a la información, a las comu-
nicaciones, al conocimiento y a las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones.
Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-

diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 138 de 2012 Sena-
do, 264 de 2013 Cámara.

“Por la cual se garantiza a las personas ciegas 
y con baja visión, el acceso a la información, a las 
comunicaciones, al conocimiento y a las tecnolo-
gías de la información y de las comunicaciones”.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el Informe de Conciliación al Proyecto de ley 
número 138 de 2012 Senado, 264 de 2013 Cámara 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su aproba-
ción.

INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 138  

DE 2012 SENADO, 264 DE 2013 CÁMARA
Aprobado 23 de octubre de 2013

por la cual se garantiza a las personas ciegas y con 
baja visión, el acceso a la información, a las comu-
nicaciones, al conocimiento y a las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones.
Bogotá, D. C., miércoles 16 de octubre de 

2013.
Doctores
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente del honorable Senado de la Repúbli-

ca
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes.
Congreso de la República.
E. S. D.
Asunto: Informe de Conciliación al Proyecto de 

ley número 138 de 2012 Senado, 264 de 2013 Cá-
mara, por la cual se garantiza a las personas cie-
gas y con baja visión, el acceso a la información, a 
las comunicaciones, al conocimiento y a las tecno-
logías de la información y de las comunicaciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del honorable Senado de la República 
y de la honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitu-
ción Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los sus-
critos Senadores y Representantes integrantes de la 
Comisión de Conciliación nos permitimos someter, 
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por su conducto, a consideración de las Plenarias 
de Senado y de la Cámara de Representantes el tex-
to conciliado del Proyecto de ley número 138 de 
2012 Senado y 264 de 2013 Cámara, por la cual se 
garantiza a las personas ciegas y con baja visión, 
el acceso a la información, a las comunicaciones, 
al conocimiento y a las tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones, dirimiendo de esta 
manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados por las respectivas Plenarias del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedi-
mos a realizar un estudio comparativo de los textos 
aprobados en las respectivas Cámaras y, una vez 
analizado su contenido, hemos decidido acoger la 
redacción de la Cámara de Representantes en los 
siguientes artículos: nombre completo del proyecto 
de ley; título de la sección “Capítulo I”; y artículos 
1°, 3°, 4°, 5°, 9° [artículo nuevo: accesibilidad y 
usabilidad] 13 [reglamentación], 14 [operaciones 
presupuestales] y 15 [vigencia]; así como la redac-
ción del Senado de la República en los siguientes 
artículos aprobados en Plenaria: artículos 2°; título 
de la sección “Capítulo II. Obligaciones”; artículos 
6°, 7°, 8°, 9° [sobre apropiación presupuestal], 10 
[participación] y 11 [limitaciones y excepciones a 
los Derechos de Autor].

De esta manera, el texto final conciliado (al ajus-
tar la numeración, como resultado de la inclusión 
de un artículo nuevo) es el siguiente:
“TEXTO CONCILIADO: PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 138 DE 2012 SENADO, 264  
DE 2013 CÁMARA

por la cual se garantiza a las personas ciegas y con 
baja visión, el acceso a la información, a las comu-
nicaciones, al conocimiento y a las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 
es garantizar el acceso autónomo e independiente 
de las personas ciegas y con baja visión, a la infor-
mación, a las comunicaciones, al conocimiento, y 
a las tecnologías de la información y las comuni-
caciones, para hacer efectiva su inclusión y plena 
participación en la sociedad.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley se tienen las siguientes definiciones:

Ceguera. La ausencia de percepción de luz por 
ambos ojos.

Baja visión. La persona con una incapacidad de 
la función visual aún después de tratamiento y/o 
corrección refractiva común con agudeza visual en 
el mejor ojo, de 6/18 a Percepción de Luz (PL), o 
campo visual menor de 10° desde el punto de fi-
jación, pero que use o sea potencialmente capaz 
de usar la visión para planificación y ejecución de 
tareas. Para considerar a una persona con baja 
visión se requiere que la alteración visual que pre-
sente sea bilateral e irreversible y que exista una 
visión residual que pueda ser cuantificada.

Software lector de pantalla. Tipo de software 
que captura la información de los sistemas opera-
tivos y de las aplicaciones, con el fin de brindar 
información que oriente de manera sonora o táctil 
a usuarios ciegos en el uso de las alternativas que 
proveen los computadores.

Artículo 3°. Principios. Los principios que ins-
piran la presente ley, se fundamentan en los artícu-
los 3° y 9° de la Ley 1346 de 2009 la cual adoptó la 
Convención sobre Derechos de las Personas con 
Discapacidad, adoptada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 
2006.

Artículo 4°. Concordancia normativa. La pre-
sente ley se promulga en concordancia con los 
pactos, convenios y Convenciones Internacionales 
sobre Derechos Humanos relativos a las Personas 
con Discapacidad, aprobados y ratificados por Co-
lombia.

En ningún caso, por implementación de esta 
norma, podrán restringirse o menoscabarse nin-
guno de los derechos reconocidos a las personas 
ciegas y con baja visión, en la legislación o en los 
pactos, convenios y convenciones internacionales 
ratificados.

CAPÍTULO II
Obligaciones del Estado

Artículo 5°. El Gobierno Nacional establecerá 
las políticas que garanticen el acceso autónomo 
e independiente de las personas ciegas y con baja 
visión a la información, a las comunicaciones, al 
conocimiento, al trabajo, a la educación y a las tec-
nologías de la información y las comunicaciones, 
en concordancia con la Ley 1346 de 2009.

Artículo 6°. Software lector de pantalla. El Mi-
nisterio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones o quien haga sus veces, adquirirá un 
software lector de pantalla para garantizar el acce-
so, uso y apropiación de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones a las personas ciegas 
y con baja visión como mecanismo para contribuir 
en el logro de su autonomía e independencia.

Artículo 7°. Implementación del software. Las 
entidades públicas del orden nacional, departa-
mental y municipal en coordinación con el Minis-
terio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones o quien haga sus veces, dispondrá 
los mecanismos necesarios para la instalación del 
software lector de pantalla en sus dependencias, 
establecimientos educativos públicos, instituciones 
de educación superior pública, bibliotecas públi-
cas, centros culturales, aeropuertos y terminales de 
transporte, establecimientos carcelarios, Empresas 
Sociales del Estado y las demás entidades públicas 
o privadas que presten servicios públicos o ejerzan 
función pública en su jurisdicción.

Parágrafo. Las entidades públicas a que se re-
fiere este artículo capacitarán a la población y a 
los servidores públicos en el uso y manejo de la 
licencia del software lector de pantalla para su ma-
sificación.
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Artículo 8°. Una vez adquirida la licencia país 
por parte del Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones, para el software 
lector de pantalla, todo establecimiento abierto al 
público que preste servicios de Internet o café In-
ternet deberá instalarlo en al menos una terminal.

Artículo 9°. Accesibilidad y usabilidad. Todas 
las páginas web de las entidades públicas o de los 
particulares que presten funciones públicas debe-
rán cumplir con las normas técnicas y directrices 
de accesibilidad y usabilidad que dicte el Ministe-
rio de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

Artículo 10. Las entidades públicas y los entes 
territoriales deberán incluir dentro de su presu-
puesto anual, un rubro presupuestal para garanti-
zar los recursos para la capacitación en la instala-
ción del software lector de pantalla.

Artículo 11. Participación. El Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes o quien haga sus veces, las entidades públicas y 
los entes territoriales promoverán la participación 
de las personas ciegas, con baja visión y sus orga-
nizaciones, en la formulación y seguimiento de las 
políticas públicas, planes de desarrollo, programas 
y proyectos del sector de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones.

Artículo 12. Limitaciones y excepciones a los 
Derechos de Autor. Para garantizar la autonomía 
y la independencia de las personas ciegas y con 
baja visión en el ejercicio de sus derechos a la in-
formación, las comunicaciones y el conocimiento, 
las obras literarias, científicas, artísticas, audiovi-
suales, producidas en cualquier formato, medio o 
procedimiento, podrán ser reproducidas, distribui-
das, comunicadas, traducidas, adaptadas, arregla-
das o transformadas en braille y en los demás mo-
dos, medios y formatos de comunicación accesibles 
que elijan las personas ciegas y con baja visión, 
sin autorización de sus autores ni pago de los De-
rechos de Autor, siempre y cuando la reproducción, 
distribución, comunicación, traducción, adapta-
ción, transformación o el arreglo, sean hechos sin 
fines de lucro y cumpliendo la obligación de men-
cionar el nombre del autor y el título de las obras 
así utilizadas.

No se aplicará la exención de pago de los Dere-
chos de Autor, en la reproducción y distribución de 
obras que se hubieren editado originalmente en sis-
temas especiales para personas ciegas y con baja 
visión y que se hallen comercialmente disponibles.

Artículo 13. Reglamentación. Para la regla-
mentación de la presente ley el Gobierno Nacional 
promoverá la participación de las personas ciegas, 
con baja visión y sus organizaciones.

Artículo 14. Operaciones Presupuestales. El 
Gobierno Nacional realizará las operaciones pre-
supuestales necesarias para el cabal cumplimiento 
y sostenimiento a largo plazo de lo dispuesto en la 
presente ley.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación”.

De los honorables Congresistas,
Juan Manuel Galán Pachón, Senador de la Re-

pública; Dídier Alberto Tavera Amado, Represen-
tante a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 094 DE 2012 

SENADO, 222 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se modifica el artículo 41  

de la Ley 1551 de 2012 y se adoptan otras  
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Manuel Mesías Enríquez Rose-
ro.

Palabras del honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero:

Presidente, es simplemente hacer una precisión 
en una palabra que se cambió, Pero, básicamente 
la propuesta de la Cámara y del Senado, coinciden 
totalmente.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del proyecto de Ley número 094 de 2012 Se-
nado, 222 de 2012 Cámara.

“Por medio de la cual se modifica el artículo 41 
de la Ley 1551 de 2012 y se adoptan otras dispo-
siciones”.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el Informe de Conciliación al Proyecto de ley 
número 094 de 2012 Senado, 222 de 2012 Cámara 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su aproba-
ción.

Aprobado 23 de octubre de 2013
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 222  
DE 2012 CÁMARA, 094 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se modifica el artículo 41  

de la Ley 1551 de 2012 y se adoptan otras  
disposiciones.

Bogotá, D. C., 22 de octubre de 2013
Doctores
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente Senado de la República
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyec-

to de ley número 222 de 2012 Cámara, 094 de 
2012 Senado

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del Senado y de Cámara y de con-
formidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
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Senador y Representante a la Cámara, integrantes 
de la Comisión Accidental de Conciliación, nos 
permitimos someter por su conducto, a considera-
ción de Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia, diri-
miendo de esta manera las discrepancias existentes 
entre los textos aprobados por las respectivas Se-
siones Plenarias del 28 de noviembre de 2012 en 
Senado y 1° de octubre de 2013 en Cámara de Re-
presentantes.

Luego de un análisis detallado de los textos, 
cuya aprobación por las respectivas Plenarias pre-
senta diferencia en una expresión, se acordó acoger 
el texto aprobado por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.

A continuación se transcribe la comparación de 
los dos textos:
Texto Proyecto de ley número 
094 de 2012 aprobado en Sesión 
Plenaria del Senado de la 

República
por medio de la cual se modifica el 
artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 

y se adoptan otras disposiciones.

Texto del Proyecto de ley 
número 222 de 2012 Cámara, 
094 de 2012 Senado aprobado en 
Sesión Plenaria de la Cámara de 

Representantes
por medio de la cual se modifica el 
artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 

y se adoptan otras disposiciones.
Artículo 1°. El artículo 41 de la Ley 
1551 de 2012 quedará así:
Artículo 118. Administración 
de los corregimientos. Para el 
adecuado e inmediato desarrollo 
de los corregimientos, estos 
tendrán corregidores como 
autoridades administrativas, 
quienes coordinadamente, con la 
participación de la comunidad, 
cumplirán en el área de su 
jurisdicción las funciones que les 
asignen los acuerdos y les deleguen 
los alcaldes con sujeción a las leyes 
vigentes.
Los corregidores como autoridades 
de convivencia cumplirán con las 
funciones a ellos asignadas por las 
normas vigentes en esta materia.
En los corregimientos donde 
se designe corregidor no habrá 
inspectores departamentales ni 
municipales de policía, pues 
dichos corregidores ejercerán tales 
funciones.
Los alcaldes designarán a 
los corregidores de ternas 
presentadas por la respectiva Junta 
Administradora Local, con quienes 
coordinarán sus tareas de desarrollo 
comunitario.

Artículo 1°. El artículo 41 de la Ley 
1551 de 2012 quedará así:
Artículo 118. Administración 
de los corregimientos. Para el 
adecuado e inmediato desarrollo 
de los corregimientos, estos 
tendrán corregidores como 
autoridades administrativas, los 
cuales coordinadamente, con la 
participación de la comunidad, 
cumplirán en el área de su 
jurisdicción las funciones que les 
asignen los acuerdos y les deleguen 
los alcaldes con sujeción a las leyes 
vigentes.
Los corregidores como autoridades 
de convivencia cumplirán con las 
funciones a ellos asignadas por las 
normas vigentes en esta materia.
En los corregimientos donde 
se designe corregidor no habrá 
inspectores departamentales ni 
municipales de policía, pues 
dichos corregidores ejercerán tales 
funciones.
Los alcaldes designarán a 
los corregidores de ternas 
presentadas por la respectiva Junta 
Administradora Local, con quienes 
coordinarán sus tareas de desarrollo 
comunitario.

Artículo 2°. Transitorio. Los 
corregidores que desempeñaron 
las funciones del cargo durante la 
vigencia del artículo 41 de la Ley 
1551 de 2012 tienen derecho al 
pago de los salarios y prestaciones 
sociales que venían recibiendo 
de conformidad con las normas 
municipales aplicables.

Artículo 2°. Transitorio. Los 
corregidores que desempeñaron 
las funciones del cargo durante la 
vigencia del artículo 41 de la Ley 
1551 de 2012 tienen derecho al 
pago de los salarios y prestaciones 
sociales que venían recibiendo 
de conformidad con las normas 
municipales aplicables.

Artículo 3°. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de su promulgación.

Artículo 3°. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de su promulgación.

Como se puede observar el proyecto de ley no 
presenta diferencias de fondo frente a lo aprobado 
en una y otra Sesión Plenaria, y solo existe una 
diferencia relativa a un ajuste de redacción gra-
matical.

Así las cosas, solicitamos a los miembros de las 
Plenarias del Senado de la República y de la Cáma-
ra de Representantes acoger el texto que se propone 
en el presente informe.

De los honorables Congresistas,
Manuel Enríquez Rosero, Senador; Germán Al-

cides Blanco Álvarez, Representante a la Cámara.
En virtud de lo anterior y para los efectos perti-

nentes, el citado texto conciliado, debidamente nu-
merado, es el siguiente:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 222 DE 2012 CÁMARA, 094 

DE 2012 SENADO
por medio de la cual se modifica el artículo 41  

de la Ley 1551 de 2012 y se adoptan otras  
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 41 de la Ley 1551 de 
2012 quedará así:

Artículo 118. Administración de los corregi-
mientos. Para el adecuado e inmediato desarrollo 
de los corregimientos, estos tendrán corregidores 
como autoridades administrativas, los cuales coor-
dinadamente, con la participación de la comunidad, 
cumplirán en el área de su jurisdicción las funcio-
nes que les asignen los acuerdos y les deleguen los 
alcaldes con sujeción a las leyes vigentes.

Los corregidores como autoridades de convi-
vencia cumplirán con las funciones a ellos asigna-
das por las normas vigentes en esta materia.

En los corregimientos donde se designe corregi-
dor no habrá inspectores departamentales ni muni-
cipales de policía, pues dichos corregidores ejerce-
rán tales funciones.

Los alcaldes designarán a los corregidores de 
ternas presentadas por la respectiva Junta Adminis-
tradora Local, con quienes coordinarán sus tareas 
de desarrollo comunitario.

Artículo 2°. Transitorio. Los corregidores que 
desempeñaron las funciones del cargo durante la 
vigencia del artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 tie-
nen derecho al pago de los salarios y prestaciones 
sociales que venían recibiendo de conformidad con 
las normas municipales aplicables.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación.

Cordialmente,
Manuel Enríquez Rosero, Senador; Germán Al-

cides Blanco Álvarez, Representante a la Cámara.
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
Por secretaría fueron radicados los siguientes 

documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta.

RESOLUCIÓN NÚMERO 056 DE 2013
(octubre 17)

por medio de la cual se autoriza a un miembro del 
Senado de la República a desplazarse fuera del 

país en comisión oficial.
La Mesa Directiva del Senado de la República, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y le-
gales, y en especial las conferidas en la Ley 5ª de 
1992, y
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CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, seña-

la “Son excusas que permiten justificar la ausencia 
de los Congresistas a las Sesiones además del caso 
fortuito, la fuerza mayor en los siguientes eventos: 
(...) 2. El cumplimiento de una comisión oficial fue-
ra de la sede del Congreso. 3. La autorización ex-
presada por la Mesa Directiva o el Presidente de la 
respectiva Corporación, en los casos indicados en 
el presente Reglamento”.

Que el parágrafo del artículo 5° de la Resolución 
número 54 de fecha octubre 3 de 2006, de Mesa Di-
rectiva de esta Corporación, dispone que está podrá 
autorizar en circunstancias especiales de tiempo, 
modo y lugar, a los Senadores de la República para 
no asistir a las sesiones de Plenarias y Comisión 
que sean programadas.

Que el artículo 7° del Decreto número 870 de 
1970 dispone que las comisiones en el exterior se 
tramitarán de acuerdo con las resoluciones que au-
toricen las Mesas Directivas, la cual determinará el 
objeto de la comisión, ciudad y país donde se cum-
plirá, además del tiempo de duración y viáticos.

Que mediante Proposición número 10 aprobada 
en sesión Plenaria del Senado de la República, el 
día 27 de julio de 2010, se faculta a la Mesa Direc-
tiva de la Corporación, para que autorice la asisten-
cia y participación de los diferentes miembros que 
la integran, cuando se requiera representar fuera del 
país al Congreso de la República, incluyendo viáti-
cos y tiquetes aéreos, según sea el caso.

Que el Decreto número 1007 de 2013, el cual 
determina la escala de viáticos de los miembros del 
Congreso, establece que para el reconocimiento y 
pago de viáticos debe mediar acto administrativo 
que confiera la comisión y ordene su reconocimien-
to.

Que el Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales de las Naciones Unidas envió invitación al 
Presidente del Senado de la República para partici-
par en el taller regional para parlamentos de Amé-
rica Latina sobre el tema “Planificación estratégica 
de las TIC y uso de los medios sociales en Parla-
mentos”, que se realizará en la ciudad de Montevi-
deo, Uruguay del 23 al 25 de octubre de 2013.

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO 056 DE 2013

(octubre 17)
por medio de la cual se autoriza a un miembro del 

Senado de la República a desplazarse fuera del 
país en comisión oficial.

Honorable Senador
PLINIO OLANO BECERRA
Que mediante comunicación suscrita por el doc-

tor Jaime Hernández Amín, Secretario Privado de 
la Presidencia del Senador, informa que por ins-

trucciones del señor Presidente del Senado, designó 
en comisión oficial al Senador Plinio Olano, para 
que asista al evento como lo indica el considerando 
anterior.

Que el artículo 123 de la Constitución Política 
establece que los miembros de las Corporaciones 
Públicas son servidores públicos.

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, dispone 
que: “cuando en el presente reglamento no se en-
cuentre disposición aplicable, se acudirá a las nor-
mas que regulen casos, materias o procedimientos 
semejantes y, en su defecto, la jurisprudencia y la 
doctrina constitucional”.

Que el Decreto 1050 de 1997, por el cual se 
dictan disposiciones sobre comisiones en el exte-
rior, dispone en el artículo 5° que del término de la 
comisión en el exterior se conferirá por el término 
estrictamente necesario para el cumplimiento de su 
objetivo, más uno de ida y otro de regreso.

Que la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica considera de importancia para la Corporación 
participar en el mentado evento.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Senador Pli-
nio Olano Becerra para asistir en Comisión Oficial 
al taller regional para parlamentos de América La-
tina sobre el tema “Planificación estratégica de las 
TIC y uso de los medios sociales en Parlamentos”, 
que se realizará en la ciudad de Montevideo, Uru-
guay, del 22 al 26 de octubre de 2013.

Artículo 2°. Autorizar la expedición de los ti-
quetes aéreos y cinco días (5) días de viáticos.

Artículo 3°. La presente resolución servirá de 
excusa válida por su inasistencia a las sesiones ple-
narias y de comisión que se llegaren a convocar.

Artículo 4°. Expídanse copias de la presente re-
solución al honorable Senador Plinio Olano Bece-
rra, a la Presidencia del Senado Dirección General 
Administrativa, División de Recursos Humanos, 
oficina de protocolo, sección de relatoría, comisión 
de acreditación documental.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de octubre de 2013.
El Presidente,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Primer Vicepresidente,

Carlos Barriga Peñaranda.
El Segundo Vicepresidente,

Félix José Valera Ibáñez,
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 057 DE 2013
(octubre 17)

por medio de la cual se autoriza a un miembro  
del Senado de la República a desplazarse fuera 

del país en comisión oficial.
La Mesa Directiva del Senado de la República, 

en ejercicio de sus facultades Constitucionales y 
Legales, y en especial las conferidas en la Ley 5ª 
de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, seña-

la “Son excusas que permiten justificar la ausencia 
de los Congresistas a las Sesiones además del caso 
fortuito, la fuerza mayor en los siguientes eventos: 
(...) 2. El cumplimiento de una comisión oficial fue-
ra de la sede del Congreso. 3. La autorización ex-
presada por la Mesa Directiva o el Presidente de la 
respectiva Corporación, en los casos indicados en 
el presente Reglamento”.

Que el parágrafo del artículo 5° de la Resolución 
número 54 de fecha octubre 3 de 2006, de Mesa Di-
rectiva de esta Corporación, dispone que esta podrá 
autorizar en circunstancias especiales de tiempo, 
modo y lugar, a los Senadores de la República para 
no asistir a las sesiones de Plenarias y Comisión 
que sean programadas.

Que el artículo 7° del Decreto número 870 de 
1970, dispone que las comisiones en el exterior se 
tramitarán de acuerdo con las resoluciones que au-
toricen las Mesas Directivas, la cual determinará el 
objeto de la comisión, ciudad y país donde se cum-
plirá, además del tiempo de duración y viáticos.

Que mediante Proposición número 10 aprobada 
en sesión Plenaria del Senado de la República, el 
día 27 de julio de 2010, se faculta a la Mesa Direc-
tiva de la Corporación, para que autorice la asisten-
cia y participación de los diferentes miembros que 
la integran, cuando se requiera representar fuera del 
país al Congreso de la República, incluyendo viáti-
cos y tiquetes aéreos, según sea el caso.

Que el Decreto número 1007 de 2013, el cual 
determina la escala de viáticos de los miembros 
del Congreso, establece que para el reconocimien-
to y pago de viáticos debe mediar acto administra-
tivo que confiera la comisión y ordene su recono-
cimiento.

Que mediante comunicación suscrita por el doc-
tor Jaime Hernández Amín, Secretario Privado de 
la Presidencia del Senador, informa que mediante 
oficio del 10 de septiembre de 2013, suscrito por el 
señor Embajador de Colombia en el Ecuador, doc-
tor Ricardo Lozano Forero, se le ha extendido por 
parte de la Presidenta de la Asamblea Nacional del 
Ecuador Señora Gabriela Rivadeneira, invitación 
oficial al Presidente del Senado, doctor Juan Fer-
nando Cristo Bustos, para participar en el Primer 
Encuentro Interparlamentario entre los Presidentes 
de las dos corporaciones, evento que se llevará a 
cabo en la ciudad de Quito, Ecuador, el próximo 24 
de octubre de 2013, invitación que ha sido aceptada 
por el señor Presidente.

Que el artículo 123 de la Constitución Política 
establece que los miembros de las Corporaciones 
Públicas son servidores públicos.

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, dispone 
que: “cuando en el presente reglamento no se en-
cuentre disposición aplicable, se acudirá a las nor-
mas que regulen casos, materias o procedimientos 
semejantes y, en su defecto, la jurisprudencia y la 
doctrina constitucional”.

Que el Decreto número 1050 de 1997, por el 
cual se dictan disposiciones sobre comisiones en el 
exterior, dispone en el artículo 5° que del término 
de la comisión en el exterior se conferirá por el tér-
mino estrictamente necesario para el cumplimiento 
de su objetivo, más uno de ida y otro de regreso.

Que la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica considera de importancia para la Corporación 
participar en el mentado evento.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Senador 
Juan Fernando Cristo Bustos para asistir en comi-
sión oficial a la ciudad de Quito, Ecuador, confor-
me a los considerandos de la presente resolución 
del 23 al 25 de octubre de 2013.

Artículo 2°. Autorizar la expedición de los ti-
quetes aéreos y dos (2) días de viáticos.

Artículo 3°. La presente resolución servirá de 
excusa válida por su inasistencia a las sesiones ple-
narias y de comisión que se llegaren a convocar.

Artículo 4°. Expídanse copias de la presente re-
solución al honorable Senador Juan Fernando Cris-
to Bustos, a la Presidencia del Senado, Dirección 
General Administrativa, División de Recursos Hu-
manos, Oficina de Protocolo, Sección de Relatoría, 
Comisión de Acreditación Documental.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de octubre de 2013.
El Primer Vicepresidente,

Carlos Emiro Barriga Peñaranda.
El Segundo Vicepresidente,

Félix José Valera Ibáñez.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
Siendo las 7:00 p. m., la Presidencia levanta la 

sesión y convoca para el día martes 29 de octubre 
de 2013, a las 2:00 p. m.

El Presidente,
 JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS

El Primer Vicepresidente,
CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA

El Segundo Vicepresidente,
 FÉLIX JOSÉ VALERA IBÁÑEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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